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BOLETIN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

D e p ó s i t o Legal : M-2-1958 

A D V E R T E N C I A 1M P O R T A N T E P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
reciban este B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde p e r m a n e c e r á 

hasta el recibo del siguiente. 

Trimestre, 1.500 pesetas; semestre, 3.000 pesetas, y anual , 
6.000 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar: 20 pesetas; con m á s 
de tres fechas de atraso: 25 pesetas 

D e cada texto que se publique en el B O L E T Í N O por 
anuncios en general, será de 150 pesetas por línea o 

fracción. 

Las l íneas se miden por el total del espacio que ocupa 
el anuncio. 

ADMINISTRACIÓN: Cal le de Cas t e l l ó , n ú m . 107. Te lé 
f o n o : 262 12 32. Madr id -6 . — H o r a r i o de caja: 
De diez a trece horas.—Talleres: P o l í g o n o Industrial 
" V a l p o r t i l l o " . Cal le Pr imera , s /n . Te l é fono : 651 37 00. 

Alcobendas (Madr id ) . 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la A d m i n i s t r a c i ó n 
del fiÓLETÍN OFICIAL, calle de Cas t e l l ó , n ú m . 107, Madr id -6 . 
Fuera de esta Cap i t a l , directamente por medio de carta a la 
a d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión del importe por giro postal. 
Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

D e cada texto que se publique en el B O L E T Í N O por 
anuncios en general, será de 150 pesetas por línea o 

fracción. 

Las l íneas se miden por el total del espacio que ocupa 
el anuncio. 

ADMINISTRACIÓN: Cal le de Cas t e l l ó , n ú m . 107. Te lé 
f o n o : 262 12 32. Madr id -6 . — H o r a r i o de caja: 
De diez a trece horas.—Talleres: P o l í g o n o Industrial 
" V a l p o r t i l l o " . Cal le Pr imera , s /n . Te l é fono : 651 37 00. 

Alcobendas (Madr id ) . 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la A d m i n i s t r a c i ó n 
del fiÓLETÍN OFICIAL, calle de Cas t e l l ó , n ú m . 107, Madr id -6 . 
Fuera de esta Cap i t a l , directamente por medio de carta a la 
a d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión del importe por giro postal. 
Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 
todos los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Sección de Fomento.—Negociado 1.° 

De conformidad con lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 288 de la vigente ley de Régi
men Local , se pone en públ ico conoci
miento que esta Dipu tac ión Provincia l de 
M a d r i d ha resuelto tomar en considera
ción, a los efectos de su ejecución, el 
proyecto sobre renovac ión superficial del 
firme de la C . P. 24 de la de Loeches, por 
Torres de la Alameda, a Pozuelo del Rey 
(punto k i lomét r i co 8 al 11,300). 

E n su vir tud, dicho proyecto queda ex
puesto en la Sección y Negociado que 
arriba se indican, durante las horas de 
diez a trece, por plazo de quince días há
biles, para que, en su caso, se puedan for
mular reclamaciones en el plazo de otros 
quince, transcurridos los cuales se resol
verá lo procedente. 

Madr id , 12 de mayo de 1982.—Por el 
Secretario general, J. Nicolás Carmona. 

(O.—51.445) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 288 de la vigente ley de Régi
men Local , se pone en públ ico conoci
miento que esta Dipu tac ión Provincia l de 
M a d r i d ha resuelto tomar en considera
ción, a los efectos de su ejecución, el 
proyecto sobre renovac ión superficial del 
firme del C . V . 42 de la carretera de Co
llado Mediano a Guadarrama, a Los M o 
linos (punto k i lomét r i co 0 al 2,900). 

E n su vir tud, dicho proyecto queda ex
puesto en la Sección y Negociado que 
arriba se indican, durante las horas de 
diez a trece, por plazo de quince días há
biles, para que, en su caso, se puedan for
mular reclamaciones en el plazo de otros 
quince, transcurridos los cuales se resol
verá lo procedente. 

Madr id , 12 de mayo de 1982.—Por el 
Secretario general, J. Nicolás Carmona. 

(O.—51.446) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 288 de la vigente ley de Régi
men Local , se pone en públ ico conoci
miento que esta Dipu tac ión Provincia l de 
M a d r i d ha resuelto tomar en considera
ción, a los efectos de su ejecución, el 
proyecto sobre remode lac ión de la inter
sección de la C P . 12 de la N - I V a la N - V , 
por Getafe y Leganés, en la t ravesía de 
Alcorcón . 

E n su vir tud, dicho proyecto queda ex
puesto en la Sección y Negociado aue 
arriba se indican, durante las horas de 
diez a trece, por plazo de quince días há
biles, para que, en su caso, se puedan for
mular reclamaciones en el plazo de otros 
quince, transcurridos los cuales se resol
verá lo procedente. 

Madr id , 12 de mayo de 1982.—Por el 
Secretario general, J. Nicolás Carmona. 

( O — 5 1 . 4 4 7 ) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 288 de la vigente ley de Régi
men Local , se pone en públ ico conoci
miento que esta Dipu tac ión Provincia l de 
M a d r i d ha resuelto tomar en considera
ción, a los efectos de su ejecución, el 
proyecto sobre renovac ión superficial del 
firme del C . V . 67 de Cenicientos al l ími
te de la provincia, hacia Aldeancabo (pun
to k i lomét r i co 0 al 3,040). 

E n su vir tud, dicho proyecto queda ex
puesto en la Sección y Negociado que 
arriba se indican, durante las horas de 
diez a trece, por plazo de quince días há
biles, para que, en su caso, se puedan for
mular reclamaciones en el plazo de otros 
quince, transcurridos los cuales se resol
verá lo procedente. 

Madr id , 12 de mayo de 1982.-—Por el 
Secretario general, J. Nicolás Carmona. 

(O.—51.448) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 288 de la vigente ley de Régi
men Local , se pone en públ ico conoci
miento que esta Diputac ión Provincia l de 
M a d r i d ha resuelto tomar en considera
ción, a los efectos de su ejecución, el 
proyecto sobre renovación superficial del 
firme del C . V . 105 de Chinchón a Bel -
monte de Tajo (punto k i lomét r ico 0 al 
6,621). 

En su vir tud, dicho proyecto queda ex
puesto en la Sección y Negociado que 
arriba se indican, durante las horas de 
diez a trece, por plazo de quince días há
biles, para que, en su caso, se puedan for
mular reclamaciones en el plazo de otros 
quince, transcurridos los cuales se resol
verá lo procedente. 

Madr id , 12 de mayo de 1982.—Por el 
Secretario general, J. Nicolás Carmona. 

(O.—51.449) 

H O S P I T A L P R O V I N C I A L 

Habiendo solicitado "Carlos Schatz-
mann", adjudicatario del suministro de 
diversos aparatos con destino al Hospital 
Ps iqu iá t r i co Provincia l , la devoluc ión de 
la fianza correspondiente, se pone en pú
blico conocimiento, para que, quienes cre
yeren tener algún derecho exigible al ad
judicatario, por razón del contrato ga
rantizado, puedan presentar las reclama
ciones oportunas ante esta Diputac ión 
Provincia l , durante un plazo de quince 
días hábiles , contados a partir de la pu
blicación del presente anuncio, todo ello 
conforme a lo establecido en el ar t ícu
lo 88 del Reglamento de Con t r a t ac ión de 
las Corporaciones Locales. 

Madr id , 12 de mayo de 1982.—Por el 
Secretario general, J. Nicolás Carmona. 

(O.—51.47?) 

Habiendo solicitado "Izasa, S. L . " , ad-
judicataria del suministro de un fo tóme
tro integrador para electroforosis, una 
centr ífuga de sobremesa y dispositivos 
para distintos Servicios del Hospi ta l Pro
vincial , la devoluc ión de la fianza corres
pondiente, se pone en públ ico conoci
miento, para que, quienes creyeren tener 
algún derecho exigible al adjudicatario, 
por razón del contrato garantizado, pue
dan presentar las reclamaciones oportunas 
ante esta Diputac ión Provincia l , durante 
un plazo de quince días hábi les , conta
dos a partir de la publ icación del presen
te anuncio, todo ello conforme a lo esta
blecido en el ar t ícu lo 88 del Reglamento 
de Con t r a t ac ión de las Corporaciones Lo 
cales. 

Madr id , 12 de mayo de 1982.—Por el 
Secretario general, J. Nicolás Carmona. 

(O.—51.474) 

Habiendo solicitado "General Eléctr ica 
Españo la" , adjudicatario del suministro 
de tres l ámparas de qu i ró fano con desti
no al Instituto Provincial de Obstetricia 
y Ginecología , la devoluc ión de la fianza 
correspondiente, se pone en públ ico co
nocimiento, para que, quienes creyeren 
tener algún derecho exigible al adjudica
tario, por razón del contrato garantiza
do, puedan presentar las reclamaciones 
oportunas ante esta Dipu tac ión Prov in
cial , durante un plazo de quince días há
biles, contados a partir de la publ icación 
del presente anuncio, todo ello conforme 
a lo establecido en el a r t í cu lo 88 del Re
glamento de C o n t r a t a c i ó n de las Corpo
raciones Locales. 

Madr id , 12 de mayo de 1982.—Por el 
Secretario general, J. Nicolás Carmona. 

(O.—51.475) 

Habiendo solicitado "Hewlet t Packard" , 
adjudicatario del suministro de diversos 
aparatos para distintos Servicios del Hos
pital Provincia l , la devo luc ión de la fian
za correspondiente, se pone en públ ico 
conocimiento, para que, quienes creyeren 
tener algún derecho exigible al adjudica
tario, por razón del contrato garantizado, 
puedan presentar las reclamaciones opor
tunas ante esta Dipu tac ión Provincia l , 
la devoluc ión de la fianza correspondien
te, se pone en públ ico conocimiento, para 
que, quienes creyeren tener a lgún derecho 
exigible al adjudicatario, por razón del 
contrato garantizado, puedan presentar 
las reclamaciones oportunas ante esta 
Dipu tac ión Provincia l , durante un plazo 
de quince días hábi les , contados a par
tir de la publ icación del presente anun
cio, todo ello conforme a lo establecido 
en el a r t í cu lo 88 del Reglamento de C o n 
t r a t ac ión de las Corporaciones Locales. 

Madr id , 12 de mayo de 1982.—Por el 
Secretario general, J. Nicolás Carmona. 

(O.—51.476) 

A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 

D E L E G A C I O N D E L SERVICIO 
D E H A C I E N D A , RENTAS 

Y PATRIMONIO 

Departamento Presupuestario 

.Por el Ayuntamien to Pleno, en sesión 
celebrada el pasado 30 de abr i l , se a c o r d ó 
aprobar definitivamente el Presupuesto 
Genera l Ord ina r io para el ejercicio de 
1982, así como sus anexos, una vez resuel
tas, d e s e s t i m á n d o l a s , las reclamaciones 
formuladas contra el acuerdo aprobator io 
inic ia l del mismo, adoptado por la C o r p o 
r ac ión en sesión celebrada con fecha 9 de 
marzo de 1982 y con el quorum fijado en 
el a r t í c u l o tercero de la Ley 40/1981, de 
28 de octubre, cuyo resumen por c a p í t u 
los es el siguiente: 

P R E S U P U E S T O G E N E R A L 
ORDINARIO 

I N G R E S O S 
Pesetas 

A ) Operaciones 
corrientes. 

C a p í t u l o 1. 
Impuestos directos 

C a p í t u l o 2. 
Impuestos indirectos . . . 

C a p í t u l o 3. 
Tasas y otros ingresos . . 

C a p í t u l o 4. 
Transferencias corrientes 

C a p í t u l o 5. 
Ingresos patrimoniales . 

B) Operaciones 
de capital . 

C a p í t u l o 6. 
E n a j e n a c i ó n de inversio

nes reales 
C a p í t u l o 7. 

Transferencias de capital 
C a p í t u l o 8. 

Va r i ac ión de activos fi
nancieros 
C a p í t u l o 9. 

Var i ac ión de pasivos fi
nancieros 

19.524.500.000 

3.212.050.000 

16.169.812.131 

18.497.345.713 

1.438.192.156 

55.000.000 

159.000.000 

100.000 

T o t a l i n g r e s o s . . . . 59.056.000.000 

G A S T O S 
Pesetas 

A ) Operaciones 
corrientes. 

C a p í t u l o 1. 
Remuneraciones de per

sonal 26.287.523.853 
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B. O. P. 

Capítulo 2. 
C o m p r a de b i enes 

corrientes y de servi
cios 19.884.614.665 
Capítulo 3. 

Intereses 5.046.999.363 
Capí tu lo 4. 

Transferencias corrientes. 4.950.571.844 

B ) Operaciones 
de capital. 

Capítulo 6. 
Inversiones reales — 

Capítulo 7. 
Transferencias de capital. — 

Capítulo 8. 
Variación de activos fi

nancieros 154.001.000 
Capí tu lo 9. 

Variación de pasivos fi
nancieros 2.732.289.275 

Total gastos 59.056.000.000 

G E R E N C I A M U N I C I P A L 
D E U R B A N I S M O 

G A S T O S 

Capítulo 1. 
Remuneraciones de per

sonal 
Capítulo 2. 

C o m p r a de b i e n e s 
corrientes y de servi
cios 
Capítulo 4. 

Transferencias corrientes. 
Capítulo 8. 

Variación de activos fi
nancieros 

Pesetas 

841.000.000 

171.900.000 

1.000.000 

302.000.000 

Total gastos 1.315.900.000 

INGRESOS 

Capítulo 3. 
Tasas y otros ingresos... 

Capítulo 4. 
Transferencias corrientes. 

Capítulo 5. 
Ingresos patrimoniales . . 

Capítulo 8. 
Variación de activos fi

nancieros 
Total ingresos 

Pesetas 

1.052.800.000 

104.000.000 

7.100.000 

152.000.000 

1.315.900.000 

C E N T R O M U N I C I P A L 
D E I N F O R M A T I C A 

G A S T O S 
Pesetas 

Capítulo 1. 
Remuneraciones de per

sonal 155.210.000 
Capítulo 2. 

C o m p r a de b i enes 
corrientes y de servi
cios 231.000.000 

Total gastos 386.210.000 

INGRESOS 
Pesetas 

Capítulo 3. 
Tasas y otros ingresos.. . 800.000 

Capítulo 4. 
Transferencias corrientes. 385.410.000 

Total ingresos 386.210.000 

P A T R O N A T O D E L A 
FERIA D E L C A M P O 

G A S T O S 
Pesetas 

Capítulo 1. 
Remuneraciones de per

sonal 28.500.000 
Capítulo 2. 

C o m p r a de b i enes 
corrientes y de servi
cios 21.750.000 

Total gastos 50.250.000 

INGRESOS 
Pesetas 

Capítulo 3. 
Tasas y otros ingresos... 10.500.000 

Capítulo 4. 
Transferencias corrientes. 

Capítulo 5. 
Ingresos patrimoniales . . 

Total ingresos.... 

17.000.000 

22.750.000 

50.250.000 

INSTITUTO M U N I C I P A L 
D E D E P O R T E S 

G A S T O S 
Pesetas 

Capítulo 1. 
Remuneraciones de per

sonal 633.800.0C 
Capítulo 2. 

Compra de bienes y ser
vicios 336.562.400 

Total gastos 970.362.400 

INGRESOS 
Pesetas 

Capítulo 4. 
Transferencias corrientes. 464.571.400 

Capítulo 5. 
Ingresos patrimoniales . . 505.791.000 

Total ingresos.... 970.362.400 

P A T R O N A T O M U N I C I P A L 
D E T U R I S M O 

G A S T O S 

Capítulo 1. 
Remuneraciones de per

sonal 
Capítulo 2. 

Compra de bienes y ser
vicios 

Total gastos 

INGRESOS 

Capítulo 4. 
Transferencias corrientes. 

Total ingresos.... 

Pesetas 

13.832.096 

22.167.904 

36.000.000 

Pesetas 

36.000.000 

36.000.000 

OFICINA M U N I C I P A L D E L P L A N 

G A S T O S 
Pesetas 

Capítulo 1. 
Remuneraciones de per

sonal 142.095.0C 
Capítulo 2. 

Compra de bienes y ser
vicios 109.298.0C 
Capítulo 3. 

Intereses 61.000 

Total gastos 251.454.000 

INGRESOS 
Pesetas 

Capítulo 3. 
Tasas y otros ingresos... 15.444.000 

Capítulo 4. 
Transferencias corrientes. 233.000.000 

Capítulo 5. 
Ingresos patrimoniales . . 3.010.000 

Total ingresos 251.454.000 

P A T R O N A T O D E CASAS 
PARA F U N C I O N A R I O S 

Los interesados a que hace referencia el 
artículo 26 de la Ley 40/1981, de 28 de 
octubre, podrán interponer reclamación 
económico-adminis trat iva en el plazo de 
quince días, a partir de la fecha de publi
cac ión del presente anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, ante el Tribunal 
E c o n ó m i c o Administrativo Provincial. 

Madrid, a 5 de mayo de 1982.—El Se
cretario General (Firmado). 

(O.—51.009) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A D E R E T I R O 

G A S T O S 

Capítulo 1. 
Remuneraciones de per

sonal 
Capítulo 2. 

Compra de bienes y ser
vicios 
Capítulo 3. 

Intereses 

Total gastos 

INGRESOS 

Capítulo 5. 
Ingresos patrimoniales . . 

Capítulo 9. 
Variación de activos fi

nancieros 

Total ingresos 

Pesetas 

1.033.800 

2.678.000 

240.300 

3.952.100 

Pesetas 

3.000.000 

27.240.000 

30.240.000 

EDICTO 

NOTIFICACION DE EMBARGO DE FINCAS 

Don Anton io Ochoa Vidorreta, Recauda
dor de Tributos del Estado de la Zona 
de Retiro (Pedro U n a n ú e , n ú m e r o 14, 
Madrid-7) . 

Hago saber: Que el expediente adminis
trativo de apremio que se sigue por esta 
Recaudac ión contra el deudor "Reprográ -
ficas Royal , S. A . " , por el concepto de 
urbana de los ejercicios de 1974, 1975, 
1976, 1977. 1978, 1979, 1980 y 1981, se 
ha dictado, con esta misma fecha, la s i 
guiente: 

Diligencia de embargo de bienes in
m u e b l e s . - T r a m i t á n d o s e por esta Recau
dac ión de Tributos del Estado de mi car
go el presente expediente administrativo 
de apremio contra el deudor "Reprográ -
ficas Royal , S. A . " , y desconoc iéndose la 
existencia de bienes de embargo previos, 
conforme al a r t í cu lo 1.447 de la ley de 
Enjuiciamiento C i v i l . 

Declaro embargados los inmuebles per
tenecientes al deudor, que a con t inuac ión 
se describen: 

Tomo 720, folio 35, finca n ú m . 26.399, 
inscripción segunda. 

Urbana: Ocho. Nave industrial en la 
planta sexta de un edificio en la calle 
Méndez Alva ro , de esta capital, por don
de está s e ñ a l a d o con el n ú m e r o 85, con 
vuelta a la calle de Leganés. a la que tam
bién hace fachada. Ocupa la planta sexta 
del edificio, sin contar la baja n i el semi-
só t ano , y se compone de nave propiamen
te dicha y sus servicios. Tiene una super
ficie útil aproximada de 135 metros cua
drados y l inda: Por su frente, tomando 
como tal la calle de su s i tuac ión , con la 
citada calle de Méndez Alvaro , a la que 
abre un hueco; por la derecha, con la ca
lle de Leganés, a la que abre t ambién 
cuatro huecos; por la izquierda, con hue
co de montacargas y escalera, descansillo 
de isla, por donde tiene su entrada, y con 
la finca n ú m e r o 83 de la calle de Méndez 
Alvaro , y por el fondo o testero, con 
vuelo del Ar royo de Atocha. Tiene ser
vicio de alcantarillado, agua corriente, 
electricidad v montacargas. Representa 
una cuota de nueve enteros por ciento en 
el valor de la finca total, en cuya misma 
p roporc ión sat isfará su propietario 
gastos generales. 

Tomo 720, folio 40, finca n ú m . 26.401 
inscr ipción segunda. 

Urbana: Nueve. Nave industrial en 
planta sép t ima de un edificio sito en . 
calle de Méndez Alva ro , de esta capital, 
por donde está s eña l ado en el n ú m e r o 85, 
con vuelta a la calle de Leganés, a la que 
también hace fachada. Ocupa la planta 
sép t ima del edificio, sin contar la baja 
ni el s emi tó t ano , y se compone de nave 
propiamente dicha y sus servicios. Tiene 
una superficie út i l , aproximada, de 135 
metros cuadrados, y l inda: Por su frente, 
tomando como tal la calle de su situa
ción, con la citada calle de Méndez A l 
varo, a la que abre un hueco; por la de
recha, con la calle de Leganés, a la que 
abre t ambién cuatro huecos; por la iz 
quierda, con hueco de montacargs y es
calera, descansillo de isla, por donde tie
ne su entrada, y con la finca n ú m e r o 83 
de la calle de M é n d e z Alvaro , y por el 
fondo o testero, con vuelo del A r r o y o de 
Atocha . Tiene servicios de alcantarilla
do, agua corriente, electricidad y monta
cargas. Representa una cuota de ocho en
teros por ciento en el valor de la finca 
total, en cuya misma p roporc ión satisfa
rá su propietario los gastos generales. 

Y ha l lándose dicho deudor en parade
ro desconocido y declarado en rebeldía , 
se ha acordado notificarle el embargo por 

los 

la 

medio de edictos, que se publ ica rán en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, Tenen
cia de Alcaldía, Delegación de Hacienda 
y oficina de esta Recuadac ión , así como 
a terceros poseedores y acreedores hipo
tecarios, si los hubiere, con la advertencia 
a todos ellos de que pueden designar pe
ritos que intervengan en la valoración, 
cuyo nombramiento deben comunicar a 
esta Zona en el plazo de ocho días y re-
qui r iéndoles al propio tiempo para que 
presenten en el t é r m i n o de quince días 
los t í tu los de propiedad de la finca em
bargada, con apercibimiento de que, caso 
de no hacerlo, se rán suplidos a su costa. 

Del citado embargo se efec tuará ano
tac ión en el Registro de la Propiedad a 
favor del Estado por importe de 93.290 
pesetas de principal , más 68.658 pesetas 
por recargos de apremio y c réd i to para 
costas y gastos. 

Expídase , según previene el a r t í cu lo 121 
de dicho texto legal, el oportuno manda
miento al señor Registrador de la Propie
dad y llévense a cabo las actuaciones per
tinentes y remis ión, en su momento, de 
este expediente a la Tesorer ía para auto
rización de subasta, conforme al a r t í cu lo 
133 del citado Reglamento. 

Contra el mismo y su subsiguiente eje
cución pueden interponer los recursos es
tablecidos en el libro IV, cap í tu lo prime
ro, del Reglamento General de Recauda
ción de 14 de noviembre de 1968. 

Y para que conste y tenga efecto la no
tificación y requerimiento acordado en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, Tenen
cia de Alcaldía, Delegación de Hacienda 
y esta Recaudac ión , expido el presente 
en Madr id , a 8 de marzo de 1982.—El 
Recaudador (Firmado). 

(G.—1.395) 

Caja General de Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja el día 16 de diciembre de 1972, 
con el n ú m e r o 19.015 de Registro, pro
piedad del "Banbo de la Expo r t ac ión" , en 
garan t ía de "Construcciones Rodrigo, So
ciedad A n ó n i m a " , " C o m p a ñ í a Levantina 
de Edificaciones y Obras Púb l i ca s " y 
"Construcciones Atalaya, S. A . " , consti
tuido en aval y por un nominal de pe
setas 5.587.421. 

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en este Cen
tro, ya que es tán tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se entregue 
el depós i to sino a su legí t imo d u e ñ o , que
dando dicho resguardo sin n ingún valor 
ni efecto transcurridos dos meses desde 
la publ icación de este anuncio sin haber
lo presentado, con arreglo a lo dispuesto 
en su Reglamento. — Expediente n ú m e 
ro 2.410/81. 

Madr id , 9 de diciembre de 1981.—El 
Adminis t rador (Firmado). 

(A.—40.264) 

A Y U N T A M I E N T O S 
A N C H U E L O 

Presupuesto ordinario 
E n la In t e rvenc ión de este Ayun ta 

miento se halla expuesto al públ ico el 
Presupuesto ordinario para 1982, junto 
con el acuerdo definitivo de ap robac ión 
adoptado por la Corpo rac ión en sesión 
celebrada el 8 de mayo de 1982, y con 
el quorum fijado en el a r t í cu lo 3 del Real 
Decreto 3/81, de 16 de enero, cuyo re
sumen por capí tu los es el siguiente: 

I N G R E S O S 

Pesetas 

A . Operaciones corrientes. 
Capí tu lo 1. 

Impuestos directos 
Cap í tu lo 2. 

Impuestos indirectos . . . 
Cap í t u lo 3. 

Tasas y otros ingresos . . . 
Cap í tu lo 4. 

Transferencias corrientes 
Capí tu lo 5. 

Ingresos patrimoniales . . . 

Tota l ingresos 

915.704 

517.480 

970.200 

1.516.564 

80.052 

4.000.000 
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G A S T O S 
Pesetas 

A . Operaciones corrientes. 
Capí tu lo 1. 

Remuneraciones de personal. 1.095.324 
Capí tu lo 2. 

Compra de bienes corrientes 
y servicios 1.782.000 
Cap í tu lo 3. 

Intereses 100.000 
Capí tu lo 4. 

Transferencias corrientes . . . 510.000 
B. Operaciones de capital. 

Capí tu lo 7. 
Transferencias de capital . . . 512.676 

Total gastos 4.000.000 
Anchuelo, a 10 de abril de 1982. E l 

Alcalde (Firmado). 
(G. C — 5.831) (O.—51.459) 

C U B A S 

Presupuesto ordinario 
E n la In t e rvenc ión de esta Ent idad Lo

cal se halla expuesto al públ ico a efectos 
de reclamaciones el Presupuesto ordina
r io para el ejercicio de 1982, aprobado 
por la Corporac ión en Pleno en sesión 
celebrada el día 8 de mayo de 1982. 

Los interesados legí t imos que mencio
na el a r t í cu lo 683 de la ley de Régimen 
Local , texto refundido de 24 de junio de 
1955, y conforme a las causas que indica 
su a r t ícu lo 684, p o d r á n formular las re
clamaciones con sujeción a las normas 
siguientes: 

a) Plazo de exposición y admis ión de 
reclamaciones: Quince días hábi les , a 
partir del siguiente a la fecha de inser
ción de este anuncio en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia. 

b) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : Registro 
General. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

En Cubas, a 8 de mayo de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.824) (O—51.452) 

L A C A B R E R A 

Presupuesto inversiones 
En la In te rvenc ión de esta Ent idad Lo 

cal se halla expuesto al públ ico a efectos 
de reclamaciones el Presupuesto de inver
siones para el ejercicio de 1982, aprobado 
por la Corporac ión en Pleno en sesión 
celebrada el día 20 de abril de 1982. 

Los interesados legí t imos pod rán formu
lar sus reclamaciones con sujeción a las 
normas siguientes: 

a) Plazo de exposición y admis ión de 
reclamaciones: Quince días hábiles , a 
partir del siguiente a la fecha de inser
ción de este anuncio en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia. 

b) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : Registro 
General. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento Pleno. 

En La Cabrera, a 10 de mayo de 1982. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.823) (O.—51.451) 

Aprobado definitivamente p o r este 
Ayuntamiento el Presupuesto municipal 
ordinario para 1982, por un importe de 
12.000.000 de pesetas, nivelado en ingre
sos y gastos, con el siguiente desarrollo 
a nivel de c a p í t u l o s : 

I N G R E S O S 

A . Operaciones corrientes. 
Cap í tu lo 1. 

Impuestos directos 
Capí tu lo 2. 

Impuestos indirectos 
Capí tu lo 3. 

Tasas y otros ingresos 
Cap í tu lo 4. 

Transferencias corrientes . . . 
Cap í tu lo 5. 

Ingresos patrimoniales 

Total 

Pesetas 

5.778.000 

700.000 

2.416.565 

2.342.000 

736.435 

G A S T O S 

A . Operaciones corrientes. 
Cap í tu lo 1. 

Remuneraciones del perso
nal 

12.000.000 

Pesetas 

5.999.262 

Capí tu lo 2. 
Compra de bienes corrien

tes y de servicios 
Capí tu lo 4. 

Transferencias corrientes ... 
B. Operaciones de capital. 

Capí tu lo 6. 
Inversiones reales 

Capí tu lo 7. 
Transferencias de capital . . . 

Pesetas 

4.677.000 

460.000 

300.000 

563.738 

Total 12.000.000 
E n La Cabrera, a 10 de mayo de 1982. 

E l Alcalde (Firmado). 
(G. C—5.832) (O.—51.460) 

M O R A T A D E T A J U Ñ A 
Don Rafael Vi l la lba Fuentes, Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento de M o -
rata de Tajuña . 
Hago saber: Que en cumplimiento de 

lo dispuesto en las disposiciones vigentes 
se halla expuesta al públ ico en este 
Ayuntamiento la Cuenta anual de admi
nis t rac ión del patrimonio de 1981, sus 
justificantes y el dictamen de la C o m i 
sión correspondiente, por quince días, du
rante cuyo plazo y ocho días más se ad
mi t i rán los reparos y observaciones que 
puedan formularse por escrito. 

En Morata de Tajuña, a 12 de mayo 
de 1982 - - E l Alcalde , Rafael Vi l l a lba 
Fuentes. 

(G. C — 5.825) (O.—51.453) 

Don Rafael Vi l la lba Fuentes, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de M o 
rata de Tajuña . 
Hago saber: Que en cumplimiento de 

lo dispuesto en las disposiciones vigentes 
se halla expuesta al públ ico en este 
Ayuntamiento la Cuenta del Presupuesto 
de inversiones del ejercicio de 1981, sus 
justificantes y el dictamen de la Comi 
sión correspondiente, por quince días , du
rante cuyo plazo y ocho días más se ad
mi t i rán los reparos y observaciones que 
puedan formularse por escrito. 

En Morata de Tajuña, a 12 de mayo 
de 1982.—El Alcalde, Rafael Vi l la lba 
Fuentes. 

(G. C—5.826) (O—51.454) 

Don Rafael Vi l la lba Fuentes, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de M o 
rata de Tajuña. 
Hago saber: Que en cumplimiento de 

lo dispuesto en las disposiciones vigentes 
se halla expuesta al públ ico en este 
Ayuntamiento la Cuenta del Presupuesto 
municipal ordinario del ejercicio de 1981, 
sus justificantes y el dictamen de la C o 
misión correspondiente, por quince días , 
durante cuyo plazo y ocho días más se 
admi t i rán los reparos y observaciones que 
puedan formularse por escrito. 

En Morata de Tajuña, a 12 de mayo 
de 1982.—El Alcalde , Rafael Vi l l a lba 
Fuentes. 

(G. C—5.827) (O.—51.455) 

P O Z U E L O D E A L A R C O N 
Pliegos de condiciones económico-

administrativas 
Objeto del contrato. — Es objeto de 

esta con t ra tac ión la adjudicación median
te subasta de la ejecución de las obras 
de aceras y alumbrado en la avenida del 
Genera l í s imo. 

Durac ión del contrato. — Las obras 
deberán realizarse en el plazo m á x i m o 
de dos meses, a contar de la adjudica
ción deinitiva de las mismas. 

Tipo. — 11.325.312 pesetas, a la baja. 
En dicha cantidad va incluido el im

porte del proyecto técnico y de direc
ción de obra. 

Plazo de garant ía . — Las obras se re
cibirán provisionalmente dentro del pla
zo de quince días a partir de su termi
nación, que deberá comunicarse, por es
crito, a este Ayuntamiento. 

La recepción definitiva se efectuará 
transcurrido el plazo de garant ía , que se 
fija en dos años , a contar de la recep
ción provisional 

Pagos. — Se efec tuarán por medio de 
certificaciones de obra, según informe de 
In te rvenc ión municipal , con cargo al 
Presupuesto. 

Cuadro de porcentajes. — E l cuadro 
de porcentajes unitarios de obra se des

componen en detalle en las mediciones 
adjuntas a este pliego. 

Capacidad para l ici tación. — P o d r á n 
tomar parte en este concurso las perso
nas naturales y jurídicas que hal lándose 
en plena posesión de su capacidad jurí
dica y de obrar, no es tén comprendidas 
en alguno de los casos de excepción se
ñalados por la legislación vigente. 

Garan t í a provisional. — Para tomar 
parte en el concurso será preciso depo
sitar una garant ía provisional de 22.650 
pesetas. 

Garan t í a definitiva. — L a que resulte 
de conformidad con el ar t ículo 82 del 
Reglamento de Con t r a t ac ión de las Cor
poraciones Locales. 

Sanciones al contratista. — Sin perjui
cio de los casos en que proceda la re
solución o rescisión de contrato la demo
ra en la t e rminac ión de las obras se san
cionará con multa sobre la garant ía cons
tituida, por importe de 10.000 pesetas. 

Presen tac ión de proposiciones. — Las 
proposiciones se p resen ta rán en la Secre
tar ía del Ayuntamiento en sobre cerra
do en el que figurará escrito el exterior, 
propos ic ión para tomar parte en la su
basta convocada por la adjudicación de 
las obras de aceras y alumbrado en la 
avenida idel Genera l í s imo, de nueve a 
doce horas dentro de los veinte días há
biles siguientes a partir de la publ icación 
del correspondiente anuncio en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia o del Estado, 
en que aparezca con fecha posterior. 

En sobre aparte y abierto, y en el mo
mento de presen tac ión del sobre cerra
do se a c o m p a ñ a r á n los siguientes docu
mentos. 

a) Documento Nacional de Identidad 
del licitador y en caso de represen tac ión , 
poder debidamente bastanteado por el Se
cretario de la Corporac ión en ejercicio. 

b) Resguardo acreditativo de la cons
t i tución de la garant ía provisional. 

c) Declaración jurada del licitador en 
la que haga constar que no está incurso 
en ninguna de las causas de incapacidad 
o incompatibilidad de los ar t ículos 4 y 5 
del Reglamento de Con t ra t ac ión de las 
Corporaciones Locales. 

d) Declaración jurada en la que ma
nifieste estar al corriente en el pago de 
sus obligaciones tributarias y Seguridad 
Social. 

e) En el caso de convenir en nombre 
de una sociedad, escritura o fotocopia de 
la escritura de cons t i tuc ión o modifica
ción en su caso de dicha sociedad. 

f) Documento acreditativo de clasifi
cación del contratista en el Grupo G , 
Subgrupo 4, categoría C . 

g) Documento acrediativo de la cali
ficación empresarial. 

Celebración de la subasta. — E l acto 
de apertura de pliegos se rá públ ico y 
t endrá lugar a las doce horas del día si
guiente hábil al de la t e rminac ión del 
plazo seña lado para la presen tac ión de 
plicas, en el despacho de la Alcaldía Pre
sidencia, adjudicándose provisionalmente 
el remate al mejor postor. 

Derechos y obligaciones del contratis
ta. — Los derechos y obligaciones que 
en vir tud de la formal ización del contra
to adquiera el contratista, serán los que 
nacen en este pliego de condiciones y de 
la adjudicación de la subasta. 

Será obligación del contratista el pa
go de los anuncios y cualesquiera otra 
de cualquier tipo que se ocasionen con 
motivo del contrato. 

Igualmente será obligación del contra
tista el cumplimiento de las disposiciones 
legales en material laboral, los derivados 
de la legislación protectora de la indus
tria nacional y los procedentes de las 
disposiciones fiscales vigentes. 

Jur isdicción. — Los licitadores y ad
judicatarios se someten por el hecho de 
acudir a este concurso al fuero judicial 
y administrativo de esta V i l l a , renuncian
do expresamente al suyo propio. 

Condic ión final. — E n todo lo no dis
puesto en las anteriores condiciones re
girán las normas aplicables con carác te r 
directo o subsidiario a este -tipo de con
tratos. 

Modelo de proposición 
Don , de estado , profesión 

, con domici l io en , calle de . . . 
n ú m e r o , y con D . N . de I. nú 

mero , actuando en nombre propio 
(o en represen tac ión de ), enterado 

del pliego de condiciones y demás do
cumentos unidos al expediente que han 
de regir en la subasta para contratar la 
ejecución de , se comprometen a rea
lizarlas con sujeción a los proyectos apro
bados en la cantidad de pesetas. 

(Lugar, fecha y firma) 
Pozuelo de Ala rcón , 28 de abril de 

1982.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—5.336) (O.—51.067) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 
A los efectos de los ar t ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace públ ico que 
el vecino don Gregorio M o r i l l o Mat ías ha 
solicitado licencia para instalar una sala 
de juegos recreativos en la calle Mercedes 
Izquierdo, n ú m e r o 3. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En San Sebast ián de los Reyes, a 30 
de abril de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.339) (O.—51.070) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía 
Urbana de esta localidad, se hace públ ico 
que " C l u b Vic tor ia Taekwon-Do" ha so
licitado licencia para gimnasio en la calle 
Carlos Ruiz , n ú m e r o 18, só t ano . 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n San Sebast ián de los Reyes, a 30 
de abril de 1982.— E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.340) (O.—51.071) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace públ ico que 
"Viviendas y Comercios, S. A . " , ha soli
citado licencia para instalar un garaje 
aparcamiento en la avenida de los Reyes 
Catól icos , con vuelta a la plaza de Toros, 
y con vuelta a Nuestra Señora del R o 
sario. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En San Sebast ián de los Reyes, a 30 de 
abril de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.341) (O.—51.072) 

T A L A M A N C A D E J A R A M A 
Presupuesto ordinario 

E n la In t e rvenc ión de esta Ent idad Lo
cal se halla expuesto al públ ico a efectos 
de reclamaciones el Presupuesto ordina
rio para el ejercicio de 1982, aprobado 
por la Corporac ión en Pleno en sesión 
celebrada el día 23 de marzo del co
rriente. 

Los interesados legí t imos que mencio
na el a r t ícu lo 683 de la ley de Régimen 
Local , texto refundido de 24 de junio de 
1955, y conforme a las causas que indica 
su a r t ícu lo 684, pod rán formular las re
clamaciones con sujeción a las normas 
siguientes: 

a) Plazo de exposición y admis ión de 
reclamaciones: Quince días hábiles , a 
partir del siguiente a la fecha de inser
ción de este anuncio en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia. 

b) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : Registro 
General. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento Pleno. 

E n Talamanca de Jarama, a 8 de mayo 
de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 5 . 6 5 6 ) (O.—51.275) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
Complementado el edicto inserto en el 

B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia n ú m e 
ro 271, de fecha 14 de noviembre de 1981, 
página 2, relativo al proyecto de contra
tar un p r é s t a m o de 471.381.803 pesetas 
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con el Banco de C r é d i t o Local de Espa
ña, por el presente anuncio se informa 
al púb l i co que por necesidades de teso
rer ía de la referida ins t i tuc ión financiera, 
con cargo a la operac ión de c réd i to se
ña lada durante el a ñ o 1982 sólo se con
cer ta rá el 31,82 por 100 del c réd i to pro
yectado. 

E l Ayuntamiento Pleno, en sesión ce
lebrada el día 22 del pasado mes de abril , 
a d o p t ó el acuerdo de contratar 150.000.000 
de pesetas con las primitivas condiciones 
financieras, ab r i éndose un nuevo plazo 
de quince días hábi les para admitir las 
reclamaciones que pudiesen S formularse 
por los interesados legí t imos. 

Tor re jón de A r d o z , a 10 de mayo de 
1982.—El Alcalde - Presidente (Firmado). 

(G. C—5.690) ( .0.-51.279) 

V E N T U R A D A 
Presupuesto ordinario 

E n la In te rvenc ión de esta Ent idad Lo 
cal se halla expuesto al públ ico a efectos 
de reclamaciones el Presupuesto ordina- i 
r io para el ejercicio de 1982, aprobado j 
por la Corpo rac ión en Pleno en sesión 
celebrada el día 17 de abri l de 1982. 

Los interesados legí t imos que mencio
na el a r t í cu lo 683 de la ley de Régimen 
Local , texto refundido de 24 de junio de 
1955, y conforme a las causas que indica 
su a r t í cu lo 684, p o d r á n formular las re
clamaciones con sujeción a las normas 
siguientes: 

a) Plazo de exposición y admis ión de 
reclamaciones: Quince días hábiles , a 
partir del siguiente a la fecha de inser
ción de este anuncio en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia. 

b) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : Registro 
General. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento Pleno. 

En Venturada, a 30 de abril de 1982. 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C—5.657) (O.—51.276) 

S A B A D O 22 D E M A Y O D E 1982 
B. O. P. 

E n la r ec lamac ión n ú m e r o 6.005/80, 
por el concepto de Contribuciones Es
peciales, seguida en este Tr ibuna l a ins>-
tancia de Comunidad de Propietarios de 
la calle Rafael 'Finat, n ú m e r o 95, Madr id , 
se ha dictado en 30 de septiembre de 
1980 reso luc ión , en cuya parte dispositiva 
se d i ce : 

" E l Tr ibunal , en sesión de hoy, por 
unanimidad y en instancia, acuerda te
ner ipor no presentada la r ec lamac ión i n 
terpuesta por don Ange l /Sánchez Casado, 
en nombre de Comunidad de Propieta
rios." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io s eña l ado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este amuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4* del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administra t i v as 
significándole que contra la resoluc ión c i 
tada, cuyo texto ín tegro tiene a su dis
posición en la Secre tar ía de este T r i 
bunal, podrá interponer recurso ante la 
Saia Primera de lo Contencioso A d m i 
nistrativo de la Audiencia Terr i tor ial de 
Madr id dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha de la publicación de este 
anuncio. 

..Madrid, a 7 de septiembre de 1981.— 
El Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—779 

V I L L A R D E L O L M O 
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno 

el Presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1982, se anuncia que es
ta rá de manifiesto al públ ico en la Se
cre ta r ía del Ayuntamiento por espacio de 
quince días hábiles siguientes a la publ i 
cación de este edicto en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, durante el cual se 
admi t i r án reclamaciones ante esta Corpo
ración, cuyo Pleno resolverá en el plazo 
de treinta días , transcurridos los cuales 
sin reso luc ión expresa se e n t e n d e r á n de
negadas. 

E n Vi l l a r del Olmo, a 8 de mayo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C . - 5 . 6 9 8 ) (O.—51.287) 

TRIBUNAL ECONOMICO • ADMINISTRATIVO 
PROVINCIAL DE MADRID 

A N U N C I O S 

E n la r ec lamac ión n ú m e r o 5.998 ,/80, 
por e l concepto de Contribuciones Es
peciales, seguida en este Tr ibunal a ins
tancia de 'Comunidad de Propietarios de 
la calle de Rafael F ina t , n ú m e r o 83, se ha 
dictado en 30 de septiembre de 1980 re
solución, en cuya parte dispositiva se 
d ice : 

"lEste Tr ibunal , en ses ión de hoy y por 
unanimidad y en ún ica instancia, acuerda 
tener por no presentada l a rec lamación , 
dec r e t ándose el archivo de las actuacio
nes." 

No hab iéndose podido notificar en el 
domici l io s eña l ado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anun. io de confor
midad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4 del a r t í c u l o 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administra t i v a s , 
significándole que contra la resoluc ión c i 
tada, cuyo texto ín tegro tiene a su dis
posición en la Secre tar ía de este T r i 
bunal, p o d r á interponer recurso ante la 
Sala P r imera die lo Contencioso A d m i 
nistrativo de la Audiencia Terr i tor ial de 
M a d r i d dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha d é la publ icación de este 
anuncio. 

M a d r i d , a 7 de septiembre de 1981.— 
E l Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—778) 

E n la r e c l a m a d o » n ú m e r o 6.012/ó0, 
por el concepto de Contribuciones Es
peciales, seguida en este Tr ibunal a ins
tancia de Comunidad de Propietarios de 
calle Rafael Finat, s in n ú m e r o , se ha 
dictado en 30 de septiembre de 1980 
resolución, en cuya parte dispositiva* ;e 
d ice : 

" E l Tr ibunal , en cesión de hoy, j»or 
unanimidad y en instancia, acuerda te
ner ipor no presentada la rec lamación i n 
terpuesta por don Vicente Alfonso B o i l , 
en nombre de Comunidad de Prop i f i ' i -
r ios." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io s eña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4 del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administra t i v a s, 
significándole que contra la resolución c i 
tada, cuyo texto ín tegro tiene a su dis
posición en la Secretar ía de este T r i 
bunal, podrá interponer recurso ante la 
Sala Primera de lo Contencioso A d m i 
nistrativo de la Audiencia Terri torial de 
Madr id dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha de la publ icación de este 
anuncio. 

Madr id , a 7 de septiembre de 1981.-— 
E l Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.- -780) 

presente anuncio de acuerdo con l o dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madr id , a 26 de octubre de 1981.— 
E l Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—781) 

E n la r ec lamac ión n ú m e r o 6.018/80, 
por el concepto de .Radicación, seguida 
en este Tr ibunal a instancia de "Indus
trial Comercial Fegran, S. A . " , se ha dic
tado en 31 de julio d» 1980 reso luc ión , 
en cuya parte dispositiva se d ice : 

"Este Tribunal , en ses ión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la pre
sente r ec l amac ión . " 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io s eña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4 del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administra t i v as . 
significándole que contra la reso luc ión c i 
tada, cuyo texto ín tegro tiene a su dis
posición en la Secre tar ía de este T r i 
bunal, podrá interponer recurso ante la 
Sala Primera de lo Contencioso A d m i 
nistrativo de la Audiencia Terr i tor ial de 
Madr id dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha de la publ icación de este 
anuncio. 

Madr id , a 7 de septiembre de 1981.— 
E l Abogado del Estado - Secretario (Fir 
mado). 

(G.—782) 

E n la rec lamación n ú m e r o 6.047/80, 
por el concepto de Plus Valía, seguida 
en este Tribunal a instancia de Josefa 
Garc ía Rocaberti , se ha dictado en 31 
de julio de i l 980 resolución, en cuya par
te dispositiva se d ice : 

"Este Tr ibunal , en ses ión de hoy y en 
única instancia, a c o r d ó desestimar la pre
sente rec lamac ión y denegar la sol ic i tud 
de suspens ión pedida." 

N o habiéndose podido notificar en el 
domici l io s eña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4 del a r t ícu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s , 
significándole que contra la resolución c i 
tada, cuyo texto ín tegro tiene a su dis
posición en la Secre tar ía de este T r i 
bunal, podrá interponer recurso ante la 
Sala Primera de lo Contencioso A d m i 
nistrativo de la Audiencia Terr i tor ia l de 
M a d r i d dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha de la publ icación de este 
anuncio. 

Madr id , a 7 de septiembre de 1981.— 
E l Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—783) 

Referencia n ú m e r o 6.016.78.—Concep
to : Plusval ía . 

De conformidad con lo dispuesto en el 
pár rafo primero del a r t í cu lo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico -admin i s t r a t i vas de 26 
de noviembre de 1959, este Tr ibunal ha 
acordado poner de manifiesto por té rmi
no de quince días hábi les , contados a 
partir del siguiente al de la publ icación 
de este anuncio, a don Juan Garc ía To 
cado, el expediente incoado a su instan
cia bajo el n ú m e r o y concepto arriba re-
ferenciados, a fin de que dentro del plazo 
citado pueda formular escrito de alega
ciones y propos ic ión de prueba. 

As imismo y conforme a lo previsto en 
el n ú m e r o primero del a r t í cu lo 83 del 
citado Reglamento, este Tribunal ha acor
dado concederle la suspens ión pretendi
da, debiendo constituir la cauc ión sufi
ciente a favor de este Tr ibunal en el 
plazo de diez días hábi les , contados de 
igual forma que el s eña lado anteriormen
te, y que debe rá ser de aval bancario 
debidamente legitimado o depós i to en la 
Caja General de Depós i tos garantizando 
el importe total de la l iquidación recu
rr ida y el in te rés del 10 por 100. 

N o hab iéndose podido notificar a d i 
cho reclamante en el domici l io que opor
tunamente señaló se hace por medio del 

E n la rec lamación n ú m e r o 6.061/78, 
por el concepto de Contribuciones Es
peciales, seguida en este Tr ibunal a ins
tancia de d o ñ a A n t o n i a Vicente Tabuen-
ca, se ha dictado en 3 lde octubre de 
1980 resolución, en cuya parte disposi
tiva se d i ce : 

"Este Tribunal , en única instancia, 
acuerda desestimar la presente reclama
ción, confirmando í n t e g r a m e n t e el acto 
administrativo impugnado." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io s eña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4 del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administra t i v a s , 
significándole que contra la resoluc ión c i 
tada, cuyo texto ín tegro tiene a su dis
posición en la Secre tar ía de este T r i 
bunal, pod rá interponer recurso ante la 
'Sala Primera de lo Contencioso A d m i 
nistrativo de la Audiencia Terr i tor ial de 
M a d r i d dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha de la publ icación de este 
anuncio. 

M a d r i d , a 8 de septiembre de 1981.— 
E l Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—784) 

En la rec lamación n ú m e r o 6.077/177, 
por el concepto de Arbi t r ios -Anuncios , 
seguida en este Tr ibunal a instancia de 
"Bolsa Internacional de la Propiedad", se 
ha dictado en 30 de noviembre de 1979 
resolución, en cuya parte dispositiva se 
d ice : 

"Este Tr ibunal , en ses ión de hoy y por 
unanimidad y en ún ica instancia; acuerda 
tener por no presentada l a siguiente re
c lamación , dec re t ándose e l archivo de las 
actuaciones." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io s eña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4 del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administra t i v as, 
significándole que contra la reso luc ión c i 
tada, cuyo texto ín tegro tiene a su dis
posición en la Secretar ía de este T r i 
bunal, podrá interponer recurso ante l a 
Sala Primera de lo Contencioso A d m i 
nistrativo de la Audiencia Terr i tor ia l de 
Madr id dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha de la publ icación de este 
anuncio. 

Madr id , a 1 de septiembre de 1981.— 
E l Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—785) 

E n la rec lamación n ú m e r o 6.083/78, 
por el concepto de Derechos y Tasas, 
seguida en este Tr ibunal a instancia de 
don Enrique Veiga Andrés , se ha dictado 
en 30 de noviembre de 1979 reso luc ión , 
en. cuya parte dispositiva se d ice : 

"Este Tribunal , en ses ión de hoy, 
acuerda en única instancia desestimar la 
presente rec lamación, confirmando la l i 
qu idac ión impugnada." 

No habiéndose podido notificar en el 
domici l io s eña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4 del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administra t i v a s , 
significándole que contra la resoluc ión c i 
tada, cuyo texto ín tegro tiene a su dis
posición en la Secre tar ía de este T r i 
bunal, podrá interponer recurso ante la 
Sala Primera de lo Contencioso A d m i 
nistrativo de la Audiencia Terr i tor ia l de 
Madr id dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha de la publ icación de este 
anuncio. 

Madr id , a 8 de septiembre de 1981.— 
E l Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—786) 

E n la rec lamación n ú m e r o 6.105/79, 
por el concepto de Transmisiones, segui
da en este Tr ibunal a instancia de M a 
nuel ^Molina Navarro, se ha dictado en 
31 de agosto de 1981 resolución, en cuya 
parte dispositiva se d i c e : 

"Este Tribunal , en sesión de hoy y 
en ún ica instancia, acuerda desestimar la 
presente rec lamación , por ser conforme a 
Derecho la l iquidación girada por la Ofi
cina Liquidadora ci tada." 

No hab iéndose podido notificar en el 
domici l io s eña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4 del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administra t i v a s, 
significándole que contra la resolución c i 
tada, cuyo texto ín tegro tiene a su dis
posición en la Secre tar ía de este T r i 
bunal, podrá interponer recurso ante la 
Sala Primera de lo Contencioso A d m i 
nistrativo de la Audiencia Terr i tor ial de 
M a d r i d dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha de la publ icación de este 
anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado - Se
cretario (Firmado). 

(G.—787) 

E n la r ec lamac ión n ú m e r o 6.112/76, 
por el concepto de Urbana, seguida en 
este Tr ibuna l a instancia de don Claude 
lean V i d a l , se (ha dictado en 30 de abr i l 
de 1977 reso luc ión , en cuya parte dis
positiva se d i ce : 
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"Este Tribunal , en ses ión de hoy y 
en ún ica instancia acuerda desestimar la 
r e d a m a c i ó n interpuesta por don Claude 
lean V i d a l impugnando el acuerdo dic
tado por la Admin i s t r ac ión de Impues
tos Inmobiliarios por Con t r ibuc ión Te
rr i tor ia l Urbana relativo al piso prime
ro C de la finca n ú m e r o 31-B de la calle 
de Colombia ." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io s eña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4 del a r t í cu lo >89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administra t i v as , 
significándole que contra la reso luc ión c i 
tada, cuyo texto ín tegro tiene a su dis
posición en la Secre tar ía de este T r i 
bunal, podrá interponer recurso ante la 
Sala de l o Contencioso Adminis t ra t ivo 
de la Audiencia Terr i tor ia l de M a d r i d 
dentro de los dos meses siguientes a la 
fecha de la pub l icac ión de este anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado - Se
cretario {Firmado). 

fG.—1788) 

E n la r ec lamac ión n ú m e r o 6.124/78, 
por el concepto de Derechos y Tasas, 
seguida en este Tribunal a instancia de 
"Viviendas Sociales de M a d r i d , Sociedad 
A n ó n i m a " , se ha dictado en 30 de no
viembre de 1979 resoluc ión , en cuya par
te disposit iva se d i ce : 

"Este Tribunal acuerda el archivo de 
lo actuado al carecer de objeto l a pre
sente rec lamación y sin perjuicio de la 
que proceda contra el nuevo acto de 
ges t ión." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io s eña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4 del a r t í cu lo '89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administra t i v a s , 
significándole que contra la resolución c i 
tada, cuyo texto ín tegro tiene a su dis
posición en la Secretaria de este T r i 
bunal, podrá interponer recurso ante la 
Sala Primera de lo Contencioso A d m i 
nistrativo de la Audiencia Terr i tor ial de 
Madr id dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha de la publ icación de este 
anuncio. 

Madr id , a 8 de septiembre de 1981.— 
E l Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—789) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del a r t í cu lo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico-admin is ra t ivas de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto por t é r m i n o 
de quince d ías hábi les , a partir del s i 
guiente a la publ icac ión de este anuncio, 
a d o ñ a Angeles F e r n á n d e z Berriguete, e l 
expediente incoado a su instancia con 
el n ú m e r o 6.126/80, contra l iquidación 
por e l Impuesto de Contribuciones Es
peciales, a fin de que dentro del citado 
plazo pueda formular escrito de alega
ciones y propos ic ión de prueba. 

N o hab iéndose podido notificar a dicho 
reclamante en el domici l io que oportuna
mente seña ló , se hace por medio del pre
sente anuncio de acuerdo con lo dispuesto 
en el n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 del refe
rido Reglamento de Procedimiento. 

Madr id , a 2 de noviembre de 1981.— 
E l Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—790) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del a r t í cu lo 97 del 'Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico-admin is ra t ivas de 26 
de noviembre de 1959, este Tr ibunal ha 
acordado poner de manifiesto por t é r m i n o 
de quince d ías hábi les , a partir del s i
guiente a la publ icac ión de este anuncio, 
a d o ñ a Angeles F e r n á n d e z Berriguete, e l 
expediente incoado a su instancia con el 
n ú m e r o 6.127/80, contra l iquidación por 
el Impuesto de Conür ibucinones Especia
les, a fin de que dentro del citado plazo 
pueda formular escrito de alegaciones y 
proposic ión de prueba. 

N o hab iéndose podido notificar a dicho 
reclamante en el domic i l io que oportuna
mente seña ló , se hace por medio del pre
sente anuncio de acuerdo con l o dispuesto 
en el n ú m e r o 4 del a r t ícu lo 89 del refe
rido Reglamento de Procedimiento. 

Madr id , a 2 de noviembre de 1981.— 
E l Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—791) 

la rec lamación n ú m e r o 6.128/75, 
por el concepto de Plus Valía, seguida 
en este Tribunal a instancia de don José 
Luis Por t i l lo G u z m á n , se ha dictado en 
1.1 de septiembre de 1979 reso luc ión , en 
cuya parte dispositiva se d ice : 

"lEste Tribunal , en ses ión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la re
clamación interpuesta y denegar la sus
pens ión solicitada, debiendo ingresar el 
débi to en el Tesoro en el t é r m i n o hábil 
que faltara por transcurrir al momento 
de interponer l a r e d a m a c i ó n , e igualmen
te ingresar el importe de la l iqu idac ión 
de intereses de demora por el tiempo que 
haya durado el aplazamiento preventivo, 
que por la Admin i s t r ac ión se practique 
en el t é r m i n o hábil que en la misma l i 
quidac ión se seña le . " 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4 del a r t í cu lo >89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administra t i v as , 
significándole que contra la resolución c i 
tada, cuyo texto ín tegro tiene a su dis
posición en la Secre tar ía de este T r i 
bunal, p o d r á interponer recurso ante la 
Sala Pr imera de lo Contencioso A d m i 
nistrativo de ia Audiencia Terr i tor ial de 
M a d r i d dentro de Jos dos meses siguien
tes a la fecha de la publ icación de este 
anuncio. 

Madr id , a i 2 de noviembre de 1981.— 
E l Abogado dei Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—792) 

De conformiolad con lo dispuesto en ei 
párrafo primero del a r t í cu lo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico-admin is ra t ivas de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto por t é r m i n o 
de quince díaa hábiles , a partir del s i 
guiente a la publ icación de este anuncio, 
a d o ñ a Angeles F e r n á n d e z Berriguete, el 
expediente incoado a su instancia con el 
n ú m e r o 6.128/80, contra l iquidación por 
el Impuesto de Contribuciones Especia
les, a fin de que dentro del citado plazo 
pueda formular escrito de alegaciones y 
proposic ión de prueba. 

N o hab iéndose podido notificar a d icho 
reclamante en el domici l io que oportuna
mente sgñaló , se hace por medio del pre
sente anuncio de acuerdo con lo dispuesto 
en el n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 del refe
rido Reglamento de Procedimiento. 

Madr id , a 2 de noviembre de 1981.— 
E l Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—7*93) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del a r t í cu lo 97 d d 'Re
glamento de Procedimiento en las reda
maciones económico-admin is ra t ivas de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto por t é r m i n o 
de quince días hábiles, a partir del s i 
guiente a la publ icac ión de este anuncio, 
a doña Angdes F e r n á n d e z Berriguete, el 
expediente incoado a su instancia con el 
n ú m e r o 6.129/80, contra l iquidac ión por 
el Impuesto de Contribuciones Especia
les, a fin de que dentro del citado plazo 
pueda formular escrito de alegaciones y 
proposic ión de prueba. 

N o hab iéndose podido notificar a dicho 
reclamante en el domici l io que oportuna
mente seña ló , se hace por medio del pre
sente anuncio de acuerdo con l o dispuesto 
en el n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 del refe
rido Reglamento de Procedimiento. 

M a d r i d , a 2 de noviembre de 1981.— 
E l Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—794) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del a r t í cu lo 97 del Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico-admin i s ra t ivas de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto por t é rmino 
de quince días hábiles, a part ir del s i
guiente a la publ icac ión de este anuncio, 
a d o ñ a Angdes F e r n á n d e z Berriguete, el 
expediente incoado a su instancia con el 
n ú m e r o 6.130/80, contra l iquidación por 
el Impuesto de Contribuciones Especia
les, a fin de que dentro del citado plazo 
pueda formular escrito de alegaciones y 
proposic ión de prueba. 

N o hab iéndose podido notificar a dicho 
reclamante en el domici l io que oportuna
mente seña ló , se hace por medio del pre
sente anuncio de acuerdo con lo dispuesto 
en el n ú m e r o 4 d d a r t í cu lo 89 del refe
rido Reglamento de Procedimiento. 

Madr id , a 2 de noviembre de 1981.— 
E l Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—795) 

En la rec lamación n ú m e r o 6.132/80, 
por el concepto de Contribuciones Es
peciales, seguida en este Tr ibunal a ins
tancia de don Gonzalo Parrado Ramos, 
se ha dictado en 27 de abril de 1981 re
solución, en cuya parte dispositiva se 
d ice : 

"Vis t a la ipetición de p rór roga formu
lada en la rec lamación económico-admi
nistrativa de la referencia marginal, se ha 
acordado denegar la p r ó r r o g a solicitada, 
deb i éndose evacuar el t r ámi t e a que tal 
pet ic ión de prór roga se refiere en el tér
mino que le restare del plazo original
mente concedido, y que volverá a con
tarse a partir del día siguiente al de la 
notificación de este acuerdo. 

Se le instruye expresamente de que 
contra el anterior acuerdo no cabe re
curso alguno." 

Dios guarde a usted muchos años . 
N o hab iéndose podido notificar en el 

domici l io s eña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4 del a r t ícu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-admin is t ra t ivas . 

Madr id , a 2 de noviembre de 1981.— 
E l Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—796) 

E n la rec lamación n ú m e r o 6.159/80, 
Contribuciones Especiales, seguida ante 
este Tribunal a instancia de don José 
Blasco Blázquez, contra l iquidación sobre 
Contribuciones Especiales del Ayunta
miento de E l Boalo, se ha dictado con 
fecha 30 de septiembre de 1980 acuerdo 
en relación con la pe t ic ión de aplaza
miento de ingreso solicitada por el re
clamante, cuya parte dispositiva dice: 

"lEste Tribunal , haciendo uso de la fa
cultad discrecional que le atribuye d nú
mero primero del citado a r t ícu lo 83, 
acuerda elevar a definitiva la suspens ión 
provisional obtenida en su d ía . " 

Dicho acuerdo de aplazamiento, así 
como la puesta de manifiesto del expe
diente, se remi t ió al redamante al domi
cil io seña lado para notificaciones en ofi
cios de este Tribunal de fechas 13 de 
octubre de 1980 y .13 de abri l de 1981, 
y no hab iéndose podido notificar lo acor
dado, en dicho domici l io , por estar au
sente, se hace por medio de este anuncio 
de conformidad con lo establecido en el 
n ú m e r o 4 del a r t ícu lo 89 y del 92 del 
vigente Reglamento de Procedimiento en 
las reclamaciones económico-admin i s t r a 
tivas. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado - Se
cretario (Firmado). 

(G.—797) 

E n la rec lamación n ú m e r o 37/178, por 
el concepto de Contribuciones Especia
les, seguida en este Tr ibunal a instancia 
de don Ernesto Díaz Rodr íguez , se ha 
dictado en 29 de septiembre de 1979 
resolución, en cuya parte dispositiva se 
dice: 

"Este Tr ibunal , en ses ión de hoy, 
acuerda admitir el desestimiento formu
lado por don Ernesto Díaz R o d r í g u e z . " 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io s eña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4 del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administra t i v a s, 
significándole que contra la resoluc ión c i 
tada, cuyo texto ín tegro tiene a su dis
posición en la Secretar ía de este T r i 
bunal, podrá interponer recurso ante la 
Sala Primera de lo Contencioso A d m i 
nistrativo de la Audiencia Terr i tor ial de 
M a d r i d dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha de la publ icación de este 
anuncio. 

Madr id , a 4 de septiembre de 1981.— 
E l Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—798) 

E n la rec lamación n ú m e r o 54/78, por 
el concepto de Contribuciones Especia
les, seguida en este Tribunal a instancia 
de don Gumersindo IMoreno Ingeldo, se 
ha dictado en .29 de septiembre de 1979 
resolución, en cuya parte dispositiva se 
d ice : 

"Este Tr ibunal , en ses ión de hoy, 
acuerda admitir el desestimiento formu
lado por don Gumers indo "Moreno In 
gelmo." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io s eña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4 del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administra t i va s , 
significándole que contra la resolución c i 
tada, cuyo texto ín tegro tiene a su dis
posición en la Secretar ía de este T r i 
bunal, podrá interponer recurso ante la 
Sala Primera de lo Contencioso A d m i 
nistrativo de la Audiencia Terr i tor ial de 
Madr id dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha de la publ icación de este 
anuncio. 

Madr id , a 3 de septiembre de 1981.— 
E l Abogado del Estado - Secretario (Fi r 
mado). 

(G.—799) 

E n la rec lamación n ú m e r o 127/80 (Con
tribuciones Especiales), seguida ante este 
Tribunal a instancia de don Fe rmín R a 
mos Guerra, contra l iquidación sobre 
Contribuciones Especiales del Ayunta
miento de Madr id , se ha dictado con fe
cha 14 de abril de 1980 acuerdo en re
lación con la pet ición de aplazamiento de 
ingreso solicitada por el reclamante, cuya 
parte dispositiva d ice : 

"(Este Tribunal , haciendo uso de la fa
cultad discrecional que le atribuye el nú
mero primero del citado a r t í cu lo 83, 
acuerda elevar a definitiva la suspens ión 
provisional obtenida en su d í a . " 

Dicho acuerdo de aplazamiento, así 
como la puesta de manifiesto del expe
diente, se remi t ió al redamante al domi
cil io seña lado para notificaciones en ofi
cios de este Tribunal de fechas 26 de 
mayo de 1980 y 13 d eabril de 1981, y 
no hab iéndose podido notificar l o acor
dado, en dicho domici l io , por estar au
sente, se hace por medio de este anuncio 
de conformidad con lo establecido en e l 
n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 y del 92 del 
vigente Reglamento de Procedimiento en 
las reclamaciones económico-admin i s t r a 
tivas. 

M a d r i d . — E l Abogado del .Estado - Se
cretario (Firmado). 

<G.—800) 

E n la r e d a m a c i ó n n ú m e r o 155/76, por 
el concepto de Urbana, seguida en este 
Tribunal a instancia de Mar í a del Car
men G i m é n e z Gonzá lez , se ha dictado en 
30 de mayo de 1977 resolución, en cuya 
parte dispositiva se d ice : 

"Este Tr ibunal , en ses ión de hoy y en 
única instancia, acuerda declarar caduca
da la rec lamación interpuesta por d o ñ a 
Mar ía del Carmen G i m é n e z Gonzá lez im
pugnando el acuerdo dictado por l a A d 
min is t rac ión de Impuestos Inmobiliarios 
por la C o n t r i b u c i ó n Terri torial Urbana 
relativa al piso 4.° D de la finca n ú m e r o 
6<8 de la calle de Ve lázquez . " 



Pág. 6 
S A B A D O 22 D E M A Y O D E 1982 

B. O. P 

No hab iéndose podido notificar en el 
domici l io s eña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
poir medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m r 
ro 4 del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s , 
significándole que contra la resoluc ión c i 
tada, cuyo texto ín tegro tiene a su dis
posición en la Secre tar ía de este T n -
bunal, podrá interponer recurso ante la 
SaJa Primera de lo Contencioso A d m i 
nistrativo de la Audiencia Terr i tor ial de 
M a d r i d dentro de los dos meses siguii>n-
tes a la fecha de la publ icación de e*te 
anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado - Se
cretario (Firmado). 

(G.—801) 

En la rec lamación n ú m e r o 162/76, por 
el concepto de Urbana, seguida en este 
Tribunal a instancia de don Francisco 
Sulla Badia, se ha dictado en 30 de mayo 
de 1977 resolución, en cuya parte dis
positiva se d ice : 

"Este Tribunal , en ses ión de hoy y en 
única instancia, acuerda declarar caduca
da la rec lamación interpuesta por don 
Francisco Sulla Badia impugnando el 
acuerdo dictado por la Admin i s t r ac ión 
de Impuestos Inmobiliarios por Contr i 
bución Terr i tor ial Urbana, relativa al piso 
sexto C de la finca n ú m e r o 68 de la 
calle de Velázquez ." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el núme
ro 4i del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico admin i s t r a t i va s , 
dignificándole que contra la resolución ci
tada, cuyo texto ín tegro tiene a su dis
posición en la Secretar ía de este T r i 
bunal, p o d r á interponer recurso ante la 
Sala Primera de lo Contencioso A d m i 
nistrativo de la Audiencia Terri torial de 
Madr id dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha de la publ icación de este 
anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado - Se
cretario (Firmado). 

(G.—802) 

da la rec lamación de "Talleres Auxil iares , 
Sociedad A n ó n i m a " impugnando la l iqu i 
dac ión girada por Con t r ibuc ión Urbana 
del segundo semestre de 1971 a la finca 
n ú m e r o 28 de la carretera de Francia ." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e 
ro ''í del a r t ícu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administra t i v a s , 
significándole que contra la resoluc ión c i 
tada, cuyo texto ín tegro tiene a su dis
posición en la Secretar ía de este T r i 
bunal, podrá interponer recurso ante la 
Sala de lo Contencioso Adminis t ra t ivo 
dentro de los dos meses siguientes a la 
fecha de la publ icac ión de este anuncio. 

Madr id , a 14 de octubre de 1981. 
E l Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—804) 

En la rec lamac ión n ú m e r o 256/80 (Con
tribuciones Especiales), seguida ante este 
Tribunal a instancia de d o ñ a Rosario Cá
mara González , contra l iquidación sobre 
Contribuciones Especiales del Ayunta
miento de Madr id , se ha dictado con fe
cha 14 de abril de 1980 acuerdo en rela
ción con la pet ición de aplazamiento de 
ingreso solicitada por el reclamante, cuya 
parte dispositiva d ice : 

"Este Tribunal , haciendo uso de la fa
cultad discrecional que le atribuye el nú
mero primero del citado ar t ícu lo 83, 
acuerda elevar a definitiva la suspens ión 
provisional obtenida en su d ía . " 

Dicho acuerdo de aplazamiento, así 
como la puesta de manifiesto del expe
diente, se remi t ió al reclamante al domi
cil io seña lado para notificaciones en ofi
cios de este Tribunal de fechas 26 de 
mayo de 1980 y 13 de abril de 1981, y 
no hab iéndose podido notificar lo acor
dado, en dicho domicil io, por estar au
sente, se hace por medio de este anuncio 
de conformidad con lo establecido en eü 
n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 y del 92 del 
vigente Reglamento de Procedimiento en 
las reclamaciones económico-admin i s t r a 
tivas. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado - Se
cretario (Firmado). 

(G.—805) 
Referencia n ú m e r o 16*7/76.—Concepto 

Plus Valía. 
De conformidad con lo dispuesto en 

el pár rafo primero del a r t í cu lo 97 del 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-adminis t ra t ivas de 
26 de noviembre de 1959, este Tr ibunal 
ha acordado poner de manifiesto por tér
mino de quince d ías hábi les , contados 
a partir del siguiente ad de la publ icac ión 
de este anuncio, a Eufrasia F e r n á n d e z 
Pinto, el expediente incoado a su instan
cia bajo el n ú m e r o y concepto arriba re-
ferenciados, a fin de que dentro del plazo 
citado pueda formular escrito de alega
ciones y proposic ión de prueba. 

As imismo y conforme a lo previsto en 
e! n ú m e r o primero del a r t í cu lo 83 del 
citado Reglamento, este Tribunal ha acor
dado concederle la suspens ión pretendi
da, debiendo constituir la caución sufi
ciente a favor de este Tr ibunal en el 
plazo de diez días hábiles, contados de 
igual forma que el s eña l ado anteriormen
te, y que d e b e r á ser de aval bancario 
debidamente legitimado o depós i to en la 
Caja General de Depós i tos , garantizando 
el importe total de la l iquidación recu
rrida. 

No hab iéndose podido notificar a d i 
cho reclamante en el domici l io que opor
tunamente señaló , se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado - Se
cretario (Firmado). 

(G.—803) 

En la rec lamac ión n ú m e r o 212/72, por 
el concepto de Urbana, seguida en este 
Tribunal a instancia de "Talleres A u x i 
liares, S. A . " , se ha dictado en 29 de 
abri l de 1977 resolución, en cuya parte 
dispositiva se d ice : 

"Este Tribunal , en ses ión de hoy y en 
única instancia acuerda declarar caduca-

Referencia n ú m e r o 258/81.—Concep 
to: Plus Valía. 

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo primero del a r t í cu lo 97 del 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-adminis t ra t ivas de 
26 de noviembre de 1959, este Tribunal 
ha acordado poner de manifiesto por tér
mino de quince d ías hábi les , contados 
a partir del siguiente al de la publ icación 
de este anuncio, a José Labare Guedes, el 
expediente incoado a su instancia bajo 
el n ú m e r o y concepto arriba referencia-
dos, a fin de que dentro del plazo citado 
pueda formular escrito de alegaciones y 
proposición de prueba. 

Asimismo y conforme a lo previsto en 
el n ú m e r o primero del a r t ícu lo 83 del 
citado Reglamento, este Tribunal ha acor
dado concederle la s u s p e n s i ó n pretendi
da, debiendo constituir la caución sufi
ciente a favor de este Tr ibunal en el 
plazo de diez d ías hábiles , contados de 
igual forma que el s eña l ado anteriormen
te, y que d e b e r á ser de aval bancario 
debidamente legitimado o depós i to en la 
Caja General de Depósi tos , garantizando 
el importe total de la l iquidación recu
rrida. 

No hab iéndose podido notificar a d i 
cho reclamante en el domici l io que opor
tunamente seña ló , se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 dei 
referido Reglamento de Procedimiento. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado - Se
cretario (Firmado). 

( G . - 8 0 6 ) 

En la rec lamación n ú m e r o 295/79, por 
el concepto de Plus Valía, seguida en este 
Tribunal a instancia de "Viviendas So
ciales de 'Madr id , S. A . " ( V I S O M S A ) , 
se ha dictado en 31 de octubre de 1979 
resolución, en cuya parte dispositiva se 

dice: 

"Este Tribunal , en sesión de hoy y 
por unanimidad y en única instancia 
acuerda tener por no presentada la re
c lamación, d e c r e t á n d o s e el archivo de las 
actuaciones." 

No hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4 del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administra t i v a s, 
significándole que contra la resolución c i 
tada, cuyo texto ín tegro tiene a su dis
posición en la Secre tar ía de este T r i 
bunal, podrá interponer recurso ante l a 
Sala Primera de lo Contencioso A d m i 
nistrativo de la Audiencia Terr i tor ial de 
Madr id dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha de la publ icación de este 
anuncio. 

Madr id , a 8 de septiembre de 1981.— 
El Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—807) 

En la rec lamación n ú m e r o 315/80 (Con
tribuciones Especiales), seguida ante este 
Tribunal a instancia de don Manuel Bar
bero (Rebolledo, contra l iquidación sobre 
Contribuciones Especiales del Ayunta 
miento de Madr id , se ha dictado con fe
cha 14 de abr i l de 1980 acuerdo en re
lación con la pe t ic ión de aplazamiento 
de ingreso solicitada por el reclamante, 
cuya parte dispositiva d ice : 

"Este Tribunal , haciendo uso de la 
facultad discrecional que le atribuye el 
n ú m e r o primero del citado a r t ícu lo 83, 
acuerda elevar a definitiva l a suspens ión 
provisional obtenida en su d ía . " 

Dicho acuerdo de aplazamiento, así 
como la puesta de manifiesto del expe
diente, se remi t ió al reclamante al do
mici l io s eña lado para notificaciones en 
oficios de este Tr ibunal de fechas 26 de 
mayo de 1980 y 13 de abril de 1981, 
y no hab iéndose podido notificar lo acor
dado, en dicho domici l io, por estar au
sente, se hace por medio de este anun
cio de conformidad con lo establecido 
en el n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 y del 92 
del vigente Reglamento de Procedimiento 
en las reclamaciones económico-adminis
trativas. 

(G.—808) 

En la rec lamación n ú m e r o 316/80 (Con
tribuciones Especiales), seguida ante este 
Tribunal a instancia de don Manuel Bar
bero Rebolledo, contra l iquidación sobre 
Contribuciones Especiales del Ayunta 
miento de Madr id , se ha dictado con fe
cha 14 de abril de 1980 acuerdo en re
lación con la pet ic ión de aplazamiento 
de ingreso solicitada por el reclamante, 
cuya parte dispositiva d ice : 

"Este Tribunal , haciendo uso de la 
facultad discrecional que le atribuye eü 
n ú m e r o primero del citado a r t ícu lo 8'3, 
acuerda elevar a definitiva la suspens ión 
provisional obtenida en su d í a . " 

Dicho acuerdo de aplazamiento, a s í 
como la puesta de manifiesto del expe
diente, se remi t ió al reclamante al do
mici l io s eña lado para notificaciones en 
oficios de este Tr ibuna l de fechas 26 de 
mayo de 1980 y 13 de abril de 1981, 
y no hab iéndose podido notificar lo acor
dado, en dicho domici l io , por estar au
sente, se hace por medio de este anun
cio de conformidad con lo establecido 
en el n ú m e r o 4 del a r t ícu lo 89 y del 92 
del vigente Reglamento de Procedimiento 
en las reclamaciones económico-adminis 
trativas. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado - Se
cretario (Firmado). 

(G.—809) 

por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4 del a r t í cu lo '89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i vas 
significándole que contra la resolución c i 
tada, cuyo texto ín tegro tiene a su dis
posición en la Secre tar ía de este T r i 
bunal, podrá interponer recurso ante la 
Sala Primera de lo Contencioso A d m i 
nistrativo de la Audiencia Terr i tor ial de 
M a d r i d dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha de la publ icación de este 
anuncio. 

Madr id , a 12 de noviembre de 1981.— 
E l Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—810) 

E n la rec lamación n ú m e r o s 341/78 y 
3.370/78, por el concepto de Plus Valía, 
seguida en este Tribunal a instancia de 
don Mar i ano F e r n á n d e z San tamar ía , en 
represen tac ión de "Vi rgen de la Esperan
za" , de Canil las, se ha dictado en 25 de 
septiembre de 1980 resolución, en cuya 
parte dispositiva se d ice : 

"Vistas las reclamaciones de nuestra 
referencia, interpuestas por usted, este 
Tr ibunal ha acordado su acumulac ión , 
al estimar que concurren los requisitos 
exigidos por el a r t í cu lo 50 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-admin i s t ra t ivas . 

Es cuanto debo comunicar a usted a 
los efectos oportunos, seña lándole que 
contra este acuerdo no cabe recurso al
guno." 

No hab iéndose podido notificar en el 
domic i l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4 del ar t ículo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en Jas re
clamaciones económico-admin i s t ra t ivas . 

M a d r i d , a 28 de septiembre de 1981. 
E l Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—811) 

En la rec lamación n ú m e r o 325/77, por 
el concepto de Plus Valía, seguida en 
este Tribunal a instancia de don Angel 
Angulo Rodr íguez , se ha dictado en 30 
de abril de 1981 resolución, en cuya parte 
dispositiva se dice: 

"Este Tribunal acuerda e l archivo de 
lo actuado al carecer de objeto la pre
sente rec lamación y s in perjuicio de l a 
que proceda contra el nuevo acto de ges
t ión . " 

No hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 

En la rec lamación n ú m e r o 3174/71, por 
el concepto de Plus Valía, seguida en 
este Tribunal a instancia de doña A n 
gela Diez Urosa, se ha dictado en 30 
de junio de 1980 resolución, en cuya 
parte dispositiva se d ice : 

"Este Tribunal , en sesión de hoy y en 
única instancia, a c o r d ó desestimar la pre
sente reclamación, por las mismas consi
deraciones tenidas en cuenta en el acuer
do adoptado en ses ión de 1 de abri l de 
1971. reca ído en la rec lamación n ú m e 
ro 1.522/70." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io s eña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4 del a r t í cu lo '89 y 92 del v igei te 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t n is 
significándole que contra la resolución ci 
tada, cuyo texto ín tegro tiene a su de
posición en la Secretar ía de este T r i 
bunal, podrá interponer recurso ante la 
Sada Primera de lo Contencioso A d m i 
nistrativo de la Audiencia Terr i tor ial de 
Madr id dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha de la publ icación de "«te 
anuncio. 

Madr id , a 12 de noviembre de 1981. 
E l Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—812) 

En la rec lamación n ú m e r o 417/78, por 
el concepto de Solares, S /E . , seguida en 
este Tribunal a instancia de Comunidad 
de Propietarios de calleI Isaac Pera l , nú
mero 16, se ha dictado en 31 de enero 
de 1980 resolución, en cuya parte dis
positiva se d ice : 

"Este Tribunal , en sesión de hoy, 
acuerda en única instancia desestimar la 
presente rec lamación, confirmando J» p i -
quidación impugnada." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io s eña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4 del a r t í cu lo '89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re-
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clamaciones económico - administra t i v as , 
significándole que contra la resoluc ión c i 
tada, cuyo texto ín tegro tiene a su dis
posición en la Secre tar ía de este T r i 
bunal, podrá interponer recurso ante la 
Sala Pr imera de lo Contencioso A d m i 
nistrativo de la Audienc ia Terr i tor ia l de 
M a d r i d dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha de la publicación de cite 
anuncio. 

Madr id , a 7 de septiembre de 1981.— 
E l Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—813) 

E n la rec lamación n ú m e r o 447/79, pot 
el concepto de Contribuciones Especiales, 
seguida en este Tr ibunal a instancia de 
Faustina Alvarez Arenas, en calle P ico 
de l Agu i l a , n ú m e r o 10, se ha dictado en 
30 de mayo de 1980 resolución, en cuya 
parte dispositiva se d ice : 

"Este Tr ibunal , en ses ión de hoy, 
acuerda en única instancia desestimar la 
presente rec lamación , confirmando la l i 
qu idac ión impugnada y denegando la sus
pensión pedida." 

No hab iéndose podido notificar en el 
domici l io s eña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se haoe 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4 del a r t í cu lo «89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administra t i v a s, 
significándole que contra la resoluc ión c i 
tada, cuyo texto ín tegro tiene a su dis
posición en la Secre tar ía de este T r i 
bunal, podrá interponer recurso ante la 
Sala Primera de lo Contencioso A d m i 
nistrativo de la Audiencia Terri torial de 
M a d r i d dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha de la publ icación de este 
anuncio. 

Madr id , a 7 de septiembre de 1981.— 
E l Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

ÍG.—814) 

E n l a rec lamación n ú m e r o 494/79, por 
el concepto de Arbi t r ios , seguida en este 
Tribunal a instancia de d o ñ a Manuela 
Remior Velasco, se ha dictado en 28 de 
febrero de 1979 resolución, en cuya parte 
diapositiva se d ice : 

"Este Tribunal , en ses ión de hoy y en 
única instancia, acuerda declararse in
competente para conocer l a cues t ión plan
teada." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io s eña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4 del a r t í cu lo <89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administra t i v a s, 
significándole que contra la resolución c i 
tada, cuyo texto ín tegro tiene a su dis
posición en la Secre tar ía de este T r i 
bunal, podrá interponer recurso ante la 
Sala Primera de lo Contencioso A d m i 
nistrativo de la Audiencia Terr i tor ial de 
M a d r i d dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha de la publicación de este 
anuncio. 

Madr id , a 8 de septiembre de 1981.— 
E l Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—815) 

E n l a r ec lamac ión n ú m e r o 500/717, por 
el concepto de Transmisiones, seguida 
en este Tribunal a instancia de Inés G i -
jón Muñoz , se ha dictado en 29 de no
viembre de 1980 resolución, en cuya par
te dispositiva se d ice : 

"Este Tr ibuna l , en única instancia, 
acuerda estimar la rec lamación contra la 
l iquidación T145.1/76 del expediente de 
la Abogac í a del Estado 151902/75, de un 
importe de 25.844 pesetas, que quedan 
anuladas, procediendo tras los t r ámi t e s 
correspondientes a la devo luc ión de la c i 
tada cantidad." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io s eña l ado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4 del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administra t i v a s, 
significándole que contra la resolución c i 

tada, cuyo texto ín tegro tiene a su dis
posición en la Secre tar ía de este T r i 
bunal, podrá interponer recurso ante la 
'Sala Primera de lo Contencioso A d m i 
nistrativo de la Audiencia Terr i tor ial de 
M a d r i d dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha de la publ icación de este 
anuncio. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado - Se
cretario (Firmado). 

(G.—816) 

En la rec lamación n ú m e r o 669/77, por 
el concepto de Plus Valía, seguida en 
este Tribunal a instancia de don Enrique 
Cat V i l a , se ha dictado en 30 de junio 
de 1980 resolución, en cuya parte dis
positiva se d ice : 

"Este Tribunal , en ses ión de hoy, 
acuerda en ún ica instancia desestimar la 
presente rec lamación, confirmando la l i 
qu idac ión impugnada y denegando la so
l ic i tud de suspens ión pedida, debiendo 
ingresar el déb i to en da Depos i t a r í a de 
da Corporac ión en el t é r m i n o hábil que 
faltara por transcurrir al momento de 
interponer la rec lamación, e igualmente 
ingresar el importe de la l iquidación de 
intereses de demora por el tiempo que 
haya durado el aplazamiento preventivo, 
que por el Ayuntamiento se practique 
en el t é r m i n o hábi l que en la misma l i 
qu idac ión se seña le . " 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io s eña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4 del a r t í cu lo '89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administra t i v a s 
significándole que contra la reso luc ión c i 
tada, cuyo texto ín tegro tiene a su dis
posición en la Secretar ía de este T r i 
bunal, podrá interponer recurso ante la 
Sada Primera de lo Contencioso A d m i 
nistrativo de la Audienc ia Terr i tor ial de 
Madr id dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha de la publ icación de este 
anuncio. 

M a d r i d , a 12 de noviembre de 1981.— 
E l Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—817) 

Referencias n ú m e r o e 73(1/77 y 732/77. 
Concepto : Plus Valía. 

De conformidad con lo dispuesto en 
el pár rafo primero del a r t í cu lo 97 del 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-adminis t ra t ivas de 
26 de noviembre de 1959, este Tr ibunal 
ha acordado poner de manifiesto por tér
mino de quince d ías hábi les , contados 
a partir del siguiente al de la publ icación 
de este anuncio, a don Ignacio Mar ía Fe -
rrer Aibellán, en r ep re sen t ac ión de d o ñ a 
Isabel M a r í a Abel lán y Ar is t izába l , el ex
pediente incoado a su instancia bajo e l 
n ú m e r o y concepto arriba referenciados, 
a fin de que dentro de l plazo citado 
pueda formular escrito de alegaciones y 
proposic ión de prueba. 

As imismo y conforme a lo previsto en 
el n ú m e r o primero del a r t í cu lo 83 del 
citado Reglamento, este Tr ibunal ha acor
dado concederle la suspens ión pretendi
da, debiendo constituir la caución sufi
ciente a favor de este Tr ibunal en e l 
plazo de diez d ías hábi les , contados de 
igual forma que el s eña l ado anteriormen
te, y que d e b e r á ser de aval bancario 
debidamente legitimado o depós i to en la 
Caja General de Depós i tos , garantizando 
el importe total de la l iquidación recu
rrida. 

N o hab iéndose podido notificar a d i 
cho reclamante en el domic i l io que opor
tunamente seña ló , se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

M a d r i d , a 26 de octubre de 1981.— 
E l Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.-^ais) 
E n la rec lamación n ú m e r o 838/75, por 

el concepto de Licencia de Apertura, se
guida en este Tribunal a instancia de don 
Pedro j e s ú s iRos Cadenas, se ha dictado 
en D7 de septiembre de 1980 providen
cia, en cuya parte dispositiva se d ice : 

"Interpuesta por usted la rec lamación 
económico-admin i s t r a t iva de nuestra re

ferencia, y reiterada de la oficina gestora 
la remis ión del oportuno expediente, sin 
que 'hasta e l momento haya sido recibido 
en la Secre ta r ía de este Tribunal , se le 
notifica esta providencia a los efectos del 
a r t í cu lo 95,5 del Reglamento de Proce
dimiento de 26 de noviembre de 1959, 
a fin de que en el plazo de quince d ías , 
contados a partir de la recepción de la 
presente, comunique si tiene in terés en 
la con t inuac ión del procedimiento, y en 
caso afirmativo aporte los documentos, 
antecedentes y alegaciones que permitan 
a este Tr ibunal pronunciarse sobre la 
adecuac ión a Derecho de la l iquidación 
impugnada; adv i r t i éndole de que, en caso 
contrario, se dec la ra rá a u t o m á t i c a m e n t e 
la caducidad del expediente una vez trans
curridos tres meses de la fecha de noti
ficación de esta providencia." 

No hab iéndose podido notificar en el 
domici l io s eña l ado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4 del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-admin i s t ra t ivas . 

Madr id , a 13 de octubre de 1981.— 
E l Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—819) 

Rerefencia n ú m e r o 847/80. — Concep
to : IP IUS Valía . 

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo primero del a r t í cu lo 97 del 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-adminis t ra t ivas de 
26 de noviembre de 1959, este Tr ibunal 
ha acordado poner de manifiesto por tér
mino de quince días hábi les , contados 
a partir del siguiente al de la publ icac ión 
de este anuncio, a Manuel Diez Ortega, 
en represen tac ión de "Alqui le res y A r r e n 
damientos, S. A . " , el expediente incoado 
a su instancia bajo el n ú m e r o y concepto 
arriba referenciados, a fin de que dentro 
del plazo citado pueda formular escrito 
de alegaciones y propos ic ión de prueba. 

As imismo y conforme a lo previsto en 
el n ú m e r o primero del a r t í cu lo 83 del 
citado Reglamento, este Tr ibunal ha acor
dado concederle la suspens ión pretendi
da, debiendo consti tuir la caución sufi
ciente a favor de este Tr ibunal en el 
plazo de diez d ías hábi les , contados de 
igual forma que el s eña lado anteriormen
te, y que d e b e r á ser de aval bancario 
debidamente legitimado o depós i to en la 
Caja General de Depós i tos , garantizando 
el importe total de la l iquidación recu-

N o hab iéndose podido notificar a d i 
cho reclamante en el domic i l io que opor
tunamente seña ló , se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con lo dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado - Se
cretario (Firmado). 

(G.—820) 

Referencia n ú m e r o 851/78. — Concep
to : F lus Valía. 

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo primero del a r t í cu lo 97 del 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-admin i s t ra t ivas de 
26 de noviembre de 1959, este Tr ibunal 
ha acordado poner de manifiesto por tér
mino de quince días hábi les , contados a 
partir del siguiente al de la publ icación 
de este anuncio, a "Burner , S. A . " (en su 
nombre don Santiago Ayl lón Murga), el 
expediente incoado a su instancia bajo el 
n ú m e r o y concepto arriba referenciados, 
a fin de que dentro del plazo citado pue
da formular escrito de alegaciones y pro
posición de prueba. 

Asimismo y conforme a lo previsto en 
el n ú m e r o primero del a r t í cu lo 83 del 
citado Reglamento, e s t e Tr ibunal ha 
acordado concederle l a suspens ión pre
tendida, debiendo constituir la cauc ión 
suficiente a favor de este Tribunal en 
el plazo de diez días hábi les , contados 
de igual forma que el s eña í ado anterior
mente, y que d e b e r á ser de aval bancario 
debidamente legitimado o d e p ó s i t o en l a 
Caja General de Depós i tos , garantizando 
el importe total de la l iqu idac ión recu
rr ida. 

N o hab iéndose podido notificar a dicho 
reclamante en el domic i l io que oportu

namente seña ló , se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con l o dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 
d e l referido Reglamento de Procedi
miento. 

Madr id , a 26 de octubre de ¡1981.— 
E l Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—821) 

Referencia n ú m e r o 872 /81 .—Concep
to : Sociedades. 

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo primero del a r t í cu lo 97 del 
Reglamento de Procedimiento en las re
damaciones económico-admin i s t r a t ivas de 
26 de noviembre de 1959, este Tr ibunal 
ha acordado poner de manifiesto por tér
mino de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publ icación 
de este anuncio, a don Carlos Abol lado 
y (Aribau ("Exclusivas Nacionales y Ex
tranjeras, S. A . " ) , el expediente incoado 
a su instancia bajo el n ú m e r o y concepto 
arriba referenciados, a fin de que dentro 
del plazo citado pueda formular escrito 
de alegaciones y propos ic ión de prueba. 

As imismo y conforme a l o previsto en 
el n ú m e r o primero del a r t í cu lo 83 del 
citado 'Reglamento, e s t e Tr ibunal ha 
acordado concederle la suspens ión pre
tendida, debiendo constituir la cauc ión 
suficiente a favor de este Tr ibunal en 
el plazo de diez días hábi les , contados 
de igual forma que el seña lado anterior
mente, y que deberá ser de aval bancario 
debidamente legitimado o d e p ó s i t o en la 
Caja General de Depós i tos , garantizando 
el importe total de la l iqu idac ión recu
rrida y el in terés del (8 por 100. 

N o hab iéndose podido notificar a dicho 
reclamante en e l domici l io que oportu
namente seña ló , se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con l o dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 
d e l referido Reglamento de Procedi
miento. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado - Se
cretario. Luis F . Castresana Sánchez . 

(G.—8'22) 

Referencia n ú m e r o 873/81. — Concep
to : Sociedades. 

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo primero del a r t í cu lo 97 del 
Reglamento de 'Procedimiento en las re
damaciones económico-admin i s t r a t ivas de 
26 de noviembre de 1959, este Tr ibunal 
ha acordado poner de manifiesto por tér
mino de quince días hábi les , contados a 
partir del siguiente al de la publ icac ión 
de este anuncio, a don Carlos Abol lado 
¡y Ar ibau ("Exclusivas Nacionales y Ex
tranjeras, S. A . " ) , el expediente incoado 
a su instancia bajo el n ú m e r o y concepto 
arriba referenciados,, a fin de que dentro 
del plazo citado pueda formular escrito 
de alegaciones y p ropos ic ión de prueba. 

Asimismo y conforme a lo previsto en 
el n ú m e r o primero del a r t í cu lo 83 del 
citado Reglamento, e s t e Tr ibunal ha 
acordado concederle la suspens ión pre
tendida, debiendo constituir la cauc ión 
suficiente a favor de este Tribunal en 
e l plazo de diez días hábiles, contados 
de igual forma que el s eña l ado anterior
mente, y que d e b e r á ser de aval bancario 
debidamente legitimado o d e p ó s i t o en la 
Caja General de Depós i tos , garantizando 
el importe total de la l iquidación recu
r r ida y el in terés del <8 por 100. 

N o hab iéndose podido notificar a dicho 
reclamante en el d o m i d l i o que oportu
namente seña ló , se hace por medio del 
presente anuncio de acuerdo con l o dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 
d e 1 referido Reglamento de Procedi
miento. 

Madrid.—-El Abogado del Estado - Se
cretario. Luis F . Castresana Sánchez . 

(G.—823) 

E n la rec lamación n ú m e r o 898/78, por 
e l concepto de Contribuciones Especia
les, seguida en este Tr ibunal a ins tanda 
de don Tose A n t o n i o Barbosa Ayúcar , 
se ha dictado en 1L de septiembre de 
1979 resolución, en cuya parte dispositiva 
se d ice : 

"Este Tr ibunal , en única instancia, 
acuerda desestimar la presente reclama
ción, confirmando í n t e g r a m e n t e e l acto 
administrativo impugnado, al tiempo" que 
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levanta la suspens ión que de su ejecución 
fuera en su día concedida." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io s eña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4 del a r t í cu lo '89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administra t i v as , 
significándole que contra l a resoluc ión c i 
tada, cuyo texto ín tegro tiene a su dis
posición en la Secretar ía de este T r i 
bunal, podrá interponer recurso ante la 
Sala Primera de lo Contencioso A d m i 
nistrativo de la Audiencia Terr i tor ia l de 
M a d r i d dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha de la publ icación de este 
anuncio. 

Madr id , a 7 de septiembre de 1981.— 
E l Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—824) 

E n la rec lamación n ú m e r o 926/79, por 
el concepto de Transmisiones, seguida 
en este Tr ibuna l a instancia de don Car
dos de 'Benito Pérez , se ha dictado en 
22 de junio de 1979 resolución, en cuya 
parte dispositiva se d i ce : 

"Este Tr ibunal , haciendo uso de l a fa
cul tad discrecional que le atribuye el nú
mero pr imero del a r t ícu lo 83 de l ¡Regla
mento de Procedimiento E c o n ó m i c o A d 
ministrativo de 26 de noviembre de 1959, 
acuerda concederle la suspens ión preten
dida, concediendo al interesado un plazo 
de diez d í a s , contados a partir de l s i 
guiente a la notif icación de este acuerdo, 
para que constituya debidamente l a ga
ran t í a ofrecida y acredite ante este T r i 
bunal documentalmente el cumplimiento 
de tal di l igencia ." 

As imismo, de conformidad con lo dis
puesto en el párrafo pr imero del a r t í cu lo 
97 del citado Reglamento de Procedi
miento E c o n ó m i c o Adminis t ra t ivo , este 
Tr ibunal na acordado poner a usted de 
manifiesto por t é r m i n o de quince d ías 
hábi les el expediente de r ec lamac ión pro
movido por usted. 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io s e ñ a l a d o por el interesado, ipor 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4 del a r t í cu lo 89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en das re
clamaciones económico-admin i s t ra t ivas . 

Madr id .—.El Abogado del Estado - Se
cretario (Firmado). 

(G.—825) 

S A B A D O 22 D E M A Y O D E 1982 
B. O. P. 

E n la rec lamación n ú m e r o 932/78, por 
el concepto de Contr ibuciones 'Especia
les, seguida en este Tr ibunal a instancia 
de don .Bonifacio Perdices Huevero , se 
ha dictado en 29 de septiembre de 1979 
resolución, en cuya parte dispositiva se 
d ice : 

"Este Tr ibunal , en ses ión de hoy, 
acuerda en única instancia desestimar la 
presente rec lamación , confirmando la l i 
q u i d a c i ó n impugnada y denegando l a so
l i c i tud de suspens ión pedida." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4 del a r t í cu lo '89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administra t i v as , 
significándole que contra l a reso luc ión c i 
tada, cuyo texto ín tegro tiene a su dis
posición en la Secre tar ía de este T r i 
bunal, podrá interponer recurso ante la 
Sala Primera de lo Contencioso A d m i 
nistrativo de la Audienc ia Terr i tor ia l de 
iMadrid dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha de la publ icación de este 
anuncio. 

M a d r i d , a 7 de septiembre de 1981.— 
E l Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—'826) 

E n la rec lamación n ú m e r o 940/78, por 
el concepto de Contr ibuciones Especia
les, seguida en este Tr ibunal a instancia 
de don A n d r é s L ó p e z Pazo, se ha dictado 
en 30 de septiembre de 1980 reso luc ión , 
en cuya parte dispositiva se d ice : 

"Este Tr ibunal , en ses ión de hoy, 
acuerda en ún ica instancia desestimar l a 

presente rec lamación , confirmando la l i 
qu idac ión impugnada." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io s e ñ a l a d o por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4 del a r t í cu lo £ 9 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administra t i v a s , 
significándole que contra la resolución c i 
tada, cuyo texto ín tegro tiene a su dis
posición en la Secre tar ía de este T r i 
bunal, podrá interponer recurso ante la 
Sala Primera de lo Contencioso A d m i 
nistrativo de la Audiencia Terr i tor ial de 
M a d r i d dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha de la publ icación de este 
anuncio. 

M a d r i d , a 7 de septiembre de 1981.— 
E l Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—827) 

E n la r ec lamac ión n ú m e r o 941/78, por 
el concepto de Contribuciones Especia
les, seguida en este Tr ibunal a instancia 
de don Epifanio García Parra, se ha dic
tado en 29 de noviembre de 1980 reso
lución, en cuya parte dispositiva se d i ce : 

"Este Tribunal , en ses ión de hoy, 
acuerda en única instancia desestimar la 
presente rec lamación , confirmando la l i 
qu idac ión impugnada." 

N o hab iéndose podido notificar en el 
domici l io s eña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio de confor
midad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4 del a r t í cu lo '89 y 92 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico - administra t i v a s , 
significándole que contra la resoluc ión c i 
tada, cuyo texto ín teg ro tiene a su dis
posición en la Secre tar ía de este T r i 
bunal, podrá interponer recurso ante la 
Sala Primera de lo Contencioso A d m i 
nistrativo de la Audiencia Terr i tor ial de 
M a d r i d dentro de los dos meses siguien
tes a la fecha de la publ icación de este 
anuncio. 

Madr id , a 7 de septiembre de 1981.— 
E l Abogado del Estado - Secretario (Fir
mado). 

(G.—828) 

Referencia n ú m e r o 971/77 .—Concep
t a : Plus Val ía . 

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo primero del a r t í cu lo 97 del 
Reglamento de Procedimiento en las re
clamaciones económico-admin i s t ra t ivas de 
26 de noviembre de 1959, este Tr ibunal 
ha acordado poner de manifiesto por tér
mino de quince d ías hábi les , contados a 
partir del siguiente al de la pub l icac ión 
de este anuncio, a iMarold Vivián Jones, 
el expediente incoado a su instancia bajo 
el n ú m e r o y concepto arriba referencia-
dos, a fin de que dentro del plazo citado 
pueda formular escrito de alegaciones y 
proposic ión de prueba. 

As imismo y conlorme a lo previsto en 
e! n ú m e r o primero del a r t í cu lo 83 de l 
citado Reglamento, e s t e Tr ibunal ha 
acordado concederle la suspens ión pre
tendida, debiendo constituir la cauc ión 
suficiente a favor de este Tr ibunal en 
e l plazo die diez días hábi les , contados 
de igual forma que el s eña l ado anterior
mente, y que d e b e r á ser de aval bancario 
debidamente legitimado o d e p ó s i t o en la 
Caja General de Depós i tos , garantizando 
el importe total de la l iqu idac ión recu
rrida. 

N o hab iéndose podido notificar a dicho 
reclamante en el domici l io que oportu
namente seña ló , se hace por medio de l 
presente anuncio de acuerdo con l o dis
puesto en el n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 
d e l referido Reglamento de Procedi
miento. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado - Se
cretario (Firmado). 

(G.—829 

Gerona, del Colegio de Barcelona; Cas
tel lón de la Plana, del Colegio de Valen
cia, y M a d r i d (capital). 

L o que se pone en conocimiento con
forme determina el a r t í cu lo 32 del Regla
mento Notar ial , para que puedan formu
larse las reclamaciones si a ellas hubieran 
lugar. 

Madr id , a 26 de abril de 1982. - E l De
cano accidental (Firmado). 

(A.—39.856) 

Delegación de Hacienda de Huelva 
Tribunal Provincial de Contrabando 

EDICTO CITANDO A SESION 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los a r t í cu los 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento Económico -Ad
ministrativo se notifica a Mar ía de la Paz 
Morales Fe rnández , cuyo ú l t imo domici 
lio conocido era en la calle Guturbay, 
n ú m e r o 4, inculpada en el expediente nú
mero 130 de 1979, instruido por apre
hens ión de 570 gramos de hachís , mercan
cía valorada en 57.000 Desetas, que, en 
cumplimiento de lo establecido en el pá 
rrafo 1) del a r t í cu lo 77 de la vigente ley 
de Contrabando, se ha dictado providen
cia calificando, en principio, la supuesta 
infracción cometida como de mayor cuan
tía y, por tanto, de la competencia del 
Pleno de este Tr ibunal . Lo que se pu
blica con la advertencia de que contra 
dicha providencia se p u e d e interponer, 
durante el d ía siguiente al de su publica
ción, recurso d e súpl ica ante e l ilustrí
simo señor Presidente del Tr ibunal . 

As imismo se notifica a la interesada 
que a las diez horas del día 16 de junio 
de 1982 se r eun i rá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión p o d r á concurrir asistida o represen
tada por Abogado en ejercicio, con apo-
deramiento expreso y bastante con arreglo 
a derecho, advi r t iéndose la , por medio d e l 
presente edicto, d e cuanto, en re lación 
con el procedimiento sancionador, se de
termina en los a r t ícu los 79 y siguientes 
de la vigente ley de Contrabando, d e 16 
d e julio de 1964. 

Huelva. 11 d e mayo d e 1982.—El Se
cretario del Tribunal , F. Suárez . 

(G. C - 5.6 

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE MADRID 
Se ha solici tado la devo luc ión de fianza 

que para garantizar su cargo de Notar io 
tenía constituida don Ceci l io U t r i l l a A l 
cán ta ra , el cual s i rvió las No ta r í a s de 
Guía , del Colegio Notar ia l de Las Pa l 
mas; Martos, del Colegio de Granada; 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid 

Planificación.—Control de Ahorro 

Solicitado duplicado por ex t rav ío de 
las libretas que a con t inuac ión se citan, 
se p rocede rá a la expedic ión de otras nue
vas, con anu lac ión de las extraviadas si 
en el plazo de quince d ías , contados des
de la publ icac ión de este anuncio, no se 
recibe en estas oficinas rec lamación al
guna. 

S U C U R S A L E S . Libretas de A h o r r o 
Ordinario. — 25338,15-1001, Tose M a y o 
López y Pi lar López. — 66320 48-1001, 
Francisco Ch ica Herrero. — 23512 69-
1001, María Luisa Barreiro Bachiller. — 
57303 45-1001, Juan Brunel Bravo y M a 
ría Dolores Ajenjo Pascual. — 50735/ 
44-1003, Pilar Salas Leiva e Isabel Salas 
Leiva. — 46692 64-1004, Tose R a m ó n 
Fornés Brañas y A l b i n a Cor ra l López. — 
72619 15-1004, G e r m á n Pérez Requena y 
Julia Pérez García . — 34973 58-1005, Te
resa Pérez Onega. — 32881/82-1006, A n 
gela Muniesa Domínguez y Mar ía del Car
men F e r n á n d e z Muniesa. — 38807,90-
1006, Angeles Donaire Rodr íguez . — 
6171 69-1006, María Angeles Vi l lamor 
Zurdo y Mar ía Isabel Mar t ín -Vida les V i 
llamor. 9867/39-1007, An ton io Fer
n á n d e z Llóren te y Mar ía del Rosario Her-
nanz G i l . — 2359/67-1012, Yolanda Sa
linas Gabriel y Mar ía Nieves Ibarrola Se-
rengo. — 2360/42-1012, Tose Salinas G a 
briel . — 9417/72-1017, E lv i r a Manzano 
Rodr íguez y A n t o n i o Novoa Manzano.— 
9903 45-1019, Juan B á r d a l o G ó m e z y E l i 
sa Isabel Laviada Cano. — 6575/31-1020, 
Luisa Nevado Soriano y Tesús Gonzá lez 
Toyos. — 8765/18-1021, Tose Luis Gar
cía Ariznavarreta y Mar ía Manuela M a r 
qués Ru iz . — 413 57-1021, Eufemia C a 
brero Herranz y Carmen del R í o Cabre
ro. 13330/78-1029, An ton io Lorente 

M u ñ o z . — 15313.73-1032, Gabr ie l Aldea-
m i l R u i z y Carmen Ru iz Mar t í n . — 
10295 44-1039, Mar ina Guiadanes Fer
n á n d e z y Santiago A m o r Díaz. — 13778/ 
63-1039, Magdalena Vivancos M o l i n a y 
Francisco Vivancos Mol ina . — 15692/34-
1039, Blas Carlos Mompadre López y M a 
ría Vic to r ia Yepes Sanch id r ián . — 11419 
06-40, Anton io Perales López y O. — 
21063 57-1042, Esteban Hurtado A l o n 
so y O. - 1813/58-47, Lucas Rodrigo 
Suja. — 2702 21-1068, Marcel ina M o r a 
les del Rey y Regino García del Rey. — 
6137/48-1070, Bárbara Mar t í nez F lórez y 
A m a l i o G ó m e z Millán. — 383 84-1075, 
Mar iano José Pastor Ríos . - 2340/62-
1075, Agaoito Palacios Palacios. —5907, 
00-1081, Saturnino Herranz Mar t ín . 
304 58-1083, Andrea Dávila Frutos y 
Agus t ín Mol iner Dávila. — 6176 10-1088, 
José Francisco Carrascosa Rodr íguez y 
Concepc ión Moreno del Pino. — 4497 
95-1092, María Mercedes Vicente E l v i r a 
y O. 1903 93-1100, Isidro Morales L o -
rite y Teresa Mol ina Moreno. — 5748/ 
27-1100, Fausto Luis Cacho Moraleda y 
O. — 1360 44-1102, Engracia F e r n á n d e z 
Axpe. 8042/95-1103, Esteban José 
Aliaga Moreno y Pedro José Aznar M u 
ñoz. — 8043 13-1103, Pedro Tose Aznar 
Muñoz . 61,63-1114, Margarita M i n 
góte LÓDez y José Miguel Diez López. — 
3590 95-1119, Salvador Buendía M o l i n a 
y Emi l i a Vinssac Sánchez . — 4926/47-
1129, Mar ía de la Torre Nostal . — 1776/ 
50-1146, Rafael Alvarez Vigaray. —3103/ 
44-1182, Petra Polo García y Jacinto Or
gaz Polo. - 2240 09-190, Leopoldo R i c o 
Serrano y O. — 2007,98-1197, Mercedes 
López Sánchez y Mar ía del M a r López 
Sánchez . — 23567.2201, Pedro Beades 
Moreno y Felisa Beades Moreno. — 
18530 33-2206, Juan Carlos Gómez C h i 
co. - 10762 07-2221, Luis Franco 
Rosa. — 13089/41-2231, T o m á s Rodr í 
guez Mateo y Mar ía de la Paloma More
na León. — 204/19-2415, A n t o n i o Mar 
t ín Zapata y Rosa Ar royo Mar t ín . — 
210 11-1774, Josefa Gallego Muñoz . 

S U C U R S A L E S . Libretas de Ahor ro 
a plazo. — 6500727 19-1006, Angela M u 
niesa Domínguez y María del Carmen* 
F e r n á n d e z Muniesa. 3558,59-1006, 
María Angeles Vi l lamor Zurdo. — 400-
300045 70-1012, Mar ía Nieves Ibarrola 
Luengo. — 6500026 00-1027, María l o -
sefa Cris t ina Laria Navarro. — 1943 95-
1030, Rosario Gonzalo Ar ranz y Luisa 
Gonzalo Ar ranz . — 06/500223/38-1068, 
Marcel ina Morales del Rey y Miguel A n 
gel García Morales. 03 795/56-1095, 
Francisco Pérez Caste jón y Pilar Miguel 
del Saz. — 01 200087/36-2225, Basil io 
M u ñ o z Torralbo y Vic to r i a M u ñ o z Pérez . 

A H O R R O C E N T R A L . 390120/74-
603, José Miguel Rojas Sa lmerón y M a 
ría Vic tor ia Cobelo Clemente. — 104644/ 
52-603, Tr in idad H e r n á n d e z Despierto.— 
3600 660 42-603, María Tosefa Domingo 
Madrigal . — 381910/00-603, Carmen Cor
d ó n López. 

Madr id , a 26 de abri l de 1982.—El Jefe 
de Contabi l idad (Firmado). 

(A.—39.819) 

UNION ELECTRICA, S. A. 
D I V I D E N D O A C T I V O 

De conformidad con lo acordado en la 
Junta General de Accionistas celebrada el 
d ía 12 de los corrientes, el Consejo de 
A d m i n i s t r a c i ó n ha dispuesto la l iquida
ción y pago del dividendo complementa
rio pendiente, relativo al ejercicio de 1981, 
a las acciones n ú m e r o s 1 al 85.864.293, 
consistente en 14,43 pesetas por acc ión , 
después de efectuada la preceptiva reten
ción del impuesto. 

E l pago del dividendo mencionado se 
efec tuará a partir del día 1 del p róx imo 
mes de junio, mediante el estampillado 
de las acciones, contra el derecho n ú m e 
ro de orden 153 (clave 18.138.001), en las 
oficinas centrales y sucursales de los ban
cos "Hispano Amer icano" , "Urqu i jo" , 
"Cent ra l" , "Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de M a d r i d " , "Confede rac ión Es
pañola de las Cajas de Ahor ros" , así co
mo en las oficinas de la Sociedad. 

Madr id , 13 de mayo de 1982.—El Se
cretario del Consejo de Admin i s t r a c ión 
(Firmado). 

(A.—40.371) 
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P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

Juzgados de Primera 
Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
EDICTO 

E n virtud de providencia de hoy, dicta
da por el i lustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o uno de 
Madr id , en autos ejecutivos n ú m e r o mil 
treinta y seis de mil novecientos setenta y 
cuatro-H, seguidos en este Juzgado a ins
tancia del Procurador señor Fraile Sán
chez, en nombre y representación de 
" C o m p a ñ í a Organizadora del Consumo, 
Soc iedad A n ó n i m a " ( C O C S A ) , contra 
don José Solsona Hernández , en reclama
ción de cantidad, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por primera 
vez, los bienes embargados siguientes: 

Pieza de tierra secano e indivisible, o l i 
var, sita en el t é rmino de Villanueva de la 
Barca, partido era Viejo, de cabida ocho 
porcas o 29 áreas , cuatro centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Lérida, al tomo 312, libro seis de V i l l a -
nueva de la Barca, folio 213. 

Linderos: Oriente, viuda de Delfín Ver-
dú; Mediod ía , la misma; Poniente, R a m ó n 
Suerrocas, y Norte, camino. 

Asimismo se hallan en la actualidad 
construidas las siguientes edificaciones: 
Una nave para cebo de terneros, de 50 
metros de largo por 10 de ancho; un alma
cén de 23 metros de largo por 10 metros 
de ancho, y una casa rústica de unos ocho 
metros de fachada por siete metros de 
profundidad, con ventanas al exterior en 
n ú m e r o de tres. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Casti l la , se ha seña lado el día 
veinticinco de junio p róx imo , a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

un millón novecientas mil pesetas, no ad
mit iéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgado, el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los t í tulos de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por certificación 
del Registro, es tarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose además 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no t endrán derecho a exigir 
ningunos otros, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes —si los 
hubiere— al crédi to que reclama el actor, 
c o n t i n u a r á n subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta 
E l precio del remate deberá consignarse 

dentro de los ocho días siguientes a la 
ap robac ión del mismo. 

Y para que conste y a los fines de su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de M a d r i d , con veinte días de 
ante lac ión, como mín imo, a la fecha del 
seña lamiento para subasta, expido el pre
sente en Madr id , a trece de abril de mil 
novecientos ochenta y dos .—El Secreta
rio, Alberto Mer ino Cañas .—El Magistra
do-Juez de primera instancia, Rafael Esté-
vez Fe rnández . 

(A.—39.449) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
EDICTO 

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el n ú m e r o cuatrocientos sesenta y cinco 
de mil novecientos ochenta y uno se siguen 
autos del ar t ículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, seguidos a instancia 
del "Banco de Créd i to a la Cons t rucc ión , 

Sociedad A n ó n i m a " , representado por la 
Procurador de los Tribunales d o ñ a María 
Luisa Aguilar G o ñ i , contra Diego López 
Bonaque, don Antonio Moril las Segura y 
d o ñ a Manuela A r b a Expósi to , sobre recla
mación de cantidad, se ha acordado sacar 
a la venta en pública y primera subasta, 
por t é rmino de veinte días , las fincas que 
luego se d i r á n y bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera 
Para la celebración de la subasta se ha 

señalado el día treinta de junio p róx imo y 
hora de las once de su m a ñ a n a , en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, primera planta. 

Segunda 
Que el tipo de la subasta es el de dos

cientas veintinueve mil quinientas cuaren
ta pesetas para la división número seis, 
doscientas veintisiete mil trescientas seten
ta pesetas para la división número doce y 
doscientas veintinueve mil novecientas 
ochenta y tres pesetas para la división 
n ú m e r o trece, fijado a tal efecto en la 
escritura de p ré s t amo , no admit iéndose 
posturas que no cubran dicho tipo. 

Tercera 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar los licitadores previa
mente, en la mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, el diez por 
ciento de dicha cantidad, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Cuarta 
Que los autos y las certificaciones a que 

se refiere la regla cuarta del ar t ículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo l ic i 
tador los acepta como bastantes a los 
efectos de la t i tulación de la finca. 

Quinta 
Que las cargas o gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al crédi to 
del actor, queda rán subsistentes, sin desti
narse a su extinción el precio del remate, 
y entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. 

Sexta 
Que el remate pod rá hacerse en calidad 

de cederlo a tercero. 
Siendo las fincas que se subastan las 

siguientes: 
División n ú m e r o seis: 
N ú m e r o ocho.—Piso destinado a v i 

vienda o piso posterior derecha, mirando 
de frente al edificio, en la primera planta 
alta, señalado con la letra A . Tiene su 
acceso por la escalera general y luces y 
vistas a la avenida de los Angeles y a la 
zona abierta o patio que separa las dos 
alas del edificio. Consta de vestíbulo, dis
tribuidor, estar-comedor, tres dormito
rios, cocina, baño y terraza, y ocupa un 
total de superficie construida de 87 metros 
y 85 decímetros cuadrados, y útil , según 
la cédula de calificación definitiva, de 69 
metros y 70 decímetros cuadrados. Linda: 
A l frente, vivienda letra B o piso anterior 
derecha de la misma planta; derecha, en
trando al edificio, avenida de los Angeles, 
caja de escalera y zona abierta a patio 
que separa las dos alas del edificio, y 
espalda, calle " F " . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Lorca , al tomo 1.632, folio 29, finca 
n ú m e r o 21.028, inscripción segunda. 

Tasada a efectos de subasta en doscien
tas veintinueve mil quinientas cuarenta 
pesetas. 

División n ú m e r o 12: 
N ú m e r o 14.—Piso destinado a vivienda 

o piso posterior izquierda, mirando de 
frente al edificio, en la segunda planta 
alta, señalado con la letra D . Tiene su 
acceso por la escalera general y luces vis
tas a la zona libre de aparcamiento de 
esta finca y al patio o zona abierta que 
separa las dos alas del edificio. Consta de 
v e s t í b u l o , dis tr ibuidor, estar-comedor, 
tres dormitorios, cocina, b a ñ o y terraza, y 
ocupa una total superficie construida de 
87 metros y 85 decímetros , y útil, según la 
cédula de calificación definitiva, de 69 me
tros y 70 decímetros . Linda: Frente, v i 
vienda letra C o piso anterior izquierda 
de la misma planta; derecha, entrando en 

el edificio, caja de escalera y zona abierta 
o patio que separa las dos alas del edifi
cio; izquierda, zona libre y de aparcamien
tos de la finca, y espalda, calle " F " . 

Inscrita en el mencionado Registro al 
tomo 1.632, folio 41, finca número 21.036, 
inscripción segunda. 

Tasada a efectos de subasta en doscien
tas veintisiete mil trescientas setenta pe
setas. 

División número 13: 
N ú m e r o 15.—Piso destinado a vivienda 

o piso anterior derecha, mirando de fren
te al edificio, en la tercera planta alta, 
seña lado con la letra B . Tiene su acceso 
por la escalera general y luces y vistas a la 
zona de acceso y jardines de esta finca a 
la avenida de los Angeles y a la zona 
abierta o patio que separa las dos alas del 
edificio. Consta de vest íbulo, distribuidor, 
estar-comedor, tres dormitorios, cocina, 
b a ñ o y terraza, y ocupa una total superfi
cie construida de 88 metros y dos decíme
tros, y útil, según la cédula de calificación 
definitiva, de 69 metros y 70 decímetros 
cuadrados. Linda: Frente, zona de acceso 
y jardines de la finca; derecha, entrando 
en el edificio, avenida de los Angeles; iz
quierda, caja de escalera y zona abierta o 
patio que separa las dos alas del edificio, 
y espalda, vivienda letra A o piso poste
rior derecha de la misma planta. 

Inscr i ta en dicho Registro al tomo 
1.632, folio 43, finca n ú m e r o 21.035, ins
cripción segunda. 

Tasada a efectos de subasta en doscien
tas veintinueve mil novecientas ochenta y 
tres pesetas. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de Madr id , expi
do el presente en Madr id , a veintiséis de 
a b r i l de m i l novecientos ochenta y 
dos .—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir-
m a d o ) - (A.—39.928) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el i lustrísimo señor don Rafael 
Estévez Fernández , Magistrado-Juez de 
primera instancia número uno de Madr id , 
en autos del procedimiento judicial suma
rio del ar t ículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado 
con el n ú m e r o mil doscientos cuarenta y 
seis de mil novecientos setenta y cua-
t ro -G, a instancia de "Gaten, Sociedad 
A n ó n i m a " , representada por el Procura
dor señor Alonso Mart ínez , contra "Iber-
sur, Sociedad A n ó n i m a " , en reclamación 
de un crédi to hipotecario, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, t é rmino de veinte días , los 
bienes que después se di rán, y por lotes 
separados que se n u m e r a r á n , y para cuya 
subasta, que se celebrará en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castil la, n ú m e r o uno, primera plan
ta, el día treinta de junio p róx imo , a las 
once horas de su m a ñ a n a , bajo las condi
ciones que después se di rán: 

Lotes de bienes objeto de subasta 
Lote número 1: 
Apartamento tipo B del piso segundo, 

con una superficie de 42 metros cuadrados 
y tipo de subasta de doscientas sesenta y 
cuatro mil pesetas. 

Lote n ú m e r o 2: 
Apartamento tipo C del piso segundo, 

con una superficie de 51,82 metros cuadra
dos y tipo de subasta de doscientas sesen
ta y cuatro mil pesetas. 

Lote número 3: 
Apartamento D del piso segundo, con 

una superficie de 44,80 metros cuadrados 
y tipo de subasta de doscientas sesenta y 
cuatro mil pesetas. 

Lote número 4: 
Apartamento tipo E del piso segundo, 

con una superficie de 43 metros cuadrados 
y tipo de subasta de doscientas sesenta y 
cuatro mil pesetas. 

Lote número 5: 
Apartamento tipo F del piso segundo, 

.con una superficie de 42,50 metros cuadra
dos y tipo de subasta de doscientas sesen
ta y cuatro mil pesetas. 

Lote número 6: 
Apartamento tipo G del piso segundo, 

con una superficie de 48,50 metros cuadra
dos y tipo de subasta de doscientas sesen
ta y cuatro mil pesetas. 

Lote número 7: 
Apartamento tipo A del piso quinto, 

con una superficie de 43,05 metros cuadra
dos y tipo de subasta de doscientas sesen
ta y cuatro mil pesetas. 

Lote n ú m e r o 8: 
Apartamento tipo B del piso quinto, 

con una superficie de 42 metros cuadrados 
y tipo de subasta de doscientas sesenta y 
cuatro mil pesetas. 

Lote número 9: 
Apartamento tipo C del piso quinto, 

con una superficie de 51,82 metros cuadra
dos y tipo de subasta de doscientas sesen
ta y cuatro mil pesetas. 

Lote n ú m e r o 10: 
Apartamento tipo D del piso quinto, 

con una superficie de 44,80 metros cuadra
dos y tipo de subasta de doscientas sesen
ta y cuatro mil pesetas. 

Lote número 11: 
Apartamento tipo E del piso quinto, 

con una superficie de 43 metros cuadrados 
y tipo de subasta de doscientas sesenta y 
cuatro mil pesetas. 

Lote n ú m e r o 12: 
Apartamento tipo F del piso quinto, 

con una superficie de 42,50 metros cuadra
dos y tipo de subasta de doscientas sesen
ta y cuatro mil pesetas. 

Lote n ú m e r o 13: 
Apartamento tipo G del piso quinto, 

con una superficie de 48,50 metros cuadra
dos y tipo de subasta de doscientas sesen
ta y cuatro mil pesetas. 

Lote n ú m e r o 14: 
Apartamento tipo E - B de la entreplan-

ta, con una superficie de 37,20 metros 
cuadrados y tipo de subasta de ciento 
sesenta y cuatro mil pesetas. 

Lote n ú m e r o 15: 
Apartamento tipo E - D de la entreplan-

ta, con una superficie de 36 metros cua
drados y tipo de subasta de ciento sesenta 
y cuatro mil pesetas. 

Lote número 16: 
Apartamento tipo A del piso segundo, 

con una superficie de 43,05 metros cuadra
dos y tipo de subasta de doscientas sesen
ta y cuatro mil pesetas. 

Lote n ú m e r o 17: 
Apartamento tipo C del piso tercero, 

con una superficie de 51,82 metros cuadra
dos y tipo de subasta de doscientas sesen
ta y cuatro mil pesetas. 

Lote n ú m e r o 18: 
Apartamento tipo D del piso tercero, 

con una superficie de 44,80 metros cuadra
dos y tipo de subasta de doscientas sesen
ta y cuatro mil pesetas. 

Lote n ú m e r o 19: 
Apartamento tipo E del piso tercero, 

con una superficie de 43 metros cuadrados 
y tipo de subasta de doscientas sesenta y 
cuatro mil pesetas. 

Lote n ú m e r o 20: 
Apartamento tipo F del piso tercero, 

con una superficie de 42,50 metros cuadra
dos y tipo de subasta de doscientas sesen
ta y cuatro mil pesetas. 

Lote n ú m e r o 21: 
Apartamento tipo C del piso cuarto, 

con una superficie de 51,82 metros cuadra
dos y tipo de subasta de doscientas sesen
ta y cuatro mil pesetas. 

Lote número 22: 
Apartamento tipo D del piso cuarto, 

con una superficie de 44,80 metros cuadra
dos y tipo de subasta de doscientas sesen
ta y cuatro mil pesetas. 

Lote n ú m e r o 23: 
Apartamento tipo E del piso cuarto, 

con una superficie de 43 metros cuadrados 
y tipo de subasta de doscientas sesenta y 
cuatro mil pesetas. 

Lote n ú m e r o 24: 
Apartamento tipo F del piso cuarto, 

con una superficie de 42,50 metros cuadra
dos y tipo de subasta de doscientas sesen
ta y cuatro mil pesetas. 

Lote n ú m e r o 25: 
Apartamento tipo A del piso sexto, con 

una superficie de 43,05 metros cuadrados 
y tipo de subasta de doscientas sesenta y 
cuatro mil pesetas. 

Lote número 26: 
Apartamento tipo D del piso sexto, con 

una superficie de 44,80 metros cuadrados 
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y tipo de subasta de doscientas sesenta y 
cuatro mi l pesetas. 

Lote n ú m e r o 27: 
Apartamento tipo E del piso sexto, con 

una superficie de 43 metros cuadrados y 
tipo de subasta de doscientas sesenta y 
cuatro mil pesetas. 

Lote n ú m e r o 28: 
Apartamento tipo E del piso sépt imo, 

con una superficie de 43 metros cuadrados 
y tipo de subasta de doscientas sesenta y 
cuatro mil pesetas. 

Lote n ú m e r o 29: 
Apartamento tipo F del piso sépt imo, 

con una superficie de 42,50 metros cuadra
dos y tipo de subasta de doscientas sesen
ta y cuatro mil pesetas. 

Lote n ú m e r o 30: 
Apartamento tipo G del piso sépt imo, 

con una superficie de 48,50 metros cuadra
dos y tipo de subasta de doscientas sesen
ta y cuatro mil pesetas. 

Lote n ú m e r o 31: 
Apartamento tipo A del piso octavo, 

con una superficie de 43,05 metros cuadra
dos y tipo de subasta de doscientas sesen
ta y cuatro mil pesetas. 

Lote n ú m e r o 32: 
Apartamento tipo C del piso octavo, 

con una superficie de 51,81 metros cuadra
dos y tipo de subasta de doscientas sesen
ta y cuatro mil pesetas. 

Lote n ú m e r o 33: 
Apartamento tipo D del piso octavo, 

con una superficie de 44,80 metros cuadra
dos y tipo de subasta de doscientas sesen
ta y cuatro mi l pesetas. 

Lote n ú m e r o 34: 
Apartamento tipo E del piso octavo, 

con una superficie de 43 metros cuadrados 
y tipo de subasta de doscientas sesenta y 
cuatro mi l pesetas. 

Lote número 35: 
Apartamento tipo A - 2 del piso át ico, 

con una superficie de 135,87 metros cua
drados y tipo de subasta de seiscientas 
ocho mil pesetas. 

Lote n ú m e r o 36: 
Apartamento tipo A-3 del piso át ico, 

con una superficie de 55 metros cuadrados 
y tipo de subasta de trescientas cincuenta 
mil pesetas. 

Lote n ú m e r o 37: 
Apartamento tipo A-4 del piso át ico, 

con una superficie de 120,50 metros cua
drados y tipo de subasta de quinientas 
sesenta mil pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta el pacta

do en la escritura de const i tución de hipo
teca y que figura en cada lote, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicho 
tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgado, el diez por cien
to del tipo seña lado para el lote en que 
intervengan, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
Los t í tulos de propiedad de los lotes 

que se subastan, suplidos por certificación 
del Registro, es tarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndoles que 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros, y 
que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédi to del actor, conti
nua rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado a 
la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta 
E l precio del remate p o d r á consignarse 

dentro de los ocho días siguientes a la 
ap robac ión del mismo. 

Y con el fin de que tenga lugar su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Madr id , expido el presente 
en Madr id , a diecinueve de abril de mil 
novecientos ochenta y dos .—El Secretario 
(Firmado) .—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—40.142) 
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J U Z G A D O N U M E R O 1 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o uno, en el juicio ejecuti
vo n ú m e r o cincuenta y ocho de mil nove
cientos ochenta-A, promovido por " C o n 
piel, Sociedad A n ó n i m a " , contra d o ñ a 
Lucina Pons Paredes, sobre pago de can
tidad, se anuncia por el presente la venta 
en públ ica subasta, por primera vez, los 
bienes que al final se expresan, que han 
sido tasados en la cantidad de ciento ca
torce mil pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castil la, primera planta, el día treinta 
de junio p róx imo , a las once de su maña 
na, previniéndose a los licitadores: 

Que los expresados bienes salen a subas
ta por primera vez y por el tipo en que 
han sido tasados, no admi t iéndose postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de la expresada cantidad. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previa
mente y en efectivo el diez por ciento del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Bienes objeto de subasta 
Una lavadora marca "Zanussi" , auto

mát ica , valorada en doce mil pesetas. 
U n frigorífico marca "Zanussi" , de 150 

litros, valorado en diez mil pesetas. 
Una cocina marca "Fagor" , valorada 

en ocho mil pesetas. 
Un televisor marca " E l b e " , de 19 pul

gadas, valorado en seis mil pesetas. 
U n mueble librería vitrina, con cuatro 

cajones, en madera oscura, valorado en 
treinta mil pesetas. 

C u a t r o m ó d u l o s tapizados en tela 
m a r r ó n oscuro, valorados en dieciséis mi l 
pesetas. 

Seis sillas en madera de color nogal, 
valoradas en doce mil pesetas. 

Una mesa de comedor en madera color 
nogal, valorada en veinte mil pesetas. 

Y con el fin de que tenga lugar su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de Madr id , expido el presente 
que firmo en Madr id , a cuatro de mayo 
de mil novecientos ochenta y dos .—El 
Secre tar io (Firmado) .—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—40.153) 

Cuarta 
E l remate pod rá hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 
Dado en Madr id , a tres mayo de mil 

novecientos ochenta y dos .—El Secretario 
(Firmado) .—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—40.178-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

E n los autos de juicio ejecutivo número 
mil setenta y uno de mil novecientos 
ochenta y uno, que se siguen en este Juz
gado de primera instancia número dos, a 
instancia del "Banco Zaragozano, Socie
dad A n ó n i m a " , contra don Luis Salazar 
Gebaherdt, sobre reclamación de canti
dad, por proveído de esta fecha se ha 
acordado sacar a a venta en pública y 
primera subasta los siguientes: 

Derechos de propiedad que puedan 
corresponder al referido demandado sobre 
el piso sito en la avenida Polvoranca, nú
mero setenta y seis, cuarto D , en Alcor -
cón, adquirido en unión de d o ñ a María 
Paloma Adrados Sevilla a la empresa 
" A k a , Sociedad A n ó n i m a " , el catorce de 
noviembre de mil novecientos setenta y 
nueve, pendiente de pago. 

Para el remate se ha señalado el día seis 
de jul io p róx imo a las once de la m a ñ a n a , 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castil la, número uno, y 
regirán las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo la cantidad de un millón 

noventa y ocho mil veintiocho pesetas, en 
que han sido tasados. 

Segunda 
N o se admi t i rán posturas que no cubran 

las dos terceras partes de tal tipo. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar previamente, so
bre la mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, el diez por 
ciento del tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

En virtud de lo mandado por el ilustrí
simo señor Magistrado-Juez de primera 
instancia n ú m e r o dos de Madr id , en pro
videncia de esta fecha, dictada en los au
tos de juicio ejecutivo con el n ú m e r o cua
renta y cinco de mil novecientos setenta y 
tres, a instancia del Procurador don Fede
rico Bravo Nieves, en nombre y represen
tación de "Maderas Raimundo Díaz, So
ciedad A n ó n i m a " , contra don Javier Mén
dez Botaro, sobre reclamación de canti
dad, se ha acordado que se saque nueva
mente a la venta en pública y primera 
subasta, por té rmino de veinte días de 
antelación y precio de su tasación, la fin
ca siguiente, cuyo remate tendrá lugar en 
este Juzgado, sito en el piso primero del 
edificio de la plaza de Castilla, el día 
cinco de jul io p róx imo a las once horas, 
bajo las condiciones que se expresarán . 

Finca 
Vivienda n ú m e r o cuatro, sita en la plan

ta segunda, sin contar la baja, de la casa 
n ú m e r o tres de la calle Eugenio Selles, 
con vuelta a la de Fernando Poo. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Madr id 
n ú m e r o 13, al tomo 923 del archivo, l ibro 
264, sección 31, folio 80, finca 9.955, ins
cripción segunda. Valorada pericialmente 
en la cantidad de ochocientas cincuenta 
mil pesetas. 

Condiciones 

Primera 
Los t í tulos de propiedad de la expresa

da finca, suplidos por certificación expe
dida por el señor Registrador de la Pro
piedad número trece de Madr id , se halla
rán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado para que puedan examinarlos 
quienes deseen tomar parte en la subasta, 
debiendo los licitadores conformarse con 
ellos, sin que tenga derecho a exigir nin
gunos otros. 

Segunda 
Que para tomar parte en el remate de

berán los licitadores consignar previamen
te, sobre la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, el diez por 
ciento del tipo de subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. Que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la valoración de la finca. 

Tercera 
Que las cargas o gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, el crédi to 
de la parte actora, con t inuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Dado en Madr id , a tres de mayo de mil 
novecientos ochenta y dos .—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—40.183-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por el ilustrí
simo Magistrado-Juez de primera instan
cia del Juzgado n ú m e r o dos de esta capi
tal, en providencia de este día dictada en 
los autos que se siguen con el n ú m e r o mil 
ciento ochenta y seis de mil novecientos 
setenta y ocho, en juicio ejecutivo, a ins
tancia de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madr id , representada por el 
Procurador señor Aráez Mart ínez , contra 
"Pistas y Obras, Sociedad A n ó n i m a " , so
bre reclamación de cantidad, se ha acor
dado sacar a la venta en pública y prime
ra subasta las siguientes fincas, por el 
precio de su tasación y lotes separados: 

Lote 1. Local comercial inscrito al l i 
bro 833, folio 179, finca n ú m e r o 73.295, 

B. O. P. 

inscripción primera y segunda del Regis
tro de la Propiedad número 10 de esta 
capital, cuya inscripción es: Urbana, par
cela A de la manzana 8, en Madr id , antes 
Vallecas, a los sitios de Valdebernardo, 
Collerón de Valdebernardo, Cerro Chico 
de A l m o d ó v a r y Camino de Basares, con 
una superficie de 2.428,80 metros cuadra
dos, en la calle n ú m e r o uno de la ciudad 
residencial "Santa Eugenia", sobre la que 
existe en const rucción un edificio de dos 
plantas sobre la rasante del terreno y tres 
plantas de só t ano ; con una superficie to
tal edificada de 5.209 metros cuadrados. 

Tasados los derechos de propiedad en 
setenta y dos millones seiscientas mil 
pesetas. 

Lote 2. Loca l comercial inscrito al l i 
bro 181, folio 833, finca número 73.297, 
inscripciones primera y segunda, cuya des
cripción es: Urbana, parcela B de la man
zana 8, al mismo sitio que la anterior, con 
una superficie de 1.458,60 metros cuadra
dos, sobre la que existe en construcción 
un edificio de dos plantas sobre la rasante 
del terreno y tres plantas de só tano , con 
una superficie edificada de 5.209 metros 
cuadrados. 

Tasados los derechos de propiedad en 
setenta y dos millones seiscientas mil 
pesetas. 

Lote 3. Local comercial inscrito al l i 
bro 833, folio 185, finca n ú m e r o 73.301, 
inscripciones primera y segunda, cuya des
cripción es: Urbana, parcela G de la man
zana 8, al mismo sitio que la anterior, con 
una superficie de 1.540 metros cuadrados, 
sobre la que existe en construcción un 
edificio idéntico al de las fincas anteriores 
y con igual superficie edificada. 

Tasados los derechos de propiedad en 
setenta y dos milones seiscientas mil 
pesetas. 

Lote 4. Local colmercial inscrito al 
libro 850, folio 230, finca n ú m e r o 72.114, 
inscripciones primera y segunda, cuya des
cripción es: Urbana, parcela C de la man
zana 8, al mismo sitio que las anteriores, 
con una superficie de 1.458,60 metros cua
drados, sobre la que existe en construcción 
un edificio idéntico al de las fincas ante
riores y con igual superficie edificada. 

Tasados los derechos de propiedad en 
setenta y dos millones seiscientas mil 
pesetas. 

Lote 5. Loca l comercial inscrito al l i 
bro 850, folio 232, finca número 72.116, 
inscripciones primera y segunda, cuya des
cripción es: Urbana, parcela D de la man
zana 8, al mismo sitio que las anteriores, 
con una superficie de 1.458,60 metros cua
drados, sobre la que existe en construcción 
un edificio idéntico al de las fincas ante
riores y con igual superficie edificada. 

Tasados los derechos de propiedad en 
setenta y dos millones seiscientas mil 
pesetas. 

Lote 6. Local comercial inscrito al l i 
bro 850, folio 234, finca número 72.118, 
inscripciones primera y segunda, cuya des
cripción es: Urbana, parcela E de la man
zana 8, al mismo sitio que las anteriores 
fincas, con una superficie de 1.458,60 me
tros cuadrados, sobre la que existe en 
construcción un edificio idéntico al de las 
fincas anteriores y con igual superficie 
edificada. 

Tasados los derechos de propiedad en 
setenta y dos millones seiscientas mil 
pesetas. 

Lote 7. Loca l comercial inscrito al l i 
bro 850, folio 235, finca número 72.120, 
inscripciones primera y segunda, cuya des
cripción es: Urbana, parcela F de la man
zana 8, al mismo sitio que las anteriores, 
con una superficie de 1.458,60 metros cua
drados, sobre la que existe en construcción 
un edificio idéntico al de las fincas ante
riores y con igual superficie edificada. 

Tasados los derechos de propiedad en 
setenta y dos millones seiscientas mil 
pesetas. 

Hab iéndose señalado para que la mis
ma tenga lugar el día veintinueve de junio 
p róx imo , a las once horas de su m a ñ a n a , 
en la Sala de audiencia de este Juzgado, 
sito en plaza de Castil la, n ú m e r o uno, 
advir t iéndose a los licitadores: 

Que los tipos de subasta son aquellos 
en que cada finca fue tasada y que arriba 
se reflejan. 

Que para tomar parte en la misma es 
necesario consignar previamente, en la 
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mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, el diez por ciento de 
los expresados tipos, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Que no se admi t i rán posturas que sean 
inferiores a los tipos mencionados en sus 
dos terceras partes. 

Que no habiendo aportado los t í tulos 
originales de propiedad de las referidas 
fincas el demandado, encon t rándose en 
su lugar los autos , certificación de tí tulos 
y cargas expedido por el señor Registra
dor de la Propiedad, encon t rándose d i 
chos autos de manifiesto'en la Secretaría 
de este Juzgado y entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción sin exigir ninguna otra. 

Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédi to 
del actor, con t inua rán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y que el remate pod rá hacerse en cali
dad de cederlo a terceros. 

Dado en Madr id , a veintiocho de abril 
de mil novecientos ochenta y dos .—El 
Secre tar io (Firmado) .—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—40.221) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada por el 
señor Juez de primera instancia n ú m e r o 
dos de esta capital, en los autos ejecutivos 
n ú m e r o mil doscientos cincuenta y cinco 
de mil novecientos ochenta, promovidos 
por "Se f i sa Financiaciones, Sociedad 
A n ó n i m a " , representada por el Procura
dor don Rafael Gonzá lez Va lde r rábano , 
con d o ñ a María de los Angeles Ortiz Gar 
cía y don M á x i m o del Río López, sobre 
reclamación de cantidad, se saca a la ven
ta en pública subasta, por primera vez y 
té rmino de ocho días hábiles, lo siguiente: 

U n automóvi l marca "Talbot" , modelo 
150, matr ícula M-3936-DV. 

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Casti l la, se ha señalado el día 
cinco de julio p róx imo a las once horas 
de su m a ñ a n a , bajo las siguientes con
diciones: 

Servirá de tipo para esta primera subas
ta la cantidad de doscientas cincuenta mil 
pesetas, en que ha sido valorado pericial
mente, y no se admi t i rá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes de 
expresado tipo. 

Que para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente los licitado-
res, el diez por ciento de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Que el remate pod rá realizarse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Que el vehículo se encuentra en poder 
del propio demandado, señor Ortiz Gar 
cía, con domicil io en la calle Hermosil la, 
n ú m e r o ochenta y dos, tienda " L i m o " . 

Dado en Madr id para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a diez 
de mayo de mil novecientos ochenta y 
dos .—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—40.189-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

En este Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o dos de Madr id , se siguen autos 
de juicio ejecutivo n ú m e r o mil ochocien
tas once de mil novecientos ochenta, a 
instancia del u B a n c o de Expansión Indus
trial, Sociedad A n ó n i m a " , contra doña 
Amal ia Aguado Miranda, sobre reclama
ción de cantidad, en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta en pública y segun
da subasta, t é rmino de ocho días , los si
guientes bienes: 

Cuatro frigoríficos de distintas marcas 
y t a m a ñ o s ; cuatro cocinas, marca "Corbe-
r ó " y " B r u " ; dos cocinas, marca " C o r 
cho" , con hornillo eléctrico; una lavadora 
" L u n x " , otra, marca Leonard, dos más , 
marca " C o r c h o " ; dos máqu inas de coser, 
marca "Lagur" ; tres hornos eléctricos 
" C o r c h o " ; dos televisores "Thomson" en 

color, de veintidós pulgadas; dieciséis lám
paras diferentes t a m a ñ o s en metal blanco, 
y cuatro plantas solares marcha " C o l 
cho". 

Para el remate se ha señalado el día 
veintidós de jul io p róx imo, a las once 
horas de la m a ñ a n a , en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza de Casti
lla, bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo la cantidad de trescien

tas dieciocho mil pesetas, con la rebaja ya 
del veinticinco por ciento. 

Segunda 
N o se admi t i rán posturas que no cubran 

las dos terceras partes de dicho tipo. 

Tercera 
'Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar previamente, so
bre la mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, el diez por 
ciento del tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Cuarta 
E l remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 
Los bienes embargados se encuentran 

depositados en el esposo de la demanda
da, don Atanasio Pérez Salvide, con do
micilio en A s t r a b u d ú a , calle Ordenanzas 
de Bilbao, sin n ú m e r o . 

Dado en Madr id , a tres de mayo de mil 
novecientos ochenta y dos .—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—40.190-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

En virtud-de providencia dictada por el 
señor Juez de primera instancia n ú m e r o 
dos de esta capital, en los autos de menor 
cuant ía número quinientos sesenta y cin
co de mil novecientos ochenta, promovi
dos por "Cas l i , Sociedad A n ó n i m a " , re
presentada por el Procurador don Felipe 
Ramos Cea, con ferretería "Lemas, Socie
dad A n ó n i m a " , sobre reclamación de can
tidad, se saca a la venta en pública subas
ta, por primera vez y té rmino de ocho 
días hábiles, lo siguiente: 

U n calentador "Vonsavi lde", modelo 
IHB-8 , de 80.000 calorías , serie 16.331. 

U n armario marca "Of i t a " , con cinco 
cajones. 

U n armario marca "Of i ca" , con tres 
cajones. 

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, se ha señalado el día 
doce de jul io p róx imo a las once de su 
m a ñ a n a , bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para esta primera subas
ta la cantidad de ciento trece mil pesetas, 
en que han sido valorados pericialmente, 
y no se admi t i rá postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes de expresado 
tipo. 

Que para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente los licitado-
res, el diez por ciento de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Que el remate pod rá realizarse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Que los bienes objeto de subasta se 
encuentran depositados en poder de don 
Eugenio S. José Victoriano, encargado de 
la entidad demandada, domiciliada en 
Torre jón de Ardoz , al sitio de la Solana, 
esquina a calle Hierro. 

Dado en Madr id para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a tres de 
mayo de m i l novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario (Firmado) .—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—40.268) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

E l Magistrado-Juez de primera instan
cia n ú m e r o tres de Madr id , en resolución 
dictada en el día de hoy en los autos de 
juicio declarativo de menor cuant ía , segui
do a instancia de don Basilio He rnández 
Sánchez, contra otros y d o ñ a María So
corro y doña Cloti lde Severino Cañizal , 

sobre reclamación de cantidad, número 
mil ciento cuarenta y uno de mil novecien
tos setenta y ocho, tiene acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez, té rmino 
de veinte días y precio de tasación, las 
quintas partes que corresponden a cada 
una de dichas demandadas de la finca 
siguiente: 

Finca en Fuenlabrada, t é rmino munici
pal de Olmedo de Camaces (Salamanca), 
de caber este lote según medición 659 
hectáreas , 68 áreas y 49 cent iáreas, equi
valentes a 1.474 huebras y 96 centiáreas 
de huebra; lindando: A l Norte, con finca 
también denominada "Fuenlabrada", don 
Agust ín Sánchez Manzanera; Sur, con fin
ca "Fuenlabrada", propiedad de don Ro
gelio Miguel del Corral y don Manuel 
Santos Galache; Este, con té rmino muni
cipal de Lumbrales, y Oeste, con finca 
"Campi lduero" , propiedad de don Fede
rico y don Francisco Palacios. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Vit igudino, 
tomo 365 del archivo, libro segundo del 
Ayuntamiento de Corralbo, folio 142, fin
ca número 42 septuplicado. Valor de cada 
quinta parte, diez millones veintisiete mil 
doscientas diez pesetas. 

Para el acto del remate se ha señalado 
el día veintiséis de junio p róx imo , a las 
once horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, pre
viniéndose a los licitadores: 

Que para tomar parte en el remate de
berán consignar el diez por ciento del 
precio de tasación de cada lote o quinta 
parte de la finca. 

Que no se admi t i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
precio. 

Que pueden hacerse posturas a calidad 
de ceder a tercero. 

Que las certificaciones del Registro y 
los autos están de manifiesto en Secreta
ría para su examen, donde consta la des
cripción completa del inmueble; y 

Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédi to del actor, si las hubiere, conti
nua rán subsistentes y sin cancelar, sin que 
se destine a su extinción el precio del 
remate, quedando subrogado es postor en 
la responsabilidad de las mismas. 

Dado en Madr id , a veintinueve de abril 
de mil novecientos ochenta y dos .—El 
Secretar io (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—40.085) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en virtud 
de lo acordado en providencia dictada 
por don Antonio Carretero Pérez, Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e r o 
tres de Madr id , en los autos de juicio 
ejecutivo n ú m e r o ciento ocho de mil no
vecientos ochenta y uno, promovidos por 
"Mapro iz , Sociedad A n ó n i m a " , contra 
don Basilio G ó m e z Ruiz, sobre reclama
ción de cantidad, se anuncia la venta en 
pública y primera subasta, t é rmino de 
veinte días , con sujeción al tipo de dos 
millones ciento cincuenta mil pesetas, de 
los derechos de propiedad que correspon
den a dicho demandado y que ascienden 
a un millón doscientas sesenta y cuatro 
mil quinientas noventa pesetas, sobre la 
siguiente finca: 

Piso sito en la Urbanizac ión "Valdemo-
ro" , bloque n ú m e r o 1, portal número 5, 
planta tercera, número 3, de Valdemoro 
(Madrid), calle de los Hermanos Miralles, 
sin n ú m e r o , Urbanizac ión " E l Soto". 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
Madr id , plaza de Castilla, sin n ú m e r o , 
primera planta, se ha señalado el día vein
te de septiembre p róx imo , a las diez de su 
m a ñ a n a , previniendo a los licitadores: 

Que para poder tomar parte en la su
basta deberán depositar previamente una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del tipo de subasta y que no se 
admi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo, sin cuyos requi
sitos no serán admitidos. 

Que los autos y los t í tulos de propiedad, 
sup l idos convenientemente, es tarán de 
manifiesto en Secretaría, debiendo confor
marse con ellos, y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédi to 
del actor, con t inuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se expide el pre
sente en Madr id , a veintisiete de abril de 
mil novecientos ochenta y dos.—El Secre
tario (Firmado) .—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—40.270) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha, por el Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o cuatro de esta capital, 
en los autos de juicio ejecutivo seguidos 
bajo el n ú m e r o mil trescientos ochenta y 
ocho de mil novecientos ochenta, a instan
cia de "Cerberus Protección, Sociedad 
A n ó n i m a " , representada por el Procura
dor don J o s é M a n u e l Dorremochea 
Aramburu, contra don Vicente Moreno 
Tutau, sobre reclamación de ciento vein
tiséis mil doscientas noventa y seis pese
tas, más intereses legales, gastos y costas, 
se ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por segunda vez, los bienes 
muebles embargados al demandado y que 
se encuentran depositados en poder del 
mismo, vecino de Albacete, en la calle de 
He rnán Cor tés , n ú m e r o nueve, y que son 
los siguientes: 

Una furgoneta marca "Sava" , matr ícu
la AB-4002-D. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, n ú m e r o uno, el día veinti
nueve de junio de mil novecientos ochen
ta y dos, a las once horas, bajo las condi
ciones siguientes: 

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de noventa y cuatro mil setecientas 
veintidós pesetas, con la rebaja del veinti
cinco por ciento efectuada, en que fueron 
tasados los expresados bienes muebles. 

N o se admi t i rán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto, el diez por ciento 
del referido tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se expide el pre
sente en Madr id , a veintinueve de abril de 
mil novecientos ochenta y dos.—El Secre
tario (Firmado).—Visto bueno: E l Magis
trado-Juez de primera instancia (Firma
do). 

(A.—40.181-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

D o n José de Asís Garrote, Magistrado-
Juez de primera instancia número cua
tro de Madr id . 
Hago saber: Que en el juicio de mayor 

cuant ía que se tramita en este Juzgado 
con el n ú m e r o mil doscientos ochenta y 
nueve de mil novecientos setenta y nueve-
A-uno , a instancia de "Instalaciones, C l i 
mat ización y Mantenimiento Ingenieros, 
Sociedad A n ó n i m a " , contra "Te rmod iná 
mica, Sociedad Limi tada" , he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez y té rmino de veinte días , en 
lotes separados, los siguientes bienes: 

Lote número uno. 
U n veh ícu lo marca " D . K . W . " , ma

trícula M-5402-N. 
U n au tomóvi l marca "Ci t roen" , de 2 

C V . , matr ícula M - 4 5 4 9 - A H . 
Otro au tomóvi l "Ci t roen 2 C V " , matr í 

cula M-889.650. 
Una mesa de despacho, con armadura 

metál ica, tapa de madera, con tres cajones 
a cada lado. 

Una m á q u i n a de escribir marca "Hi spa 
no Olivet t i" , Línea 98, número 1457584. 

Una mesa p o r t a m á q u i n a metálica, con 
ruedas. 

U n a m á q u i n a calculadora eléctrica, 
marca "Bagre-SS". 
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U n a m á q u i n a fotocopiadora marca 
"Ol ive t t i -55" , modelo Copia 4 0 5 . 

Una m á q u i n a de escribir "Hispano O l i 
vetti", Línea " 

Una máqu ina de escribir eléctrica " H i s 
pano Olivet t i" , n ú m e r o 5 E - 1 8 - 2 1 6 4 4 3 1 . 

Una mesa de madera para celebrar con
sejos o reuniones de trabajo, de dos me
tros por 1,80. 

Ocho sillas de madera, con asientos 
tapizados. 

Una calculadora eléctrica "Lago 4 2 " , 
número 0 0 5 5 9 1 . 

Cuatro mesas de despacho, con dos ca
jones cada una, aná logas . 

Seis sillas metálicas. 
Segundo lote. 
Los derechos de traspaso del local ba-

jo-semisó tano de la casa número uno de 
la calle Felipe Alvarez, de esta capital. 

Dicha subasta se celebrará en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castil la, n ú m e r o uno, el día veinti
dós de junio p róx imo , a las once horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo de subasta para el lote 

número uno la cantidad de trescientas 
treinta y seis mil quinientas pesetas y para 
el n ú m e r o dos la de doscientas cincuenta 
mil pesetas, no admi t iéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de expre
sados tipos, pudiendo hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en ella deberán con

signar los licitadores previamente, en la 
mesa del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto, el diez por ciento del tipo 
señalado para el lote en que desee par
ticipar. 

Tercera 
Por lo que respecta a los derechos de 

traspaso, el adquirente con t raerá la obli
gación de permanecer en el local sin tras
pasarlo el tiempo mín imo de un año y 
destinarlo durante este tiempo, por lo me
nos, a negocio de la misma clase al que 
venía ejerciendo el arrendatario. 

Dado en Madr id , a veintidós de abril 
de mil novecientos ochenta y dos .—El 
Secre ta r io (Firmado) .—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—40,186-T) 

S A B A D O 2 2 D E M A Y O D E 1 9 8 2 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

En el juicio ejecutivo n ú m e r o 598 de 
1978-B-l, seguido en este Juzgado de pri
mera instancia n ú m e r o 4 de Madr id (pla
za de Castilla), a instancia de "Sefisa F i 
nanciaciones, Sociedad A n ó n i m a " , contra 
don Carlos Mol ina Daoiz , calle Picos de 
Olite, n ú m e r o 12, San Sebast ián de los 
Reyes, en reclamación de 66.332 pesetas, 
se ha acordado sacar a la venta públ ica , 
en segunda subasta, el turismo "Re-
nault-5", matr ícula M-9057-V, por el tipo 
de 97.500 pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en este Juzga
do el día 6 de ju l io p róx imo , a las once de 
la m a ñ a n a . N o se admi t i rán posturas infe
riores a dos tercios del tipo. Para pujar es 
precisa la previa consignación del 10 por 
100, al menos, del tipo indicado. E l impor
te del precio deberá consignarse dentro de 
los ocho días siguientes al remate y éste 
p o d r á hacerse en calidad de ceder a 
tercero. 

Madr id , a 3 de mayo de 1982.—El Se
cretario (Firmado) .—El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(C—902-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el i lustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o cinco 
de Madr id , en autos ejecutivos n ú m e r o 
cuatrocientos setenta y seis de mil nove
cientos ochenta-G-dos, seguidos en este 
Juzgado a instancia del Procurador señor 
Rodr íguez Montaut, en nombre y repre
sentación de "Banco de Levante, Sociedad 
A n ó n i m a " , con don Antonio Quintana 
Garc ía , en reclamación de cantidad, se ha 

acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, los bienes embar
gados siguientes: 

Urbana.—Piso quinto C de la casa en 
Madr id y su calle de los Hermanos M i r a -
lies (hoy General Díaz Porlier), núme
ro 5 2 . Superficie, 1 0 2 , 5 0 metros cuadra
dos. Linda: Por su izquierda, con patio 
mancomunado; al fondo, con finca de do
ña Ramona Fe rnández de Lis Rodríguez; 
al Oeste, con patio de luces y piso quinto 
B , y a su derecha, con piso quinto D y 
caja de escalera. Inscrita al tomo 773, 
folio 97, finca n ú m e r o 2 2 . 2 5 0 , inscripcio
nes primera, segunda y tercera. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia número cinco de Madr id , 
sito en la plaza de Castilla, piso segundo, 
se ha señalado el día veintitrés de junio de 
mil novecientos ochenta y dos, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

valoración, que fue apreciado en seis mi 
llones novecientas noventa y siete mil tres
cientas veinte pesetas ( 6 . 9 9 7 . 3 2 0 pesetas), 
no admi t iéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgado, el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los t í tulos de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por certificación 
del Registro, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose además 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes —si los 
hubiere— al crédi to que reclama el actor, 
c o n t i n u a r á n subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta 
E l precio del remate deberá consignarse 

dentro de los ocho días siguientes a la 
ap robac ión del mismo, el cual pod rá efec
tuarse en calidad de ceder. 

Dado en M a d r i d , a dos de abril de mil 
novecientos ochenta y dos .—El Secretario 
(Firmado) .—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—39.880) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de primera instancia número cinco de los 
de esta capital, en los autos de procedi
miento judicial sumario del ar t ículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
señalados con el n ú m e r o doscientos cua
renta y nueve-G de mil novecientos ochen
ta y dos, seguidos a instancia del "Banco 
Popular Español , Sociedad A n ó n i m a " , re
presentado por la Procurador señori ta 
Feijoo Heredia, contra "Tecnología de la 
C o n s t r u c c i ó n e Inmobiliaria, Sociedad 
A n ó n i m a " y otros, se anuncia la venta en 
pública subasta, por segunda vez, por tér
mino de veinte días y por el tipo de tasa
ción fijado en la escritura de p rés t amo 
base de los autos, la siguiente: 

Urbana.—Parcela de terreno sita en 
Madr id , Canillejas, calle de Albasanz. Tie
ne una superficie de 4 . 5 8 8 metros, dos 
decímetros y 2 4 cent ímetros cuadrados. 
Linda: A l Norte, en línea de 31 metros y 
4 0 cent ímetros , con terrenos propiedad de 
"Panificadora del Carmen, Sociedad A n ó 
nima", y 5 0 metros y 7 3 cent ímetros , con 
propiedad de "Fibrotubo, Sociedad A n ó 
nima"; al Sur, en tres líneas de 2 0 metros, 
5 3 metros y 4 2 cent ímetros y 14 metros, 
con la calle de Albasanz la primera y 
d o ñ a Pilar Esteban las otras dos, antes 
señores Py Díaz , Perla de Cadavieso, Gar 
cía Alvarez y Perlado Garc ía , y antigua
mente arroyo del Pozuelo; por el Este, en 

tres líneas de 4 8 metros y 2 0 cent ímetros , 
2 0 metros y 3 0 cent ímetros y 5 0 metros y 
3 0 cent ímetros , con fincas de "Panificado
ra del Carmen, Sociedad A n ó n i m a " las 
dos primeras y "Thermoelectro, Sociedad 
A n ó n i m a " la úl t ima línea, y al Oeste, en 
línea de 7 2 metros y 8 6 cent ímetros , con 
"Motodiese l" , antes "Canteras del Jara-
ma, Sociedad A n ó n i m a " . 

Tí tulo e inscr ipción.—La expresada fin
ca fue adjudicada a don José Mar ía M a l -
donado Nausía en remate de subasta d i 
manante de procedimiento ejecuírirorisu>( 
mario del ar t ículo 131 de la ley Hipoteca
ria, seguido en el Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o 10 de los de Madr id , 
según auto de fecha 4 de febrero de 1976 , 
testimonio del cual fue inscrito en el Re
gistro de la Propiedad número 17 de M a 
drid, al folio 6 8 del tomo 8 7 2 del archi
vo, libro 2 6 9 de Canillejas, finca n ú m e 
ro 1 4 . 5 1 2 , inscripción sexta. 

Tasada en la escritura de p rés t amo ba
se de los autos en la suma de sesenta 
millones de pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá lugar 

en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castil la, piso segundo, se 
ha seña lado el día veintinueve de junio 
del corriente a ñ o , a las once horas. 

Que para poder tomar parte en el rema
te deberán los licitadores consignar pre
viamente, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento públ ico destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del tipo de tasa
ción, sin cuyo requisito no serán admiti
dos en el remate. 

Que no se admi t i rá postura alguna que 
no cubra el tipo de tasación. 

Que las cargas anteriores y las preferen
tes al crédi to del actor con t inua rán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
ar t ículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la t i tulación. 

Que el remate pod rá hacerse a calidad 
de ceder. 

Que la consignación del precio del re
mate se verificará dentro de los ocho días 
siguientes al de la ap robac ión del mismo. 

Dado en Madr id , a veintiséis de abril 
de mi l novecientos ochenta y dos .—El 
Secre tar io (Firmado) .—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—39.877) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el i lustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o cinco 
de M a d r i d , en el procedimiento judicial 
sumario del ar t ículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado con el n ú m e r o mil setecientos 
setenta y nueve-A de mil novecientos se
tenta y ocho, a instancia del Procurador 
señor M o r a l L i ro la , en nombre y represen
tación de don Francisco de Asís Calderón 
Cerezo, con don Antonio Miguel Rojo y 
d o ñ a Isabel San José López, sobre efecti
vidad de un p ré s t amo hipotecario, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, la finca siguiente: 

N ú m e r o 31 .—Piso sexto, letra E , de la 
casa número 7 de la calle del Marqués de 
Alonso Mar t ínez , de Alcalá de Henares 
(Madrid). Consta de vestíbulo, estar-co
medor, cuatro dormitorios, cocina, cuar
to de b a ñ o , aseo y terraza, con una super
ficie útil de 7 0 metros cuadrados. Linda: 
Frente, rellano de escalera y caja, patio 
de luces y piso letra A ; izquierda, piso 
letra D , y fondo, travesía de Alonso Mar 
tínez. Cuota: 2 , 8 0 por 100. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Alcalá de 
Henares al tomo 1.798 del archivo, l i 
bro 2 6 7 del Ayuntamiento de dicha ciu
dad, folio 8 0 , finca n ú m e r o 1 6 . 1 4 5 , ins
cripción segunda. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 

B . O . P. 

la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o cinco de M a 
drid, sito en la plaza de Castil la, piso 
segundo, se ha señalado el día catorce de 
jul io p róx imo , a las once horas, bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

seiscientas treinta mil pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicho 
tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgado, el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla cuarta del ar t ículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
es tarán de manifiesto en la Secretaría; se 
en tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la t i tulación y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédi to que reclama el ac
tor, con t inuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta 
E l precio del remate deberá consignarse 

dentro de los ocho días siguientes a la 
ap robac ión del mismo. 

Dado en Madr id , para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a 
veinte de abril de mil novecientos ochenta 
y dos .—El Secretario (Firmado) .—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—39.985-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

Por tenerlo así acordado en providencia 
de esta fecha, dictada por el i lustrísimo 
señor Magistrdo-Juez de primera instan
cia n ú m e r o seis de Madr id , en autos de 
juicio ejecutivo que se tramitan en dicho 
Juzgado con el n ú m e r o seiscientos setenta 
y uno de mil novecientos setenta y nueve, 
promovidos por el Procurador señor G . 
Va lde r rábano , en nombre de "Sefisa F i 
nanciaciones, Sociedad A n ó n i m a " , contra 
don Miguel Carmelo de Diego F i l l o l , ve
cino de Madr id , calle Toledo, n ú m e r o 
ciento cuarenta y cuatro B, tercero, núme
ro cuatro, se saca a la venta en pública 
subasta, por primera vez, los bienes mue
bles embargados en su día al referido de
mandado, siguientes: 

Una motocicleta marca " D u c a t i " , mo
delo 5 0 0 - Y W N , matr ícula M-3904-CK. 

Para el acto del remate, que tendrá lu 
gar en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza Castil la, n ú m e r o uno, 
segunda planta, se ha seña lado el día vein
tisiete de julio p róx imo , a las once de su 
m a ñ a n a , naciéndose constar que los bie
nes salen a subasta en la suma de cincuen
ta y cinco mil pesetas en que han sido 
tasados; que no se admi t i rá postura que 
no cubra las dos terceras partes del referi
do tipo; que para tomar parte en la mis
ma deberá consignarse previamente por 
los licitadores el diez por ciento del referi
do tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; que el remate pod rá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero; que los bienes 
se encuentran en poder y depósi to del 
propio demandado, pudiendo ser exami
nados por aquellas personas a quienes 
interese. 

Dado en Madr id , para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
fijar en el t ab lón de anuncios de este Juz
gado, a veintiuno de abril de mil novecien
tos ochenta y dos .—El Secretario (Firma
do) .—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

( C — 9 0 1 - T ) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

Por tenerlo así acordado en proveído 
de esta fecha, dictado por el i lustrísimo 
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señor Magistrado-Juez de primera instan
cia n ú m e r o seis de los de Madr id , en los 
autos de juicio ejecutivo tramitados en 
dicho Juzgado con el número novecientos 
cincuenta y tres de mil novecientos seten
ta y ocho, promovidos por el Procurador 
señor G . Va lde r rábano , en nombre de 
"Sef icetesa F i n a n c i a c i o n e s , Sociedad 
A n ó n i m a " , contra don Alberto Basanta 
Alarcón , sobre pago de pesetas, se acuer
da sacar a la venta en pública subasta y 
por primera vez, la siguiente finca: 

Piso vivienda sito en la cuarta planta, 
letra A , de la calle Cáceres, n ú m e r o 17, 
de Getafe (Madrid). Tiene una superficie 
a p r o x i m a d a de 64 metros cuadrados. 
Consta de vest íbulo, comedor-estar, tres 
dormitorios, cocina, b a ñ o , terraza y ten
dedero. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Getafe, al tomo 541, folio 127, 
finca n ú m e r o 39.892. 

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza Casti l la , n ú m e r o 1, segun
da planta, se ha señalado el día veintiséis 
de jul io p róx imo , a las once horas de su 
m a ñ a n a , haciéndose constar que dicha fin
ca sale a subasta en la suma de un millón 
cuatrocientas mil pesetas en que ha sido 
tasada, no admi t iéndose postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes de 
dicho tipo; que para tomar parte en la 
misma deberá consignarse previamente 
por los licitadores el diez por ciento del 
referido tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que el remate pod rá hacerse a 
calidad de ceder a un tercero; que los 
autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta del ar t ículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaría; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la t i tulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y las preferentes, si 
las hubiere, al crédi to del actor, continua
rán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madr id , para publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y fijar en 
el tablón de anuncios de este Juzgado, a 
veintinueve de abril de mil novecientos 
ochenta y dos .—El Secretario (Firma
do) ,—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—40.184-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

Por tenerlo así acordado, en providen
cia de esta fecha, dictada por el ilustrísi
mo señor Magistrado-Juez de primera ins
tancia n ú m e r o seis de los de Madr id , en 
autos de juicio ejecutivo n ú m e r o mil sete
cientos sesenta y uno de mil novecientos 
setenta y nueve, promovidos por el Procu
rador señor Granizo , en nombre y repre
sentación de " M u ñ o z y Cabrero, Sociedad 
Limi tada" , Agentes de Aduanas, contra 
don Alvaro Roca de Togores y Bustos, 
sobre pago de pesetas, se acuerda sacar a 
la venta en pública subasta y por primera 
vez, la siguiente finca: 

Vivienda tercero izquierda de la casa 
n ú m e r o 33 de la calle Víctor de la Serna 
(Madrid). L inda : Frente, calle Víctor de 
la Serna; derecha, parcela n ú m e r o 32, Po
l ígono Santa Marca ; izquierda, vivienda 
cuarta derecha; fondo, patio de la finca. 
Se accede a la vivienda a través de dos 
puertas (principal y servicio). Ocupa una 
superficie de 91 metros cuadrados. Cons
ta de hall de entrada, salón, cuatro dormi
torios, pasillo, cocina, cuarto de b a ñ o , 
principal, aseo y terraza. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número siete de 
Madr id , al folio 49, tomo 194, inscripción 
tercera, finca n ú m e r o 10.366. 

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Casti l la, número 1, segunda 
planta, se ha seña lado el día veinte de 
jul io p róx imo , a las once horas de su 
m a ñ a n a , haciéndose constar que la finca 
sale a subasta en la suma de cuatro millo
nes trescientas mil pesetas en que ha sido 
tasada, no admit iéndose postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes de 
dicho tipo; que para tomar parte en la 

misma deberá consignarse previamente 
por los licitadores el diez por ciento del 
referido tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a un tercero; que los 
autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta del ar t ículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaría; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la t i tulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y las preferentes, si 
las hubiere, al crédi to del actor, continua
rán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madr id , para publicar, con la 
antelación de veinte días , por lo menos, al 
señalado para la subasta, en el "Bolet ín 
Oficial del Estado", BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y fijar en el tablón de anun
cios de este Juzgado, a diecinueve de abril 
de mil novecientos ochenta y dos .—El 
Secre tar io (Firmado) .—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—39.986-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

D o n José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
siete de los de esta capital. 
Hago saber: Que ante este Juzgado y 

con el n ú m e r o trescientos sesenta y 
ocho-A de mil novecientos ochenta, se 
siguen autos de juicio ordinario declarati
vo de menor cuant ía , hoy en ejecución de 
sentencia, promovidos por el Procurador 
don Francisco Alvarez del Valle Garc ía , 
en nombre y representación de don Gre
gorio Roldan Fernández , contra don F e l i 
pe Lantero de Jove, representado por el 
Procurador don Antonio del Castillo O l i 
vares Cebr ián , sobre pago de cantidad, en 
los que por providencia de este día se ha 
acordado sacar a la venta en pública y 
tercera subasta, sin sujeción a tipo y por 
té rmino de ocho días , los bienes muebles 
embargados en expresados autos a dicho 
demandado, que se relacionan en la tasa
ción pericial, siguientes: 

U n au tomóvi l marca "Renault", 12, 
matr ícula M-9325-BZ. 

U n cuadro pintado al pastel, de 110 
por 100 cent ímetros , firmado por Navas-
cués en el año 1963. 

U n juego de café de plata antigua, con 
bandeja y cinco piezas. 

Una bandeja de plata con guirnaldas. 
Quince bandejas de plata de distintas 

formas y t a m a ñ o s , algunas de verdaderas 
obras de arte. 

U n televisor blando y negro, de 27 pul
gadas, moderno, marca "Novor i t " . 

Una bandeja de plata imitando una es
fera, sobre tres pies. 

Para cuyo remate se ha señalado el día 
quince de junio p róx imo , a las diez horas, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, n ú m e r o 1, bajo las 
condiciones siguientes: 

Que dicha subasta se celebrará sin suje
ción a tipo; que los licitadores deberán 
consignar, sobre la mesa del Juzgado o 
establecimiento públ ico destinado al efec
to, la suma de ciento treinta y tres mil 
ochocientas setenta y cinco pesetas, im
porte del diez por ciento del tipo que 
sirvió para la segunda subasta. 

Los bienes se encuentran depositados 
en poder de don Juan Manuel Lantero 
Alonso , hijo del demandado, que tiene 
su domicil io en la calle Cambrils, n ú m e 
ro 29, chalet. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, expido el presen
te en Madr id , a once de mayo de mil 
novecientos ochenta y dos.—El Secreta
rio, Antonio Zur i ta .—El Magistrado-Juez 
de primera instancia, José Guelbenzu. 

(A.—40.218) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

D o n José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
siete de esta capital. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tra
mita procedimiento judicial sumario nú
mero mil cuatrocientos cincuenta y dos-A 
de mil novecientos ochenta y uno, insta
dos por el "Banco de Crédi to a la Cons
trucción, Sociedad A n ó n i m a " , representa
do por la Procurador doña María Luisa 
Aguilar G o ñ i , contra Marcelino Navarro 
Alvarez y d o ñ a Bernardina Mart ínez Es
pada, sobre reclamación de un crédito 
hipotecario, intereses y costas, en los que 
por proveído de este día se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por t é rmino de veinte días y pre
cio fijado en la escritura, la finca hipote
cada siguiente: 

En Alfafar (Valencia), calle Ar iva , nú
mero 25, vivienda en planta baja, recayen
te en la parte anterior izquierda, puerta 
cuatro, en el zaguán por donde tiene su 
entrada, tipo A , con una superficie cons
truida de 72 metros y 29 decímetros cua
drados y útil de 60 metros y 26 decímetros 
cuadrados. Linda: Por su frente, el za
guán ; derecha, entrando, la vivienda puer
ta tres; izquierda, la calle de su s i tuación, 
y fondo, la casa n ú m e r o 23 de la calle de 
Chiva . Cuota: 0,63 por 100. 

Para el acto de la subasta se ha señala
do el día 5 de julio p róx imo , a las diez 
horas, en la Sala audiencia de este Juzga
do, bajo las condiciones siguientes: 

Que servirá de tipo de subasta la suma 
de ciento cincuenta y dos mil cuatrocien
tas sesenta y nueve pesetas y no se admi
tirán posturas que no cubran tal tipo. 

Que los que quieran tomar parte en el 
remate deberán consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
públ ico destinado al efecto, el diez por 
ciento de tal tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Que los autos y la certificación del re
gistro a que se contrae la regla cuarta del 
ar t ículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la t i tulación; y 

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, con t inuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, se expide el pre
sente en Madr id , a cuatro de mayo de mil 
novecientos ochenta y dos .—El Secreta
rio, Antonio Zur i ta .—El Magistrado-Juez 
de primera instancia, José Guelbenzu. 

(A.—40.162) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

D o n José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
siete de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
quinientos cincuenta y ocho-A de mil no
vecientos ochenta, instados por el Procu
rador don José Alberto Azpeit ia Sánchez, 
en nombre de la entidad " W i k a l , Sociedad 
A n ó n i m a " , contra don Pedro Garc ía 
González , sobre pago de cantidad, en los 
que por proveído de este día se ha acor
dado sacar de nuevo a pública y segunda 
subasta, por té rmino de veinte días y con 
rebaja del veinticinco por ciento del tipo 
de la primera, la siguiente finca embarga
da a dicho deudor: 

Vivienda situada en la planta o piso 
primero, a la izquierda, y marcada con la 
letra C de la casa en esta capital, en Vicál
varo y su calle San V i d a l , n ú m e r o 11. Es 
del tipo O, n ú m e r o 982, interior. Consta 
de comedor-estar, tres dormitorios, b a ñ o , 
cocina, hall , distribuidor y una terraza, 
ocupando una superficie aproximada de 
69 metros y 54 decímetros cuadrados, y 
linda: Por su frente, con la^caja de escale
ra; por la derecha, entrando, con la vivien
da letra D de esta planta y casa; por la 
izquierda, con el patio c o m ú n de luces de 
la vivienda y la vivienda letra D de esta 
planta de la casa n ú m e r o nueve de la calle 
San Vida l , y por la espalda, con la calle 
San Samuel. Cuota: Tres enteros 986 mi
lésimas por 100. 

Valorada en la suma de tres millones 
trescientas treinta y siete mil novecientas 
veinte pesetas. 

Para el acto del remate se ha señalado 
el día veintiocho de junio p róx imo , a las 
diez horas, en la Sala audiencia de este 
J u z g a d o y s e r á bajo las condiciones 
siguientes: 

Que servirá de tipo de subasta la canti
dad de dos millones quinientas tres mil 
cuatrocientas ochenta pesetas y no se ad
mit i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de tal tipo. 

Que los que quieran tomar parte en el 
remate deberán consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
públ ico destinado al efecto, el diez por 
ciento de indicado tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Que los t í tulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, están de 
manifiesto en Secretaría para que puedan 
ser examinados por los licitadores, a quie
nes se previene que deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; y 

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédi to 
del actor, queda rán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y para su publicación en el Boi i r í \ 
O F I C I A L de la provincia, se expide el pre
sente en Madr id , a veinticuatro de abril 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secre ta r io (Firmado) .—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—39.918) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

D o n José Guelbenzu Romano, Magistra
do-juez de primera instancia número 
siete de Madr id . 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado se siguen los autos de juicio eje
cutivo n ú m e r o ocho de mil novecientos 
ochenta y d o s - A L , seguidos a instancia 
del "Banco Central, Sociedad A n ó n i m a " , 
contra don Juan Quincoces de la Hera, 
con domicil io en la avenida Alfonso XI I I , 
n ú m e r o noventa y dos, de Madr id , sobre 
reclamación de un millón de pesetas de 
principal y cuatrocientas mil pesetas de 
intereses y costas, y en cuyos autos he 
acordado sacar a pública subasta, por pr i 
mera vez, precio de tasación y té rmino de 
ocho días , los siguientes bienes que se 
encuentran en el domicil io indicado, a 
saber: 

Lote único: 
U n ó rgano eléctrico, marca "Parfisa". 
U n televisor en color, marca "Ph i l ips" , 

de 26 pulgadas. 
Tres televisores en blanco y negro, 

portát i les . 
U n ajedrez electrónico, marca "Sensory 

Voice" . 
U n tocadiscos marca "Telefunken", es

téreo, con radio y F M , endosado a un 
mueble de madera, con dos bailes. 

U n ajedrez de figuras metál icas, con 
tablero dibujado en una mesa. 

U n reloj plata, sin marca, representan
do a Baco (Dios del vino), con dos figu
ras t a m b i é n de p la ta , con un peso 
aproximado este reloj de unos cuatro 
kilos. 

Otro reloj sin marca, de metal blanco y 
con una f igura representativa de un 
guerrero. 

U n mueble-bar esférico, en forma de 
bola del mundo, de tipo standar. 

Valorado todo ello en un millón ciento 
ochenta mil quinientas pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, n ú m e r o uno, de Madr id , el 
treinta de junio inmediato y hora de las 
diez de su m a ñ a n a , y se ajustará a lo 
siguiente: 

Primero 
Para intervenir en la misma los licitado-

res deberán consignar, en la mesa del Juz
gado, el diez por ciento, en metál ico, del 
precio indicado de tasación. 

Segundo 
N o se admi t i rán posturas que no cubran 
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las dos terceras partes de su ava lúo y 
p o d r á n hacerse con la cualidad de ceder 
el remate a terceros. 

Dado en Madr id , a treinta de abril de 
mil novecientos ochenta y dos, para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia.—Ante mí .—El Secretario (Fir 
mado).—El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—39.938) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha dictada en expediente de 
declaración de herederos n ú m e r o seiscien
tos sesenta y cuatro de mil novecientos 
ochenta y dos, se hace saber el fallecimien
to sin testar de don Francisco Fernández 
Duran, hijo de Vicente y de Maximina , 
natural de Cubil los (Zamora) y de estado 
soltero, ocurrido en esta capital el veinti
séis de jul io de mil novecientos ochenta, 
reclamando su herencia sus cinco sobri
nos, don José Vicente R a m ó n Fernández 
Ventura, d o ñ a Clara Fernández Ventura, 
don M á x i m o Garc ía Fernández , don M i 
guel Garc ía Fernández y don Andrés Gar 
cía Fe rnández , l lamándose a los que se 
crean con igual o mejor derecho, para 
que comparezcan ante este Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o siete de Madr id , 
a reclamarlo, dentro del t é rmino de trein
ta días , bajo apercibimiento de que si no 
lo verifican les pa ra rá el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Dado en Madr id , a seis de mayo de mil 
novecientos ochenta y dos .—El Secretario 
(Firmado) .—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—40.271) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

D o n José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
siete de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita procedimiento judicial sumario 
n ú m e r o mil trescientos setenta y dos-A de 
mil novecientos ochenta, instados por la 
Caja Postal de Ahorros, representada por 
el Procurador don José Antonio Pérez 
Mar t ínez , contra don J o a q u í n de la Peña 
Fe rnández y d o ñ a Estrella Maya G o n z á 
lez, sobre reclamación de un p rés t amo, 
sus intereses y costas, en cuyos autos, por 
proveído de este día, se ha acoradado 
sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por té rmino de veinte días y pre
cio fijado en la escritura, la finca hipote
cada siguiente: 

Piso primero, puerta número cuatro del 
edificio situado en el antiguo té rmino de 
Canillas, hoy Madr id , en la nueva ordena
ción de la zona Este de Canillas, urbani
zación Vi l l a Rosa, señalado con el núme
ro 13, hoy Mota del Cuervo, número 26. 
Está situado en la primera planta del edi
ficio. Tiene una superficie aproximada 
cconstrucción de 120 metros cuadrados. 
Consta de hall , comedor-estar, cuatro dor
mitorios, cocina, cuarto de b a ñ o , aseo de 
servicio, tendedero y terraza. Linda: Por 
su frente, mirando desde la calle Mota del 
Cuervo, con dicha calle y piso n ú m e r o 
tres de la misma planta; por la derecha, 
mirando desde la calle, con hueco de es
calera y rellano de la misma y piso núme
ro tres de la misma planta; por la izquier
da, con las parcelas números 17 y 14 de la 
urbanización propiedad de Pryconsa, y 
por el fondo, con rellano y hueco de esca
lera y pisos números uno y tres de la 
misma planta. Tiene como anejo insepara
ble el ¡ trastero 1-4, situado en la planta 
só tano del edificio. Le corresponde una 
cuota de tres enteros y once centésimas 
por ciento. A este piso corresponde como 
anejo el correspondiente derecho sobre 
los elementos comunes y la zona ajardina
da de la urbanizac ión en la forma deter
minada en las escrituras autorizadas el 
ocho de mayo y diez de jul io de mil nove
cientos setenta. 

Para la celebración de esta subasta, se 
ha s e ñ a l a d o el d í a primero de jul io 
p róx imo , a las diez horas, en la Sala de 
audiencia de este Juzgado y bajo las con
diciones siguientes: 

Que servirá de tipo de subasta la suma 
de setecientas ochenta mil pesetas y no se 
admi t i rán posturas que no cubran tal tipo. 

Que los que quieran tomar parte en el 
remate, deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, o establecimiento 
públ ico destinado al efecto, el diez por 
ciento del referido tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se contrae la regla cuarta del 
ar t ículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría y se en tenderá que todo licitador 
acepta como bastante la t i tulación; y 

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédi to 
del actor queda rán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se expide el pre
sente en Madr id , a treinta de abril de mil 
novecientos ochenta y dos .—El Secreta
rio, Antonio Zur i ta .—El Magistrado-Juez 
de primera instancia, José Guelbenzu. 

(A.—40.193-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

E l Magistrado-Juez de primera instancia 
n ú m e r o ocho de Madr id . 
Hago saber: Que el día veintitrés de 

junio p róx imo , a las once de la m a ñ a n a , 
se celebrará en este Juzgado, plaza de 
Castilla, segunda planta, y por primera 
vez, la subasta pública del bien mueble 
que se dirá , embargado en juicio ejecutivo 
número mil sesenta y nueve de mil nove
cientos ochenta y uno, promovido por 
"Suministros para la Industria Petrolífera, 
Agua y Gas, Sociedad A n ó n i m a " , contra 
la entidad "Promociones Mar t í , Sociedad 
A n ó n i m a " , domiciliada en Guadalajara, 
calle Virgen del Amparo , números treinta 
y uno-treinta y tres, segundo B , con las 
condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la canti

dad de ciento cincuenta mil pesetas en 
que fue tasado, no admi t iéndose postura 
alguna inferior a las dos terceras partes 
del mismo y pudiendo hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero; consignán
dose previamente el diez por ciento, por 
lo menos, de dicho tipo. 

Segunda 
E l citado bien se halla depositado en 

poder del representante legal de la deman
dada, don José Manuel Villeruelo Valdés, 
en el domicil io indicado, donde pod rá 
examinarse. 

Bienes objeto de subasta 
U n silo para 20 toneladas de cemento, 

con central au tomát ica de hormigonado. 
Dado en Madr id , a cinco de mayo de 

mil novecientos ochenta y dos .—El Secre
tario (Firmado) .—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—40.252) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

D o n Enrique Ca lderón de la Iglesia, M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero nueve de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de juicio ejecutivo n ú m e r o mil 
quinientos cuarenta y tres de mil novecien
tos setenta y nueve-S, promovidos por el 
Procurador señor Gonzá lez Valder rába-
no, en nombre y representación de "Sefi-
citroen Financiaciones, Sociedad Anóni 
ma" , contra don Salvador del Viso Cres
po, en los que he acordado sacar a la 
venta en públ ica subasta, por primera vez, 
la finca que después se indicará. 

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en este Juzgado, sito en Madr id , pla
za de Castil la, edificio de los Juzgados, 
tercera planta, se ha señalado el día trein
ta de junio p róx imo y hora de las once de 
su m a ñ a n a . 

Se previene a los licitadores: 

Que la finca indicada sale a subasta por 
el precio de un millón seiscientas setenta 
y cinco mil setecientas noventa y dos pe
setas; que para tomar parte en la subasta 
será requisito previo depositar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento públ ico 
destinado al efecto, el diez por ciento, al 
menos, del tipo de tasación; que no se 
admi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo; que las pos
turas p o d r á n hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero; que los t í tulos de 
propiedad se encuentran suplidos con cer
tificación registral, entendiéndose que los 
licitadores t endrán que conformarse con 
ello y sin tener derecho a exigir n ingún 
otro; que los autos y la certificación de 
cargas del Registro se encuentran de ma
nifiesto en Secretaría para que puedan ser 
examinados por quien desee tomar parte 
en el remate, y que las cargas y g raváme
nes anteriores y preferentes, si existieren, 
al crédi to del actor, con t inuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Finca que se indica 
Piso segundo del inmueble en esta capi

tal, calle San Deogracias, n ú m e r o 22. Se 
halla situado en la segunda y últ ima plan
ta alta del edificio y tiene una extensión 
superficial de 67,74 metros cuadrados, de 
los que 12 metros y 26 decímetros cuadra
dos corresponden a terrazas descubiertas, 
y consta de comedor-estar, cuatro dormi
torios, vest íbulo, cuarto de b a ñ o , cocina y 
terrazas. Entrada por su frente, según se 
mira desde la calle de su si tuación, con 
dicha calle; por la derecha, entrando, con 
finca de don Angel Rojas; izquierda, con 
la de d o ñ a Máxima Herranz, y fondo, 
con vuelo de la planta baja del inmueble. 
Cuota: 21 enteros 76 centésimas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
n ú m e r o 15, tomo 489, folio 165, finca 
n ú m e r o 36.428. 

Dado en Madr id , a veintiséis de abril 
de mil novecientos ochenta y dos .—El 
Secretario judicial (Firmado) .—El Magis
trado-Juez de primera instancia (Firma
do). 

(A.—40.177-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

D o n Enrique Ca lderón de la Iglesia, M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero nueve de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado, regis

trado con el n ú m e r o mil setecientos no
venta y siete de mil novecientos ochen-
ta-S, se tramitan autos de juicio ejecutivo 
promovidos por el Procurador señor Ibá-
ñez de la Cadiniere, en nombre y represen
tación de don Adol fo G ó m e z de la Rosa, 
contra la sociedad " W o l d o d , Sociedad 
A n ó n i m a " , sobre reclamación de canti
dad, en los que se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera vez, 
t é rmino de ocho días , los bienes muebles 
embargados a la demandada que a conti
nuación se describen: 

Una balanza marca "Epelsa" , N B C , t i 
po de pesaje electrónico, con célula de 
carga y una capacidad de medición de 10 
kilogramos, tipo Master S / M , C / V . 

Habiéndose señalado para el acto del 
remate el día veintiocho de junio p róx imo , 
a las once horas, en la Sala de audiencia 
de este Juzgado, sito en el edificio de los 
Juzgado, plaza de Castil la, tercera planta, 
y se previene a los licitadores: 

Primero 
Servirá de tipo para la subasta la canti

dad de cien mil pesetas en que ha sido 
valorada. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta 

deberá consignarse, en la mesa del Juzga
do o establecimiento públ ico destinado al 
efecto, el diez por ciento, al menos, del 
precio que sirve de tipo para la subasta. 

Tercero 
Que no se admi t i rán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de dicho 
ava lúo . 

Cuarto 
Que el remate pod rá hecerse a calidad 

de ceder a tercero. 

Quinto 
Que los bienes que se han de subastar 

se encuentran depositados en los locales 
del actor. 

Dado en Madr id , a veintiuno de abril 
de mil novecientos ochenta y dos .—El 
Secretario judicial (Firmado) .—El M a -
gistrdo-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—39.983-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

D o n Benjamín Fernández Castro, M a -
gistrdo-Juez de instrucción del Juzgado 
n ú m e r o nueve de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita ejecutoria número cincuenta y 
cuatro de mil novecientos setenta y nueve, 
dimanante de las diligencias preparatorias 
n ú m e r o setenta y cinco de mil novecientos 
setenta y ocho, por el delito de impruden
cia con resultado de lesiones, contra Ju 
lián Pernia Garc ía , que ha sido condena
do al pago de seiscientas mil pesetas, en 
las que se ha acordado, por providencia 
de esta fecha, sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, t é rmino de vein
te días y precio de tasación, la siguiente 
finca: 

N ú m e r o 19, piso segundo posterior iz
quierda, planta segunda alta, tercera en 
orden de const rucción del edificio identi
ficado como bloque ocho, casa cuatro del 
barrio o colonia Oroquieta, en Villaverde 
Bajo (Madrid), situado en la parte poste
rior y a la izquierda en el descansillo o 
rellano de la escalera izquierda. Mide 60 
metros y 13 decímetros cuadrados, distri
buidos en tres dormitorios, comedor-es
tar, cuarto de aseo, cocina y un balcón 
terraza exterior y una terraza interior. L i n 
da: Frente, Este, por donde tiene la entra
da, rellano de la escalera y piso posterior 
derecha, escalera izquierda de esta planta; 
derecha, entrando, Norte, con patio de 
servicio c o m ú n o mancomunado de esta 
casa y de la n ú m e r o tres, bloque ocho, 
piso posterior derecha, escalera derecha 
de esta planta y perteneciente a dicha úl
tima casa tres; por la izquierda, Sur, con 
el piso anterior izquierda, escalera izquier
da de esta planta, y por el fondo, Oeste, 
calle Villajoyosa. Suscrita en el Registro 
de la Propiedad n ú m e r o 16 de esta capi
tal, folio 103, tomo 661, finca n ú m e r o 
52.068. 

Valorada pericialmente en dos millones 
de pesetas. 

Para la celebración de la subasta se ha 
señalado el día veintiocho del p róx imo 
mes de junio, a las once horas, y tendrá 
lugar en la Sala de audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza de Castilla, edificio 
de los Juzgados, planta cuarta, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera 
Para tomar parte en la subasta los l ic i 

tadores deberán consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado o establecimiento 
públ ico destinado al efecto, una cantidad 
en metál ico igual, por lo menos, al diez 
por ciento del tipo de tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda 
Servirá de tipo para la subasta el de 

tasación de dos millones de pesetas, no 
admit iéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho tipo, pudién
dose hacer a calidad de ceder el remate a 
un tercero. ¿ ( f ( ¿ 

Tercera 
Los t í tulos de propiedad de la referida 

finca se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose a los 
licitadores que deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Cuarta 
Las cargas y g ravámenes anteriores y 

los preferentes al crédi to del actor conti
n u a r á n subsistentes, entendiéndose que el 
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rematante los acepta y queda subrogado 
a la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta 
L a totalidad del precio del remate debe

rá consignarse dentro de los ocho días 
siguientes a la aprobación del mismo. 

Dado en Madr id , a veintiocho de abril 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario judicial (Firmado).—El Magis
trado-Juez de primera instancia (Firma
do). 

(G . C—5.195) (C—836) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

D o n Angel Llamas Amestoy, accidental 
Magistrado-Juez de primera instancia 
número nueve de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de menor cuantía número nove
cientos ochenta y siete de mil novecientos 
ochenta-S, promovidos por el Procurador 
señor Ortiz de Solórzano, en nombre y 
representación de doña Margaret Joan 
Raines, contra don Enrique Urrutia Sanz, 
en los que he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, la 
Finca que después se indicará. 

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en este Juzgado, sito en Madr id , pla
za de Castilla, edificio de los Juzgados, 
tercera planta, se ha señalado el día cinco 
de julio p róx imo y hora de las once horas 
de su mañana . 

Se previene a los licitadores: 
Que la finca indicada sale a subasta por 

el precio de dos millones setecientas mil 
pesetas; que para tomar parte en la subas
ta será requisito previo depositar, en la 
mesa del Juzgado o establecimiento públi
co destinado al efecto, el diez por ciento, 
al menos, del tipo de tasación; que no se 
admit i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo; que las pos
turas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero; que los títulos de 
propiedad se encuentran suplidos con cer
tificación registral, entendiéndose que los 
licitadores tendrán que conformarse con 
ellos y sin tener derecho a exigir ningún 
otro; que los autos y la certificación de 
cargas del Registro se encuentran de ma
nifiesto en Secretaría para que puedan ser 
examinados por quien desee tomar parte 
en el remate, y que las cargas y graváme
nes anteriores y preferentes, si existieren, 
al crédito del actor cont inuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Finca que se indica 
Piso tercero derecha, con acceso por 

escalera y ascensor derechos, en la cuarta 
planta de la casa número 73, antes 69-bis, 
de la avenida de Valladolid, de Madrid . 
Tiene una superficie de 134 metros cua
drados y 20 decímetros cuadrados y una 
cuota de cero enteros 593 milésimas por 
100. Linda: Frente, puerta de acceso y 
hueco de escalera, ascensor derecho y pi
so izquierdo de la planta y escalera; dere
cha, con espacio ajardinado del inmueble; 
izquierda, con espacio ajardinado de la 
finca, y fondo, piso izquierdo de igual 
planta, escalera izquierda. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número cuatro de Madr id , al tomo 1.099, 
folio 221, finca número 25.464, inscripción 
tercera. 

Dado en Madr id , a cinco de mayo de 
mil novecientos ochenta y dos.—El Secre
tario judicial (Firmado).—El Magistra
do-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—40.161) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

D o n Angel Llamas Amestoy, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
diez de Madr id . 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número mil trescientos sesenta y uno 
de mil novecientos ochenta y uno-B-dos, 
se siguen autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia de " R í o Sequillo, Sociedad Anóni

ma", representada por el Procurador se
ñor Ramos Arroyo , contra don Jesús Pé
rez Vaquero, sobre reclamación de canti
dad, en los que por providencia de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública y primera subasta, por término de 
veinte días, los bienes que al final se des
cribirán, para cuyo acto se ha señalado el 
día veinticinco de junio del año en curso, 
a las once horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera 
La subasta que se anuncia se llevará a 

efecto en el día y hora anteriormente indi
cados, en la Sala audiencia de este Juzga
do de primera instancia número diez de 
Madr id , sito en la plaza de Castilla. 

Segunda 
Servirá de tipo de la subasta la suma de 

ciento cincuenta mil pesetas. 

Tercera 
Para tomar parte en la misma deberán 

consignar los licitadores previemente, en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depósi tos, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento de mencionado 
tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Cuarta 
No se admit i rán posturas inferiores a 

dicho tipo. 
Quinta 

E l remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a terceros. 

Bienes objeto de la subasta 
Los derechos que le puedan correspon

der al demandado sobre la propiedad de 
la parcela número 26, sita en la calle P i 
no, de Gargantilla de Lozoya (Madrid), 
cuyo solar tiene una superficie de 553 
metros cuadrados. 

Dado en Madrid , a veintiséis de abril 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—40.250) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

D o n Angel Llamas Amestoy, Magistra
do-Juez de primera instancia del Juzga
do número diez de Madrid . 
Hago saber: Que en procedimiento ju

dicial sumario que se sigue en este Juzga
do conforme al art ículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, a instancia del 
"Banco de Crédito a la Construcción, So
ciedad Anón ima" , en autos número mil 
cuatrocientos seis de mil novecientos 
ochenta y uno-C-uno, contra Enrique 
Pous Castillo y esposa María Belda Silves
tre, se ha acordado la venta en primera y 
pública subasta del inmueble especialmen
te hipotecado propiedad del demandado, 
que a continuación se describirá. 

Se ha señalado para el remate el día 
veintinueve de junio de mil novecientos 
ochenta y dos, a las once horas, en la Sala 
de audiencia de este Juzgado. 

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de ciento cuarenta y ocho mil sete
cientas sesenta y siete (148.767) pesetas y 
no se admit i rán posturas que no cubran 
dicho tipo, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de ceder a terceros. 

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado. 

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la par
te actora cont inuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta los l ic i 
tadores deberán consignar, en este Juzga
do o en el establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento del tipo de subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Finca objeto de subasta 
10.—En Valencia, calle de los Centelle, 

número 46, habitación de la derecha, mi
rando a la fachada, del piso quinto, seña
lada su puerta de acceso con el número 
nueve de la escalera, que comprende una 
superficie de 131 metros y 35 decímetros, 
y consta de un vestíbulo, estar, cuatro 
dormitorios, comedor, cocina, cuarto de 
baño , aseo para el servicio y galería. Tie
ne instalación de agua, gas y electricidad, 
y linda: Por frente o Sur, con la calle de 
su situación; por la derecha, entrando, 
don José Prat Dasí y "Sancho Hermanos, 
Sociedad Limitada"; por la izquierda, la 
habitación que se describe a continuación, 
puerta número 10 de la escalera, y fondo, 
don Dulce Jo rdá Ivars y don Juan García 
Catillejo. 

Calificada la vivienda de renta l imi
tada, primer grupo. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Valencia-Oriente, al to
mo 588, libro 24 de la sección segunda de 
Ruzafa, folio cuatro vuelto, finca número 
1.257, inscripción tercera. 

Dado en Madr id , a veintinueve de abril 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—40.160) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

D o n Angel Llamas Amestoy, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
diez de Madr id . 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú

mero ochocientos setenta y nueve de mil 
novecientos setenta y ocho-B, que se si
guen en este Juzgado a instancia de la 
entidad "Gecresa, Sociedad Anón ima" , 
contra don Francisco Morenas Chica, se 
ha acordado la venta en segunda y públi
ca subasta, por término de ocho días, de 
los bienes embargados como de la propie
dad del demandado que a continuación se 
expresarán. 

Se ha señalado para el remate el día 
catorce de junio próximo, a las once ho
ras, en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, de esta capital. 

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de cincuenta y dos mil quinientas 
pesetas, una vez rebajado el veinticinco 
por ciento del precio de tasación, y no se 
admit irán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a 
tercero. 

Para tomar parte en dicha subasta, los 
licitadores deberán consignar, en este Juz
gado o en establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento en metálico del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a licitación. 

Bienes objeto de subasta 
Un automóvil marca "Seat", 1.430, ma

trícula M-852.175, que se encuentra en 
poder del demandado. 

Dado en Madrid , a treinta de abril de 
mil novecientos ochenta y dos.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—40.188-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

D o n Angel Llamas Amestoy, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
diez de Madrid . 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú

mero setecientos setenta y uno de mil no
vecientos setenta y siete-A, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de la entidad 
"Urbanizaciones y Construcciones del 
Centro, Sociedad A n ó n i m a " , se ha acor
dado la venta en primera y pública subas
ta, por término de veinte días y tipo de 
tasación, de: 

Los derechos que correspondan a la 
demandada doña Josefa Cabeza Fernán
dez, derivados del contrato que por foto
copia obra unido a los presentes autos, en 
relación con el piso tercero, letra A , de la 
casa en Alcalá de Henares, calle Hernán 
Cortés, sin número , Grupo Fuentes, casa 
número dos. 

Se ha señalado para el remate el día 
uno de julio del año en curso, a las once 
horas de su mañana , en la Sala audiencia 
de este Juzgado. 

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de treinta mil pesetas, y no se admiti
rán posturas que no cubran las dos terce
ras partes del tipo de tasación expresado, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l ici
tadores deberán consignar, en este Juzga
do o en el establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento, en metálico, del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a licitación. 

Se hace constar, asimismo, que el rema
tante se subroga en los derechos y obliga
ciones derivados del contrato de veinticin
co de mayo de mil novecientos setenta y 
seis, cuya fotocopia obra en autos, para 
poder ser examinada por los que quieran 
tomar parte en la subasta. 

Dado en Madr id , a seis de mayo de mil 
novecientos ochenta y dos.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—40.255) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

Por tenerlo así acordado Su Señoría, el 
ilustrísimo señor Magistrado-Juez de pri
mera instancia número diez de esta capi
tal, en providencia de esta fecha, en autos 
del artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, seguidos en este Juzgado con 
el número veinte de mil novecientos seten
ta y nueve-A, a instancia de doña Avelina 
Camacho Damia, contra doña Teodora 
Arribas Arribas, en reclamación de crédi
to hipotecario, se saca a la venta en públi
ca subasta, por primera vez y término de 
veinte días, la finca hipotecada que luego 
se dirá, señalándose para la celebración 
del remate el día quince de julio del año 
en curso, a las once horas, en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, número uno, planta terce
ra, rigiendo las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la suma 

de tres millones quinientas mil pesetas, y 
no se admit i rán posturas inferiores a d i 
cho tipo. 

Segunda 
E l remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar, sobre la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al cincuenta por ciento de la que sirve de 
tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Cuarta 
Los autos y la cetificación del Registro 

a que se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en Secretaría. Se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y no tendrán dere
cho a exigir ninguna otra. 

Quinta 
Las cargas y gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, cont inuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsbilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Finca hipotecada 
En Madrid .—Una casa en la calle A v i 

la, demarcada con el número 17 moderno, 
antes 15 y más antiguamente nueve dupli
cado, barrio de Cuatro Caminos, distrito 
de Chamber í , zona de extrarradio, demar
cación del Registro de la Propiedad del 
Norte, hoy número seis de los de Madr id , 
segunda sección. Linda: A l norte o espal
da, en línea de 11,20 metros, con finca de 
doña Aurea María García Alvarez; cam
bia de alineación formando ángulo ligera
mente obtuso y linda, al Oeste o derecha, 
entrando, en línea de 43,28 metros, con 
fincas de don Manuel López A m o y de 
don Eladio Martínez; vuelve a cambiar de 
alineación, formando ángulo agudo y l in
da, al Sur o frente, en línea de 11,15 
metros, con la calle Av i l a , y por úl t imo, 
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cambia de a l ineación formando á n g u l o 
menos obtuso y l inda, a l Este o izquierda, 
en línea de 42,18 metros, con dos fincas 
de d o ñ a Aurea M a r í a G a r c í a Alvarez y 
con otras de don Alfredo Verbaeys y don 
Valent ín Gui jar ro , siendo esta línea la que 
cierra el pe r íme t ro al unirse con la prime
ramente descrita, con la que forma un 
á n g u l o ligeramente agudo. Las expresadas 
cua t ro l í n e a s afectan la forma muy 
aproximada a un trapecio rectangular y 
encierran dentro de su pe r íme t ro una su
perficie que medida resulta ser de 475 
metros y 30 dec íme t ros cuadrados, equi
valentes a 6.109,03 pies cuadrados; de la 
anterior superficie ocupa la parte cubierta 
117,93 metros cuadrados; la destinada a 

j a r d í n , 300 metros y 85 dec íme t ros cuadra
dos, y la dedicada a patios, 55,52 metros 
cuadrados. Está dedicada a vivienda y se 
compone de planta baja y pr incipal , con 
cubierta de azotea, existiendo en ésta un 
lavadero y debajo de la cocina una peque
ña cueva. L a estructura de la edificación 
es de tres crujías paralelas a la fachada, 
con la debida visión de habitaciones, así 
como con su correspondiente escalera; tie
ne un patio lateral a la derecha y otro al 
fondo, los cuales es tán en c o m u n i c a c i ó n , 
p u d i é n d o s e considerar como un mismo 
patio formando escuadra, existiendo de
lante de la fachada una zona destinada a 
j a rd ín . Inscrita la hipoteca en el Registro 
de la Propiedad n ú m e r o 14 de M a d r i d , a 
los folios 180 y 181 del l ibro 49 del archi
vo, tomo 28 de la sección primera, finca 
n ú m e r o 1.220, inscripciones segunda y 
tercera. 

Dado en M a d r i d , a treinta de abri l de 
mi l novecientos ochenta y dos .—El Secre
tario (F i rmado) .—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado) . 

(A.—40.269) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

D o n Angel Diez de la Lastra y Penalva, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
n ú m e r o once de M a d r i d . 

Hace saber: Que en este Juzgado y con 
el n ú m e r o cincuenta de mil novecientos 
ochenta y uno, se siguen autos del ar t ícu
lo ciento treinta y uno de la ley Hipoteca
ria, a instancia de "Banco de Fomento, 
Sociedad A n ó n i m a " , representado por el 
Procuarador señor del Cast i l lo Olivares, 
contra C r u z Gui jar ro Montes, sobre recla
mac ión de cantidad, en los que por provi
dencia de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en públ ica subasta por primera 
vez, por t é r m i n o de veinte d ías , los bienes 
que al final se desc r ib i rán , para cuyo acto 
se ha s eña l ado el día trece de ju l io , a las 
once de su m a ñ a n a , en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en el edificio de los 
Juzgados de primera instancia e Intruc-
c ión , plaza de Cast i l la , planta tercera, ala 
izquierda. 

Condiciones de la subasta 

Primera 
Servirá de tipo de tasac ión la suma es

tablecida para cada finca en la escritura 
de hipoteca. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma d e b e r á n 

consignar los licitadores previamente, en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depós i to s , el diez por ciento de mencio
nado tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
E l remate p o d r á hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 
Cuar ta 

N o se a d m i t i r á n posturas inferiores a 
referido tipo. 

Quinta 
Los autos y la certif icación del Registro 

a que se refiere la regla cuarta, es tán de 
manifiesto en Secre tar ía ; que se en tenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la t i tu lac ión, y que las cargas o g r a v á m e 
nes anteriores o preferentes al c réd i to del 
actor, caso de haberlos, c o n t i n u a r á n sub
sistentes, en t end iéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su exte inción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 
1. Rús t i ca .—Porc ión de tierra calma, 

viña y m a n c h ó n con casa de teja y patios, 
marcada con el n ú m e r o dos y que es par
te de la hacienda del " T i n a d o " , sita en el 
ruedo y t é r m i n o de D o ñ a Menc ía . Inscri
ta en el Registro de la Propiedad de C a 
bra, al folio 13 vuelto del tomo 657 del 
archivo, l ibro 109 de D o ñ a Menc ía , finca 
n ú m e r o 5.099, inscr ipción tercera. 

Tasada para esta subasta en tres mi l lo
nes seiscientas diez mil pesetas. 

2. R ú s t i c a . — U n a pieza de tierra cal
ma, al sitio del " P o n t ó n " o " A ñ a d i d o de 
las Huertas", en el ruedo y t é r m i n o de 
D o ñ a Mencía , de cabida 71 á reas 43 cen-
t iáreas y 88 dec ímet ros cuadrados. Inscri
ta en el citado Registro al folio 42 vuelto 
del tomo 589 del archivo, l ibro 98 de 
D o ñ a M e n c í a , f inca n ú m e r o n ú m e r o 
4.200, inscr ipción segunda. 

Tasada para esta subasta en 5.403.037 
pesetas. 

3. R ú s t i c a . — T e r r e n o al sitio de San 
Sebas t ián o L lano Santo, de la vil la de 
D o ñ a Menc ía , con una cabida de 41 á reas , 
60 cen t iá reas o 4.170 metros cuadrados. 
Inscrita en el mismo Registro al folio 170 
del tomo 664 del archivo, l ibro 110 de 
D o ñ a Menc ía , finca n ú m e r o 5.235, ins
cr ipción primera. 

Tasada para esta subasta en 2.821.575 
pesetas. 

4. R ú s t i c a . — U n a suerte de tierra cal
ma, al sitio de " L a M o l i n e r a " , ruedo y 
t é rmino de D o ñ a Menc ía , de cabida siete 
celemines, equivalentes a 38 á reas , nueve 
cent iáreas y 76 dec ímet ros cuadrados. Ins
crita en el mencionado Registro, al fo
l io 59 del l ibro 75 de D o ñ a Menc ía , finca 
n ú m e r o 3.242, inscripción déc ima . 

Tasada para esta subasta en dos mi l lo
nes trescientas cincuenta y seis mil qui 
nientas pesetas. 

Y para su publ icac ión en los "Boletines 
Oficiales" del Estado, de las provincias de 
M a d r i d y C ó r d o b a , uno de los diarios de 
mayor c i rculación de esta capital y sitio 
de costumbre de este Juzgado, se expide 
el presente en M a d r i d , a veintisiete de 
a b r i l de m i l novec ien tos ochenta y 
dos .—El Secretario (F i rmado) .—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fi r 
mado). 

(A.—39.982-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

D o n Angel Diez de la Lastra y Penalva, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
n ú m e r o once de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el n ú m e r o trescientos setenta y ocho de 
mi l novecientos setenta y nueve, se siguen 
autos del a r t í cu lo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria , a instancia de "Banco 
Pastor, Sociedad A n ó n i m a " , representada 
por el Procuador de los Tribunales don 
Jorge G a r c í a Prado, contra don José Luis 
O r d u ñ a y F e r n á n d e z Shaw y d o ñ a Mar í a 
del Pi lar Toledo Ju l i án , sobre rec lamación 
de un p r é s t a m o hipotecario, en los que 
por providencia de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en públ ica subasta, 
por primera vez, por quiebra de la ante
rior y t é r m i n o de veinte d ías , los bienes 
hipotecados que al final se descr ib i rán , 
para cuyo acto se ha s eña l ado el d ía vein
ticinco de junio p r ó x i m o , a las once de su 
m a ñ a n a , bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
L a subasta que se anuncia se l levará a 

efecto en el d ía y hora anteriormente indi
cados, en la Sala audiencia de este Juzga
do de primera instancia n ú m e r o once de 
M a d r i d , sito en la plaza de Cast i l la , sin 
n ú m e r o , planta tercera. 

Segunda 
Servirá de tipo de la subasta la suma de 

nueve millones setecientas cuarenta y ocho 
mi l quinientas sesenta y tres pesetas con 
cincuenta y tres cén t imos (9.748.563,53 
pesetas). 

Tercera 
Para tomar parte en la misma d e b e r á n 

consignar los licitadores previamente, en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depós i to s , una cantidad igual, al menos, 
al diez por ciento del mencionado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta 
Que no se a d m i t i r á n posturas que no 

cubran dicho tipo, que es el pactado en la 
escritura de cons t i tuc ión de la hipoteca. 

Quinta 
Que la cons ignac ión del precio del re

mate se verificará dentro de los ocho días 
siguientes a la a p r o b a c i ó n del mismo. 

Sexta 
Que los t í tu los de propiedad, suplidos 

por la cert if icación del Registro, e s t a rán 
de manifiesto y a d ispos ic ión de los l ic ia-
tadores para su examen, y debe rán confor
marse con ellos, sin que tengan derecho a 
exigir n ingún otro, y que las cargas y 
g ravámenes anteriores y preferentes, si los 
hubiere, al c réd i to del actor, c o n t i n u a r á n 
subsistentes, en tend iéndose que el r emá
tente los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extención el precio del remate. 

Sép t ima 
E l remate p o d r á hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 

Finca objeto de subasta 
Casa situada en el ensanche de esta 

capital, con fachada a la calle de Serrano, 
n ú m e r o 143, hoy 141, correspondiente a 
la segunda sección del Registro del Norte, 
hoy n ú m e r o 14. L inda : por su frente, a l 
Este, en línea de 18 metros y 20 cen t íme
tros, con la expresada calle; por la izquier
da, entrando, o Sur, en línea de seis me
tros, al Suroeste, con resto de la finca 
procedente; por la derecha o Norte, en 
línea de 25 metros, con finca de Zo i l a 
Pérez de la Buelga, y al testero u Oeste, 
en línea de siete metros 95 cen t íme t ros , 
seguida de otra quebrada que forma con 
la anterior un á n g u l o obtuso en nueve 
metros 90 cen t íme t ros , con finca segrega
da de la presente. Consta de planta semi-
s ó t a n o , bajo, primera y segunda, con dos 
cuartos o viviendas en cada una, que, a 
excepción de la planta de s emi só t ano se 
compone de ves t íbulo , cuarto de estar, 
comedor, salón dormitor io , dos alcobas, 
oficio, cocina, cuarto de b a ñ o y aseo. 
Ó c u a p a una superficie de 567 metros 72 
dec íme t ros cuadrados, de los que se en
cuentran edificados 180 metros cuadrados 
y el resto de la superficie está destinada a 
j a rd ín o solar. 

T í t u l o . — P o r escritura otorgada el 11 
de febrero de 1942 ante el Notar io que 
fue de M a d r i d , don Ju l io Otero Valent ín , 
como sustituto de su c o m p a ñ e r o don Je
sús Coronas y M e n é n d e z - C o n d e , n ú m e r o 
64 del protocolo de este ú l t imo . D o n José 
Luis O r d u ñ a y F e r n á n d e z Shaw c o m p r ó a 
don Felipe Lazcano y Morales de Setién y 
a don J o s é Mar í a Escr iñá Gonzá lez , un 
solar de 803 metros 46 dec ímet ros cuadra
dos, inscr ib iéndose la compra-venta en el 
registro de la Pripiedad del Norte, hoy 
n ú m e r o 14, de los de M a d r i d , al l ibro 
1.267, tomo 358, sección segunda, folio 
230, finca n ú m e r o 7.723, inscr ipción pri
mera. Sobre parte de dicho solar el señor 
O r d u ñ a y F e r n á n d e z Shaw c o n t r u y ó la 
casa descrita y dec la ró la obra nueva en 
escritura que au to r i zó el Notar io que fue 
de esta capital don Enrique T o r m o Balles-
ter, con fecha 15 de marzo de 1943, que 
c a u s ó la inscr ipción segunda, extendida al 
folio 231 del l ibro y finca citados. Y a 
virtud de otra escritura otorgada el día 3 
de noviembre de 1944, ante el Notar io 
que fue de esta capital don Rodr igo M o l i 
na Pérez, el señor O r d u ñ a y F e r n á n d e z 
Shaw segregó de la repetida finca por la 
parte no edificada una parcela de terreno 
que pasó a formar finca nueva e indepen
diente en el Registro de la Propiedad, 
descr ib iéndose el resto de la finca matriz 
en la misma forma y t é rminos que resul
tan de la anterior descr ipc ión , lo que mo
tivó la inscripción cuarta, folio 234, libro 
1.267, tomo 358, sección segunda, finca 
n ú m e r o 7.723. 

Cargas: Libre de cargas y -g ravámenes . 
Y para que sirva de publ icac ión en el 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se expi
de el presente en M a d r i d , a treinta de 
a b r i l de m i l novec ien tos ochen ta y 
dos .—Ante mí .—El Secretario (F i rma
do) .—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado) . 

(A.—40.109-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

D o n Angel Diez de la Lastra y Penalva, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
n ú m e r o once de M a d r i d . 

Hace saber: Que en este Juzgado y con 
el n ú m e r o catorce de mi l novecientos 
ochenta y uno, se siguen autos de juic io 
ejecutivo a instancia de " B l a c k w o o d H o c -
ge E s p a ñ a , Sociedad A n ó n i m a " , represen
tada por el Procurador señor Ibáñez de la 
Cadiniere, contra "Timeca , Sociedad L i 
mitada", sobre rec lamación de cantidad, 
en los que por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en públ i 
ca subasta, por segunda vez, por t é rmino 
de ocho d ías , los bienes que al final se 
descr ib i rán , para cuyo acto se ha señala
do el día ocho de ju l io , a las once de su 
m a ñ a n a , en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en el edificio de los Juzgados 
de primera instancia e Ins t rucc ión , plaza 
de Cast i l la , planta tercera, ala izquierda. 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo de tasac ión la suma de 

cuatrocientas cincuenta mil pesetas, igual 
al precio de tasac ión , con la rebaja del 
veinticinco por ciento. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma d e b e r á n 

consignar los licitadores previamente, en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depós i to s , el diez por ciento de mencio
nado tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
El remate p o d r á hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 

Cuar ta 
N o se a d m i t i r á n posturas inferiores a 

las dos terceras partes del referido tipo. 

Bienes objeto de subasta 
U n a m á q u i n a motoniveladora marca 

" H u b e r W a r c o " , modelo 11-D, n ú m e r o 
de serie 55-6670, con motor " C u m m i n s " 
de 180 H P . , la que tiene un fuerte golpe 
en su parte delantera que afecta a la direc
ción, la m á q u i n a se encuentra en unos 
talleres sitos en la carretera de Barcelona, 
a la altura del k i lóme t ro 13, talleres pro
piedad de T i n o Muelas (de t rás del " M e 
són el Cordero") , que fue tasada en seis
cientas mil pesetas. 

Y para su publ icac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y sitio púb l ico de 
costumbre de este Juzgado, se expide el 
presente en M a d r i d , a veintisiete de abri l 
de mi l novecientos ochenta y dos .—El 
Sec re t a r io (F i rmado) .—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado) . 

(A.—40.180-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

D o n Angel Diez de la Lastra y Penalva, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
n ú m e r o once de M a d r i d . 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el n ú m e r o mil dieciséis-LL de mil nove
cientos ochenta y uno, se siguen autos de 
juic io ejecutivo, a instancia de " T o r a , S. 
A . E . " , representado por el Procurador 
señor Ramos Cea, contra d o ñ a Nicasia 
Ledesma Caballero, sobre rec lamación de 
cantidad, en los que por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
en públ ica subasta, por tercera vez y por 
t é r m i n o de veinte d ías , los bienes que al 
final se descr ib i rán , para cuyo acto se ha 
s e ñ a l a d o el d í a v e i n t i o c h o de junio 
p r ó x i m o , a las once de su m a ñ a n a , en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en el 
edificio de los Juzgados de primera instan
cia e Ins t rucc ión , plaza de Cast i l la , panta 
tercera, ala izquierda. 

Condiciones 

Primera 
E l tipo de la segunda subasta fue el de 

doscientas noventa y siete mil pesetas. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma d e b e r á n 

consignar los licitadores previamente, en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 


